
MAYO 2015 

TABLA DE CONTENIDO 

AUTO DE INICIO FORESTAL 

SRCA-AIF-331-04-05-15 

SRCA-AIF-333-07-05-15 

SRCA-AIF-350-12-05-15 

SRCA-AIF-354-13-05-15 

SRCA-AIF-395-22-05-15 

SRCA-AIF-428-29-05-15 

SRCA-AIF-341-08-05-15 

SRCA-AIF-342-08-05-15 

SRCA-AIF-422-29-05-15 

 

RESOLUCION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
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RESOLUCION PERMISO DE 

VERTIMIENTO MAYO 
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CATORCE DE MAYO DEL AÑO 
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348-08-05-15 
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AÑO 2015). 
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2015). 
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VEINTI NUEVE DE MAYO DEL 
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NUEVE DE MAYO DEL AÑO 
2015). 
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2015). 
RESOLUCIÓN No 715 DEL CINCO 
DE MAYO DEL AÑO 2015. 
RESOLUCIÓN No 832 DEL DIECI 
NUEVE DE MAYO DEL AÑO 
2015). 



RESOLUCIÓN No 831 DEL DIECI 
NUEVE DE MAYO DEL AÑO 
2015).  
RESOLUCIÓN No 826 DEL DIECI 
NUEVE DE MAYO DEL AÑO 
2015). 
 
AUTO DE INICIO DE SOLICITUD 
PERMISO DE OCUPACION DE 
CAUCES 
 
SRCA – AIOC-391-21-05-2015 
 
PERMISO DE OCUPACION DE 
CAUCE,  PLAYAS Y LECHOS   
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 0722 DE 
FECHA CINCO (05) DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE (2015) 
RESOLUCIÓN NÚMERO 940 DEL 
VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE (2015) POR 
MEDIO DE LA CUAL SE DA POR 
TERMINADA LA ACTUACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
OCUPACIÓN DE CAUCE, 
EXPEDIENTE NÚMERO 01996-11, 
PRESENTADA POR LA SEÑORA 
DIANA MILENA ECHEVERRY 
OROZCO 
 
AUTOS DE INICIO CONCESIÓN 

DE AGUAS MAYO  

SRCA-AICA-0421-05-2015 

RESOLUCION CONCESIÓN DE 

AGUAS 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0716 DEL 
CINCO (05) DE MAYO DE DOS 
MIL QUINCE (2015). 
RESOLUCIÓN NÚMERO 0869 DEL 
VEINTI DOS DE MAYO DE 2015. 
RESOLUCIÓN NÚMERO 0943 DEL 
VEINTI OCHO DE MAYO DE 2015. 
RESOLUCIÓN NÚMERO 939 DEL 
VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE (2015)  

AUTOS DE INICIO EMISIONES 

ATMOSFÉRICAS MAYO 

SRCA-AIEA-339-05-2015 
SRCA-AIEA-406-05-2015 
SRCA-AIEA-332-05-2015 
 

RESOLUCIÓN EMISIONES 

ATMOSFÉRICAS MAYO 

RESOLUCIÓN NÚMERO 885 DEL 
25 DE MAYO DEL 2015 
 

AUTO DE INICIO FORESTAL 

MAYO 2015 

SUBDIRECCIÓN DE 

REGULACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL PREDIO 1) LOTE 1 

SANTA TERESA, VEREDA LAS 

CAMELIAS, CALARCÁ (Q). AUTO 

DE INICIO SRCA-AIF-331-04-05-15 

ARMENIA, QUINDIO, CUATRO 

(04) DE MAYO DE DOS MIL 

QUINCE (2015). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de solicitud de 

autorización de aprovechamiento 

forestal Comercial de guadua Tipo I, 

presentada el día veintidós (22) de 

Abril del año dos mil quince (2015), 

por el señor HECTOR TORO 

PEÑA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.502.540 de 

Armenia, Quindío, en calidad de 

propietario del predio rural 

denominado 1) LOTE 1 SANTA 

TERESA, identificado con la 

matrícula inmobiliaria Nº 282-12867 

y Ficha catastral 2.1881, ubicado en 

la VEREDA LAS CAMELIAS, del 

municipio de CALARCÁ, QUINDÍO, 



quien presentó ante la 

CORPORACION AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, 

a través del señor CARLOS 

HUMBERTO OROZCO identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 

76.240.503 de Tambo, Cauca, 

Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Aprovechamiento 

Forestal Bosques Naturales o 

Plantados no registrados (Decreto 

Ley 2811 de 1974, Decreto 1791 de 

1996) para aprovechamiento 

Comercial de guadua Tipo I, 

radicado bajo el número 2923-15. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE 

AUTO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DE LA 

AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo 

solo evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

Natural o Jurídica podrá intervenir 

en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 

69 de la Ley 99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de DIECIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($18.430), conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

CUARTO: Cancélese en Tesorería 

de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, la suma de 

SETENTA Y TRES MIL NOVENTA 

PESOS MONEDA CORRIENTE 

($73.090), por concepto de la visita 

dentro del permiso de 

aprovechamiento forestal, conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

QUINTO: El presente acto 

administrativo deberá notificarse al 

señor CARLOS HUMBERTO 

OROZCO identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 76.240.503 de 

Tambo, Cauca, en calidad de 

apoderado,  en los términos del 

artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 

69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o 

en su defecto por aviso el cual se 

remitirá a la dirección, al número de 

fax o al correo electrónico que 

figuren en el expediente, 

acompañado de copia íntegra del 

acto administrativo. 

SEXTO: Contra el presente Acto 

Administrativo no procede ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 



Dado a los cuatro (04) días del mes 

de Mayo del año dos mil quince 

(2015), 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y 

Control Ambiental 

Proyectó: Oscar Daniel Palacio 

Vélez 

SUBDIRECCIÓN DE 

REGULACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL PREDIO EL 

BÁLTICO, VEREDA LA ALBANIA, 

QUIMBAYA (Q). AUTO DE INICIO 

SRCA-AIF-333-07-05-15 

ARMENIA, QUINDIO, SIETE (07) 

DE MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de solicitud de 

autorización de aprovechamiento 

forestal Comercial de guadua Tipo 

II, presentada el día cuatro (04) de 

Mayo del año dos mil quince (2015), 

por el señor IGNACIO ECHEVERRI 

LONDOÑO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 

10.241.757 expedida en Manizales, 

Caldas, propietario del predio rural 

denominado 1) EL BÁLTICO, el 

cual se identifica con la matrícula 

inmobiliaria Nº 280-57611 y Ficha 

catastral 63594000100050136000, 

ubicado en la VEREDA LA 

ALBANIA, del municipio de 

QUIMBAYA, QUINDÍO, quien 

presentó ante la CORPORACION 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO – CRQ, a través del señor 

JOSÉ OMAR ORTEGA, identificado 

con cédula de ciudadanía 4.374.074 

de La Tebaida, Quindío, Formulario 

Único Nacional de Solicitud de 

Aprovechamiento Forestal Bosques 

Naturales o Plantados no 

registrados (Decreto Ley 2811 de 

1974, Decreto 1791 de 1996) para 

aprovechamiento Comercial de 

guadua Tipo II, radicado bajo el 

número 3313-15. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE 

AUTO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DE LA 

AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo 

solo evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

Natural o Jurídica podrá intervenir 

en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 

69 de la Ley 99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de DIECIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($18.430), conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 



CUARTO: Cancélese en Tesorería 

de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, la suma de 

SETENTA Y TRES MIL NOVENTA 

PESOS MONEDA CORRIENTE 

($73.090), por concepto de la visita 

dentro del permiso de 

aprovechamiento forestal, conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

QUINTO: El presente acto 

administrativo deberá notificarse al 

señor JOSÉ OMAR ORTEGA, 

identificado con cédula de 

ciudadanía 4.374.074 de La 

Tebaida, Quindío, en calidad de 

apoderado,  en los términos del 

artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 

69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o 

en su defecto por aviso el cual se 

remitirá a la dirección, al número de 

fax o al correo electrónico que 

figuren en el expediente, 

acompañado de copia íntegra del 

acto administrativo. 

SEXTO: Contra el presente Acto 

Administrativo no procede ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

Dado a los siete (07) días del mes 

de Mayo del año dos mil quince 

(2015), 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y 

Control Ambiental 

Proyectó: Oscar Daniel Palacio 

Vélez 

SUBDIRECCIÓN DE 

REGULACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL PREDIO 1) EL 

SALTO, VEREDA CALLE LARGA, 

MONTENEGRO (Q). AUTO DE 

INICIO SRCA-AIF-350-12-05-15 

ARMENIA, QUINDIO, DOCE (12) 

DE MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de solicitud de 

autorización de aprovechamiento 

forestal Comercial de guadua Tipo 

II, presentada el día cuatro (04) de 

Mayo del año dos mil quince (2015), 

por la señora PATRICIA 

MARULANDA DE DREWS, 

identificada con la C.C. No. 

24.937.798 de Pereira, Risaralda, 

en calidad de propietaria del predio 

rural denominado 1) EL SALTO, el 

cual se identifica con la matrícula 

inmobiliaria Nº 280-72282 y Ficha 

catastral SIN INFORMACIÓN, 

ubicado en la VEREDA CALLE 

LARGA, del municipio de 

MONTENEGRO, QUINDÍO, quien 

presentó ante la CORPORACION 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO – CRQ, a través del señor 

HEBERTH BETANCOURT C., 



identificado con la C.C. No. 

89.005.414 de Armenia, Quindío, 

con poder debidamente otorgado 

por la propietaria del predio 

mencionado anteriormente, 

Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Aprovechamiento 

Forestal Bosques Naturales o 

Plantados no registrados (Decreto 

Ley 2811 de 1974, Decreto 1791 de 

1996) para aprovechamiento 

Comercial de guadua Tipo II, 

radicado bajo el número 3292-15. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE 

AUTO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DE LA 

AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo 

solo evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

Natural o Jurídica podrá intervenir 

en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 

69 de la Ley 99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de DIECIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($18.430), conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

CUARTO: Cancélese en Tesorería 

de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, la suma de 

SETENTA Y TRES MIL NOVENTA 

PESOS MONEDA CORRIENTE 

($73.090), por concepto de la visita 

dentro del permiso de 

aprovechamiento forestal, conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

QUINTO: El presente acto 

administrativo deberá notificarse al 

señor HEBERTH BETANCOURT 

C., identificado con la C.C. No. 

89.005.414 de Armenia, Quindío, en 

calidad de apoderado,  en los 

términos del artículo 71 de la Ley 99 

de 1993, en concordancia con los 

artículos 67 y 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en 

forma personal o en su defecto por 

aviso el cual se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

SEXTO: Contra el presente Acto 

Administrativo no procede ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

Dado a los doce (12) días del mes 

de Mayo del año dos mil quince 

(2015), 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 



MARIA ELENA RAMÍREZ 

SALAZAR 

Subdirectora de Regulación y 

Control Ambiental (E) 

Proyectó: Oscar Daniel Palacio 

Vélez 

SUBDIRECCIÓN DE 

REGULACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL 

PREDIO 1) LOTE. HACIENDA 

VENECIA, VEREDA LA 

DUQUESA, CALARCÁ (Q). AUTO 

DE INICIO SRCA-AIF-354-13-05-15 

ARMENIA, QUINDIO, TRECE (13) 

DE MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de solicitud de 

autorización de aprovechamiento 

forestal Comercial de guadua Tipo 

II, presentada el día cuatro (04) de 

Mayo del año dos mil quince (2015), 

por la señora MARÍA JESUS 

TRUJILLO DE CARDONA, 

identificada con la C.C. No. 

24.986.812 de Pijao, Quindío, en 

calidad de propietaria del predio 

rural denominado 1) LOTE. 

HACIENDA VENECIA, el cual se 

identifica con la matrícula 

inmobiliaria Nº 282-1042 y Ficha 

catastral 63130000100040057000, 

ubicado en la VEREDA LA 

DUQUESA, del municipio de 

CALARCÁ, QUINDÍO, quien 

presentó ante la CORPORACION 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO – CRQ, a través del señor 

HENRY H. SOLÓRZANO., 

identificado con la C.C. No. 

4.172.252 de Moniquirá, Boyacá, 

con poder debidamente otorgado 

por la propietaria del predio 

mencionado anteriormente, 

Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Aprovechamiento 

Forestal Bosques Naturales o 

Plantados no registrados (Decreto 

Ley 2811 de 1974, Decreto 1791 de 

1996) para aprovechamiento 

Comercial de guadua Tipo II, 

radicado bajo el número 3311-15. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE 

AUTO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DE LA 

AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo 

solo evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

Natural o Jurídica podrá intervenir 

en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 

69 de la Ley 99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de DIECIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($18.430), conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 



CUARTO: Cancélese en Tesorería 

de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, la suma de 

SETENTA Y TRES MIL NOVENTA 

PESOS MONEDA CORRIENTE 

($73.090), por concepto de la visita 

dentro del permiso de 

aprovechamiento forestal, conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

QUINTO: El presente acto 

administrativo deberá notificarse al 

señor HENRY H. SOLÓRZANO., 

identificado con la C.C. No. 

4.172.252 de Moniquirá, Boyacá, en 

calidad de apoderado,  en los 

términos del artículo 71 de la Ley 99 

de 1993, en concordancia con los 

artículos 67 y 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en 

forma personal o en su defecto por 

aviso el cual se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

SEXTO: Contra el presente Acto 

Administrativo no procede ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

Dado a los trece (13) días del mes 

de Mayo del año dos mil quince 

(2015), 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

MARIA ELENA RAMÍREZ 

SALAZAR 

Subdirectora de Regulación y 

Control Ambiental (E) 

Proyectó: Oscar Daniel Palacio 

Vélez 

SUBDIRECCIÓN DE 

REGULACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL PREDIO 1) LOTE 

NUMERO DIEZ (10) CONJUNTO 

CERRADO LA CECILIA  VEREDA 

EL CAIMO, ARMENIA (Q). AUTO 

DE INICIO SRCA-AIF-395-22-05-15 

ARMENIA, QUINDIO, VEINTIDÓS 

(22) DE MAYO DE DOS MIL 

QUINCE (2015). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de solicitud de 

autorización de aprovechamiento 

forestal Comercial de guadua Tipo I, 

presentada el día catorce (14) de 

Mayo del año dos mil quince (2015), 

por la señora LUZ ESTRELLA 

MORENO CORTÉS, identificada 

con la C.C. No. 41.900.684 de 

Armenia, Quindío, en calidad de 

propietaria del predio rural 

denominado 1) LOTE NUMERO 

DIEZ (10) CONJUNTO CERRADO 

LA CECILIA, el cual se identifica 

con la matrícula inmobiliaria Nº 280-

169359 y Ficha catastral 

63001000300003061809, ubicado 

en la VEREDA EL CAIMO, del 

municipio de ARMENIA, QUINDÍO, 

quien presentó ante la 

CORPORACION AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, 

Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Aprovechamiento 



Forestal Bosques Naturales o 

Plantados no registrados (Decreto 

Ley 2811 de 1974, Decreto 1791 de 

1996) para aprovechamiento 

Comercial de guadua Tipo I, 

radicado bajo el número 3623-15. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE 

AUTO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DE LA 

AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo 

solo evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

Natural o Jurídica podrá intervenir 

en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 

69 de la Ley 99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de DIECIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($18.430), conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

CUARTO: Cancélese en Tesorería 

de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, la suma de 

SETENTA Y TRES MIL NOVENTA 

PESOS MONEDA CORRIENTE 

($73.090), por concepto de la visita 

dentro del permiso de 

aprovechamiento forestal, conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

QUINTO: El presente acto 

administrativo deberá notificarse al 

señor LUZ ESTRELLA MORENO 

CORTÉS, identificada con la C.C. 

No. 41.900.684 de Armenia, 

Quindío, en calidad de propietaria,  

en los términos del artículo 71 de la 

Ley 99 de 1993, en concordancia 

con los artículos 67 y 69 del Código 

de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en 

forma personal o en su defecto por 

aviso el cual se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

SEXTO: Contra el presente Acto 

Administrativo no procede ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

Dado a los veintidós (22) días del 

mes de Mayo del año dos mil quince 

(2015), 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y 

Control Ambiental 



Proyectó: Oscar Daniel Palacio 

Vélez 

SUBDIRECCIÓN DE 

REGULACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL PREDIO 1) LA 

PRIMAVERA, VEREDA 

NARANJAL, CIRCASIA (Q). AUTO 

DE INICIO SRCA-AIF-428-29-05-15  

ARMENIA, QUINDIO, 

VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE 

DOS MIL QUINCE (2015) 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de solicitud de 

autorización de aprovechamiento 

forestal Comercial de guadua Tipo 

II, presentada el día diecinueve (19) 

de Mayo del año dos mil quince 

(2015), por la señora DILIA ELOISA 

CORREAL BARRIOS, identificado 

con la C.C. No. 24.486.997 de 

Armenia, Quindío, en calidad de 

propietaria del predio rural 

denominado 1) LA PRIMAVERA, el 

cual se identifica con la matrícula 

inmobiliaria Nº 280-75033 y Ficha 

catastral 63190000200060111000, 

ubicado en la VEREDA 

NARANJAL, del municipio de 

CIRCASIA, QUINDÍO, quien 

presentó ante la CORPORACION 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO – CRQ, a través del señor 

MIGUEL ANTONIO JOYA 

VARGAS, identificado con la C.C. 

No. 7.544.803 de Armenia, Quindío, 

Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Aprovechamiento 

Forestal Bosques Naturales o 

Plantados no registrados (Decreto 

Ley 2811 de 1974, Decreto 1791 de 

1996) para aprovechamiento 

Comercial de guadua Tipo II, 

radicado bajo el número 3700-15. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE 

AUTO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DE LA 

AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo 

solo evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

Natural o Jurídica podrá intervenir 

en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 

69 de la Ley 99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de DIECIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($18.430), conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

CUARTO: Cancélese en Tesorería 

de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, la suma de 

SETENTA Y TRES MIL NOVENTA 

PESOS MONEDA CORRIENTE 

($73.090), por concepto de la visita 

dentro del permiso de 

aprovechamiento forestal, conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 



de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

QUINTO: El presente acto 

administrativo deberá notificarse al 

señor MIGUEL ANTONIO JOYA 

VARGAS, identificado con la C.C. 

No. 7.544.803 de Armenia, Quindío, 

en calidad de apoderado,  en los 

términos del artículo 71 de la Ley 99 

de 1993, en concordancia con los 

artículos 67 y 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en 

forma personal o en su defecto por 

aviso el cual se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

SEXTO: Contra el presente Acto 

Administrativo no procede ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

Dado a los veintinueve (29) días del 

mes de Mayo del año dos mil quince 

(2015), 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y 

Control Ambiental 

Proyectó: Oscar Daniel Palacio 
Vélez 

SUBDIRECCIÓN DE 

REGULACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL PREDIO 2) LOTE EL 

DANUBIO, VEREDA MESA BAJA, 

QUIMBAYA (Q). AUTO DE INICIO 

SRCA-AIF-341-08-05-15 

ARMENIA, QUINDIO, OCHO (08) 

DE MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de solicitud de 

autorización de aprovechamiento 

forestal Comercial de guadua Tipo I, 

presentada el día veintinueve (29) 

de Abril del año dos mil quince 

(2015), por la sociedad denominada 

COMPAÑÍA DE INVERSIONES 

SANTA CLARA S.A.S., identificada 

con el NIT No. 900493069-7, 

mediante su representante legal 

Germán Antonio Giraldo Giraldo, 

identificado con la C.C. No. 

7.522.684 expedida en Armenia, 

Quindío, en calidad de propietaria 

del predio rural denominado 2) 

LOTE EL DANUBIO, el cual se 

identifica con la matrícula 

inmobiliaria Nº 280-175597 y Ficha 

catastral 63594000100020001000, 

ubicado en la VEREDA MESA 

BAJA, del municipio de 

QUIMBAYA, QUINDÍO, quien 

presentó ante la CORPORACION 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO – CRQ, a través del señor 

YEISON ALEJANDRO GARCÍA 

OCAMPO, identificado con la C.C. 

No. 1.094.920.449 de Armenia, 

Quindío, con poder debidamente 

otorgado por el representante legal 

de la sociedad mencionada 

anteriormente, Formulario Único 

Nacional de Solicitud de 

Aprovechamiento Forestal Bosques 



Naturales o Plantados no 

registrados (Decreto Ley 2811 de 

1974, Decreto 1791 de 1996) para 

aprovechamiento Comercial de 

guadua Tipo I, radicado bajo el 

número 3148-15. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE 

AUTO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DE LA 

AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo 

solo evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

Natural o Jurídica podrá intervenir 

en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 

69 de la Ley 99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de DIECIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($18.430), conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

CUARTO: Cancélese en Tesorería 

de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, la suma de 

SETENTA Y TRES MIL NOVENTA 

PESOS MONEDA CORRIENTE 

($73.090), por concepto de la visita 

dentro del permiso de 

aprovechamiento forestal, conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

QUINTO: El presente acto 

administrativo deberá notificarse al 

señor YEISON ALEJANDRO 

GARCÍA OCAMPO, identificado con 

la C.C. No. 1.094.920.449 de 

Armenia, Quindío, en calidad de 

apoderado,  en los términos del 

artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 

69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o 

en su defecto por aviso el cual se 

remitirá a la dirección, al número de 

fax o al correo electrónico que 

figuren en el expediente, 

acompañado de copia íntegra del 

acto administrativo. 

SEXTO: Contra el presente Acto 

Administrativo no procede ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

Dado a los ocho (08) días del mes 

de Mayo del año dos mil quince 

(2015), 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y 

Control Ambiental 



Proyectó: Oscar Daniel Palacio 

Vélez 

SUBDIRECCIÓN DE 

REGULACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL PREDIO 1) LOTE. 

TERRENO LA MAQUINA, 

VEREDA BARCELONA, 

CALARCÁ (Q). AUTO DE INICIO 

SRCA-AIF-342-08-05-15  

ARMENIA, QUINDIO, OCHO (08) 

DE MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015) 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de solicitud de 

autorización de aprovechamiento 

forestal Comercial de guadua Tipo 

II, presentada el día veintiuno (21) 

de Abril del año dos mil quince 

(2015), por la señora BLANCA 

INÉS VELÁSQUEZ SANTOS Y 

OTRA, identificada con la C.C. No. 

24.488.008 de Armenia, Quindío, en 

calidad de propietaria del predio 

rural denominado 1) LOTE. 

TERRENO LA MAQUINA, el cual 

se identifica con la matrícula 

inmobiliaria Nº 282-12134 y Ficha 

catastral 63130000200030028000, 

ubicado en la VEREDA 

BARCELONA, del municipio de 

CALARCÁ, QUINDÍO, presentó 

ante la CORPORACION 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO – CRQ, a través del señor 

HOLZEMBEIN TORRES 

GALLEGO, identificado con la C.C. 

No. 9.808.973 de La Tebaida, 

Quindío, con poder debidamente 

otorgado por las propietarias del 

predio mencionado anteriormente, 

Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Aprovechamiento 

Forestal Bosques Naturales o 

Plantados no registrados (Decreto 

Ley 2811 de 1974, Decreto 1791 de 

1996) para aprovechamiento 

Comercial de guadua Tipo II, 

radicado bajo el número 2886-15. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE 

AUTO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DE LA 

AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo 

solo evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

Natural o Jurídica podrá intervenir 

en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 

69 de la Ley 99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de DIECIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($18.430), conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

CUARTO: Cancélese en Tesorería 

de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, la suma de 

SETENTA Y TRES MIL NOVENTA 

PESOS MONEDA CORRIENTE 

($73.090), por concepto de la visita 



dentro del permiso de 

aprovechamiento forestal, conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

QUINTO: El presente acto 

administrativo deberá notificarse al 

señor HOLZEMBEIN TORRES 

GALLEGO, identificado con la C.C. 

No. 9.808.973 de La Tebaida, 

Quindío, en calidad de apoderado,  

en los términos del artículo 71 de la 

Ley 99 de 1993, en concordancia 

con los artículos 67 y 69 del Código 

de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en 

forma personal o en su defecto por 

aviso el cual se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

SEXTO: Contra el presente Acto 

Administrativo no procede ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

Dado a los ocho (08) días del mes 

de Mayo del año dos mil quince 

(2015), 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y 

Control Ambiental 

Proyectó: Oscar Daniel Palacio 

Vélez 

SUBDIRECCIÓN DE 

REGULACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL PREDIO 1) LA 

PESQUERA, VEREDA EL 

GIGANTE, MONTENEGRO (Q). 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF-422-

29-05-15 ARMENIA, QUINDIO, 

VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE 

DOS MIL QUINCE (2015) 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de solicitud de 

autorización de aprovechamiento 

forestal Comercial de guadua Tipo 

II, presentada el día cuatro (04) de 

Mayo del año dos mil quince (2015), 

por el señor GUSTAVO LONDOÑO 

MEJÍA, identificado con la C.C. No. 

1.212.196 de Manizales, Caldas, en 

calidad de propietario del predio 

rural denominado 1) LA 

PESQUERA, el cual se identifica 

con la matrícula inmobiliaria Nº 280-

1643 y Ficha catastral 00-5-099, 

ubicado en la VEREDA EL 

GIGANTE, del municipio de 

MONTENEGRO, QUINDÍO, quien 

presentó ante la CORPORACION 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO – CRQ, a través del señor 

VICTOR DANIEL GUETIO, 

identificado con la C.C. No. 

4.645.156 de Caldono, Cauca, 

Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Aprovechamiento 

Forestal Bosques Naturales o 

Plantados no registrados (Decreto 

Ley 2811 de 1974, Decreto 1791 de 

1996) para aprovechamiento 



Comercial de guadua Tipo II, 

radicado bajo el número 3312-15. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE 

AUTO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DE LA 

AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo 

solo evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

Natural o Jurídica podrá intervenir 

en el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el Artículo 

69 de la Ley 99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de DIECIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($18.430), conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

CUARTO: Cancélese en Tesorería 

de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, la suma de 

SETENTA Y TRES MIL NOVENTA 

PESOS MONEDA CORRIENTE 

($73.090), por concepto de la visita 

dentro del permiso de 

aprovechamiento forestal, conforme 

a lo establecido en la Resolución 

Nº. 1391 del 01 de Julio de 2014, 

emanada de la Dirección General 

de la C.R.Q, valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del 

presente acto administrativo. 

QUINTO: El presente acto 

administrativo deberá notificarse al 

señor VICTOR DANIEL GUETIO, 

identificado con la C.C. No. 

4.645.156 de Caldono, Cauca, en 

calidad de apoderado,  en los 

términos del artículo 71 de la Ley 99 

de 1993, en concordancia con los 

artículos 67 y 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en 

forma personal o en su defecto por 

aviso el cual se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

SEXTO: Contra el presente Acto 

Administrativo no procede ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

Dado a los veintinueve (29) días del 

mes de Mayo del año dos mil quince 

(2015), 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y 

Control Ambiental 

Proyectó: Oscar Daniel Palacio 

Vélez 

RESOLUCION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 



RESOLUCIÓN (N° 753 del 08 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al Señor  JHON WILMAR 

RODRIGUEZ GARCIA identificado 

con cédula de ciudadanía N° 

4.565.358. Expedida en Salento 

Quindío,  en calidad de 

ARRENDATARIO, para que en el 

término de DOSCIENTOS 

SETENTA (270)  DIAS contados a 

partir de la fecha de ejecutoria de 

esta Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con 

sujeción a las normas legales sobre  

bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) BESARABIA VEREDA 

PATIO BONITO, localizado en la 

vereda  ARMENIA jurisdicción del 

Municipio de  ARMENIA del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-79735. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja  TRES MIL 
TRESCIENTOS TRECE (3.313) 
individuos, correspondiente al 40%  
del total de guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras), de 
acuerdo a la oferta natural del rodal 
y en concordancia con los términos 
de referencia de la norma unificada 
(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores 
consistentes en el retiro de la 
guadua seca, enferma y ladeada 
para preservar la margen protectora 
de la fuente hídrica, el recurso 
guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  19.000 
M2 . 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conservará  la vegetación 
protectora de la Quebrada 
BESARABIA y sus cauces se 
mantendrán libres de toda 
clase de residuos de guadua 
producto del 
aprovechamiento. 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 



durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silvicultura les. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 434 
M3 equivalentes  3.313 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) BESARABIA VEREDA 
PATIO BONITO, localizado en la 
vereda  ARMENIA jurisdicción del 
Municipio de  ARMENIA del 
Departamento del QUINDÍO como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier 
acción  u omisión  producto del 
desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte. ($91.520.oo) 
por visita técnica y publicación auto 
de inicio según resolución N°1391 
del 01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $38.993.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO 
DE:$6.498.940.oo Según la 
Resolución N° 666 de 2008 - Norma 
unificada para el manejo y 



aprovechamiento de guadua 
Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) “Para 
el cálculo del valor del proyecto, el 
interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, 
deberá suministrar el estimativo del 
valor del proyecto, teniendo en 
cuenta el valor comercial del 
producto en su transformación 
primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 

fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 
Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 



Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona, 
Fernán Castaño Mejía 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 

RESOLUCIÓN (N° 774 del 12 de 

Mayo de 2015)  POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la SOCIEDAD 

ANACASTY S.A.S.  Identificada 

con NIT 830508431-4  

PROPIETARIA. del predio,  para 

que en el término de TRECIENTOS 

SESENTA Y CINCO (365) DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) 

BONANZA HOY LA CARMELITA, 

localizado en la vereda  LA 

TEBAIDA jurisdicción del Municipio 

de  LA TEBAIDA del Departamento 

del QUINDÍO, predio que se 

encuentra por fuera de la Reserva 

Forestal Central descrita por la Ley 

2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-4353. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  DIEZ MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y UN 

(10.361)) individuos, 

correspondiente al 25%  del total de 

guaduas adultas (maduras y sobre 

maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia 

con los términos de referencia de la 

norma unificada (Resolución 666 del 

2008, emanada por la Dirección 

General de la C.R.Q.); por el 

sistema de entresaca selectiva y 

demás labores consistentes en el 

retiro de la guadua seca, enferma y 

ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema 

forestal asociado; en un área total  

204.682 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 



parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  
 

VOLUMEN A APROVECHAR: 1.219 
M3 equivalentes  10.361 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) BONANZA HOY LA 
CARMELITA, localizado en la 
vereda  LA TEBAIDA jurisdicción 
del Municipio de  LA TEBAIDA del 
Departamento del QUINDÍO como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier 
acción  u omisión  producto del 
desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $130.432.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 



COSTO DEL PROYECTO 
DE:$32.608.046.oo Según la 
Resolución N° 666 de 2008 - Norma 
unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua 
Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) “Para 
el cálculo del valor del proyecto, el 
interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, 
deberá suministrar el estimativo del 
valor del proyecto, teniendo en 
cuenta el valor comercial del 
producto en su transformación 
primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

MARIA ELENA RAMIREZ 
SALAZAR 



Subdirectora de Regulación y 
Control Ambiental (e)  
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona, 
Fernán Castaño Mejía 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 788 del 13 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al Señor LUIS FERNANDO 

CAICEDO FERNANDEZ  

identificado con cedula de 

ciudadanía N° 16.604.413 de Cali, 

Valle,  en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL  de la 

cooperativa medica del valle y de 

profesionales de Colombia 

“COOMEVA”, PROPIETARIOS.  

para que en el término de TRES 

(03) MESES contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta 

Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con 

sujeción a las normas legales sobre  

bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) EL ARCO, localizado en la 

vereda  PADILLA jurisdicción del 

Municipio de  LA TEBAIDA del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-88133. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  

TRESCIENTOS OCHENTA (380) 

individuos, correspondiente al 35%  

del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  2.852 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 



primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 50M3 
equivalentes  380 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) EL ARCO, localizado en la 
vereda  PADILLA jurisdicción del 
Municipio de  LA TEBAIDA del 
Departamento del QUINDÍO, como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier 
acción  u omisión  producto del 
desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte. ($91.520.oo) 
por visita técnica y publicación auto 
de inicio según resolución N°1391 
del 01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 



FORESTAL $0.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 
Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 
(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 
un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor 
del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

MARIA ELENA RAMIREZ 
SALAZAR 



Subdirectora de Regulación y 
Control Ambiental (e)  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona, 
Fernán Castaño Mejía 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 807 del 19 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la Señora  HOLANDA 

SUAREZ DE JARAMILLO 

identificada con cédula de 

ciudadanía N° 24.443.949. 

Expedida en Armenia, Quindío,  en 

calidad de PROPIETARIA, para que 

en el término de CIENTO VEINTE 

(120) DIAS contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta 

Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con 

sujeción a las normas legales sobre  

bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LOTE “EL CABRERO”, 

localizado en la vereda  EL EDEN 

jurisdicción del Municipio de  LA 

TEBAIDA del Departamento del 

QUINDÍO, predio que se encuentra 

por fuera de la Reserva Forestal 

Central descrita por la Ley 2ª de 

1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-160283. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  DOS MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO (2.244) individuos, 

correspondiente al 37%  del total de 

guaduas adultas (maduras y sobre 

maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia 

con los términos de referencia de la 

norma unificada (Resolución 666 del 

2008, emanada por la Dirección 

General de la C.R.Q.); por el 

sistema de entresaca selectiva y 

demás labores consistentes en el 

retiro de la guadua seca, enferma y 

ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema 

forestal asociado; en un área total  

12.591 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conservará  la vegetación 
protectora de la Quebrada 
CRISTALES y sus cauces se 
mantendrán libres de toda 
clase de residuos de guadua 
producto del 
aprovechamiento. 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 



 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de  

 guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  
 

VOLUMEN A APROVECHAR: 237 
M3 equivalentes  2.244 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE “EL CABRERO”, 
localizado en la vereda  EL EDEN 
jurisdicción del Municipio de  LA 
TEBAIDA del Departamento del 
QUINDÍO, como titular de la 
presente autorización, será 
responsable por cualquier acción u 
omisión producto del desarrollo de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause daño sobre el medio 
ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo), por 
publicación resolución en el boletín 
ambiental 



Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte. ($91.520.oo) 
por visita técnica y publicación auto 
de inicio según resolución N°1391 
del 01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $52.175.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO 
DE:$8.695.901.oo Según la 
Resolución N° 666 de 2008 - Norma 
unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua 
Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) “Para 
el cálculo del valor del proyecto, el 
interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, 
deberá suministrar el estimativo del 
valor del proyecto, teniendo en 
cuenta el valor comercial del 
producto en su transformación 
primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 

lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 



ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 896 del 26 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a los Señores  JORGE 

ALBERTO MARIN AYALA 

Identificado con cédula de 

ciudadanía N° 7.540.214. Expedida 

en Armenia, Quindío, y la Señora 

NELLY AYALA GOMEZ 

identificada con cedula de 

ciudadanía N° 24.448.149 Expedida 

en Armenia, Quindío,  en calidad de 

PROPIETARIOS,, para que en el 

término de NOVENTA (90)  DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) LOTE 

“A” EL DANUBIO, localizado en la 

vereda LA TEBAIDA, jurisdicción 

del Municipio de LA TEBAIDA del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-64055. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  

TRESCIENTOS QUINCE (315) 

individuos, correspondiente al 35%  

del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  3.000 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  



 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 

de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 46 
M3 equivalentes  315 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE “A” EL DANUBIO, 
localizado en la vereda  LA 
TEBAIDA,  jurisdicción del 
Municipio de  LA TEBAIDA del 
Departamento del QUINDÍO, como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier 
acción  u omisión  producto del 
desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 



General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $0.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 
Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 
(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 
un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor 
del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El autorizado 
deberá proveerse de los 

salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 



ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona,  
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 862 del 21 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la Señora    LINA 

MARULANDA ARANGO,  

identificada con cédula de 

ciudadanía N° 24.955.395. 

Expedida en Pereira, Risaralda,  en 

calidad de PROPIETARIA,, para 

que en el término de 

TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO (365) DIAS contados a partir 

de la fecha de ejecutoria de esta 

Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con 

sujeción a las normas legales sobre  

bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) EL GARGANO, localizado 

en la vereda  CALLE LARGA 

jurisdicción del Municipio de  

MONTENEGRO del Departamento 

del QUINDÍO, predio que se 

encuentra por fuera de la Reserva 

Forestal Central descrita por la Ley 

2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-72283. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  OCHO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y UN 

(8.571) individuos, correspondiente 

al 20%  del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  176.794 

M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 



materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conservará  la vegetación  
protectora de la Quebrada  
CAMPO HERMOSA y sus 
cauces se            mantendrán 
libres de toda clase de 
residuos de guadua producto 
del aprovechamiento. 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 

(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 903 
M3 equivalentes  8.571 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) EL GARGANO, localizado 
en la vereda  CALLE LARGA 
jurisdicción del Municipio de  
MONTENEGRO del Departamento 
del QUINDÍO, como   titular  de  la  
presente  autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u 
omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  



ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $100.693.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO 
DE:$25.173.405.oo Según la 
Resolución N° 666 de 2008 - Norma 
unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua 
Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) “Para 
el cálculo del valor del proyecto, el 
interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, 
deberá suministrar el estimativo del 
valor del proyecto, teniendo en 
cuenta el valor comercial del 
producto en su transformación 
primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 

aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 



Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 
Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 865 del 22 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al Señor  RUBEN BOTERO 

JARAMILLO identificado con 

cédula de ciudadanía N° 7.558.619. 

Expedida en Armenia, Quindío, en 

calidad de PROPIETARIO, para que 

en el término de NOVENTA (90)  

DIAS contados a partir de la fecha 

de ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) 

LOTE- LOTE DE TERRENO EL 

JAZMIN, localizado en la vereda  

LA PATRIA,  jurisdicción del 

Municipio de  ARMENIA del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-

188021. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  dos lotes de 

guadua, el cual arroja  

TRESCIENTOS SETENA Y OCHO 

(378) individuos, correspondiente al 

35%  del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  2.700 M2. 



OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 

una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 44 
M3 equivalentes  378 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE- LOTE DE 
TERRENO EL JAZMIN, localizado 
en la vereda  LA PATRIA,  
jurisdicción del Municipio de  
ARMENIA del Departamento del 
QUINDÍO. como   titular  de  la  
presente  autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u 
omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 



que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $0.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 
Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 
(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 
un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor 
del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 

funcionario de la Entidad, efectuará 

visita al sitio de intervención, con el 

fin de constatar el fiel cumplimiento a 

las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 



caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 
Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona,  
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N°754 del 08 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al Señor  CARLOS 

ARTURO GONZALEZ JARAMILLO 

identificado con cédula de 

ciudadanía N° 7.499.738. Expedida 

en Armenia, Quindío,  en calidad de 

PROPIETARIO, para que en el 

término de TRECIENTOS 

SESENTA Y CINCO (365)  DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) 

FINCA EL NILO, localizado en la 

vereda  RIO VERDE jurisdicción del 

Municipio de  CALARCA del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 282-41002. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  SEIS MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE (6.247) individuos, 

correspondiente al 25%  del total de 

guaduas adultas (maduras y sobre 

maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia 

con los términos de referencia de la 

norma unificada (Resolución 666 del 

2008, emanada por la Dirección 

General de la C.R.Q.); por el 

sistema de entresaca selectiva y 

demás labores consistentes en el 

retiro de la guadua seca, enferma y 

ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema 

forestal asociado; en un área total  

116.000 M2. 



OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, 
se repicarán y esparcirán 
por el área, para facilitar 
su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se 
debe hacer el repique de 
50 centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se 
hará de manera uniforme 
para evitar claros en el 
guadual. 

 Los cortes se realizarán a 
la altura del primer nudo 
inferior y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su 
totalidad la guadua seca y 
con muerte descendente 
como la que presente 
problemas fitosanitarios y 
se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y 
a ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan 
las parcelas, los lotes, las 
fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico 
no podrán ser cortadas, 
con ello se facilita el 
posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes 
inventariados en guadua, 
serán objeto de labores 
silviculturales. 

 La elaboración de 
productos de guadua 
(esterilla), dentro del 

predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes 
de agua, para evitar que 
se formen palizadas y 
represamientos, 
guardando una distancia 
mínima de cinco (5) 
metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento 
de esta autorización; de no 
hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se 
deberá solicitar una nueva 
autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de 
arriería, serán objeto de 
resiembra, de acuerdo al 
área afectada. 

 Se eliminará en su 
totalidad la guadua seca y 
la que presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará 
del área.  
 

VOLUMEN A APROVECHAR: 818 
M3 equivalentes  6.247 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) FINCA EL NILO, 
localizado en la vereda  RIO 



VERDE jurisdicción del Municipio de  
CALARCA del Departamento del 
QUINDÍO como   titular  de  la  
presente  autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u 
omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $101.739.oo 
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO 
DE:$25.434.990.oo Según la 
Resolución N° 666 de 2008 - Norma 
unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua 
Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) “Para 
el cálculo del valor del proyecto, el 
interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, 
deberá suministrar el estimativo del 
valor del proyecto, teniendo en 

cuenta el valor comercial del 
producto en su transformación 
primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 



interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 
Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  

 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona, 
Fernán Castaño Mejía 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 882 del 25 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al Señor  JOSE AGUSTIN 

LEAL GONZALEZ identificado con 

cédula de ciudadanía N° 6.771.612. 

Expedida en Tunja Boyacá, en 

calidad de PROPIETARIO, para que 

en el término de CIENTO VEINTE 

(120)  DIAS contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta 

Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con 

sujeción a las normas legales sobre  

bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LOTE DE TERRENO EL 

PORVENIR, localizado en la vereda  

SANTO DOMINGO,  jurisdicción del 

Municipio de  CALARCA del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 282-40755. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  tres lotes de 

guadua, el cual arroja  

CUATROCIENTOS SETENTA Y 

SIETE (477) individuos, 

correspondiente al 35% del total de 

guaduas adultas (maduras y sobre 

maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia 

con los términos de referencia de la 

norma unificada (Resolución 666 del 

2008, emanada por la Dirección 

General de la C.R.Q.); por el 



sistema de entresaca selectiva y 

demás labores consistentes en el 

retiro de la guadua seca, enferma y 

ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema 

forestal asociado; en un área total  

3.900 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 50 
M3 equivalentes  477 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE DE TERRENO EL 



PORVENIR, localizado en la vereda 
SANTO DOMINGO,  jurisdicción del 
Municipio de  CALARCA del 
Departamento del QUINDÍO. como 
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier 
acción  u omisión  producto del 
desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $0.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 
Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 
(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 
un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor 

del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 



interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona,  
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 883 del 25 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al Señor  RODRIGO ORTIZ 

HERNANDEZ Identificado con 

cédula de ciudadanía N° 7.544.986. 

Expedida en Armenia, Quindío, en 

calidad de PROPIETARIO, para que 

en el término de NOVENTA (90)  

DIAS contados a partir de la fecha 

de ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) EL 

RUIZ O SANTA TERESA, 

localizado en la vereda  LA 

CABAÑA,  jurisdicción del Municipio 

de  CIRCASIA del Departamento 

del QUINDÍO, predio que se 

encuentra por fuera de la Reserva 

Forestal Central descrita por la Ley 

2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-50482. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  

CUATROCIENTOS SETENTA Y 

DOS (472) individuos, 

correspondiente al 35%  del total de 

guaduas adultas (maduras y sobre 

maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia 

con los términos de referencia de la 

norma unificada (Resolución 666 del 

2008, emanada por la Dirección 

General de la C.R.Q.); por el 



sistema de entresaca selectiva y 

demás labores consistentes en el 

retiro de la guadua seca, enferma y 

ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema 

forestal asociado; en un área total  

3.375 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 50 
M3 equivalentes  472 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) EL RUIZ O SANTA 



TERESA, localizado en la vereda  
LA CABAÑA,  jurisdicción del 
Municipio de  CIRCASIA del 
Departamento del QUINDÍO, como 
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier 
acción  u omisión  producto del 
desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $0.oo 
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 
Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 
(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 
un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor 

del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 



interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona,  
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 735 del 07 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al Señor  JAVIER OSORIO 

RIVAS identificado con cédula de 

ciudadanía N° 7.561.424. Expedida 

en Armenia, Quindío, en calidad de 

PROPIETARIO, para que en el 

término de NOVENTA (90)  DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) 

FINCA EL TREBOL, localizado en 

la vereda  ARGENTINA jurisdicción 

del Municipio de  LA TEBAIDA del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-92262. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  dos lotes de 

guadua, el cual arroja  

CUATROCIENTOS OCHO (408) 

individuos, correspondiente al 30%  

del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 



consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  4.100 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 48 
M3 equivalentes  408 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) FINCA EL TREBOL, 



localizado en la vereda 
ARGENTINA jurisdicción del 
Municipio de  LA TEBAIDA del 
Departamento del QUINDÍO. como 
titular de la presente autorización, 
será responsable por cualquier 
acción u omisión producto del 
desarrollo de su actividad de 
explotación forestal, que cause 
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo), por 
publicación resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $0.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 
Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 
(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 
un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor 

del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 



interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 
Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona, 
Fernán Castaño Mejía 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 789 del 13 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la Señora CLARA 

BOTERO BOTERO DE ESCOBAR, 

identificada con cedula de 

ciudadanía N° 24.475.929 de 

Armenia, Quindío, y el Señor 

AURELIO ESCOBAR 

VELASQUEZ,  identificado con 

cedula de ciudadanía N° 4.325.376 

de Manizales Caldas, en calidad de 

PROPIETARIOS.  para que en el 

término de OCHO (8) MESES 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) LOTE 

DE TERRENO LA BOHEMIA, 

localizado en la vereda  BOHEMIA 

jurisdicción del Municipio de 

CALARCA del Departamento del 

QUINDÍO, predio que se encuentra 

por fuera de la Reserva Forestal 

Central descrita por la Ley 2ª de 

1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 282-24657. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  TRES MIL 

CIENTO TREINTA Y SEIS (3.136) 

individuos, correspondiente al 40%  

del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 



y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  17.800 

M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conservará  la vegetación  
protectora del RIO QUINDIO y 
sus cauces se            
mantendrán libres de toda 
clase de residuos de guadua 
producto del aprovechamiento 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 
502M3 equivalentes  3.136 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 



PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE DE TERRENO LA 
BOHEMIA, localizado en la vereda  
BOHEMIA jurisdicción del Municipio 
de  CALARCA del Departamento 
del QUINDÍO, como   titular  de  la  
presente  autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u 
omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo), por 
publicación resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $64.100.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 

COSTO DEL PROYECTO 
DE:$10.676.488.oo Según la 
Resolución N° 666 de 2008 - Norma 
unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua 
Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) “Para 
el cálculo del valor del proyecto, el 
interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, 
deberá suministrar el estimativo del 
valor del proyecto, teniendo en 
cuenta el valor comercial del 
producto en su transformación 
primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 



PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

MARIA ELENA RAMIREZ 
SALAZAR 

Subdirectora de Regulación y 
Control Ambiental (e)  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona, 
Fernán Castaño Mejía 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
RESOLUCIÓN (N° 864 del 21 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la sociedad denominada 

JAB S. EN C.  presentada por  la 

Señora  NUBIA JARAMILLO 

CEBALLOS  identificada con cedula 

de ciudadanía N° 24.469.231 de 

Armenia, Quindío,   para que en el 

término de SEIS (6) MESES 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) LA 

CAMELIA localizado en la vereda  

EL MESON jurisdicción del 

Municipio de ARMENIA del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-40177. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 



guadua, el cual arroja  

NOVECIENTOS SESENTA (960) 

individuos, correspondiente al 30%  

del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  1.000 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 125 
M3 equivalentes  960 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 



PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LA CAMELIA localizado 
en la vereda  EL MESON 
jurisdicción del Municipio de 
ARMENIA del Departamento del 
QUINDÍO,, como titular  de  la  
presente  autorización, será 
responsable por cualquier acción u 
omisión producto del desarrollo de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause daño sobre el medio 
ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $46.500.oo 
CORRESPONDIENTE A UN 

COSTO DEL PROYECTO 
DE:$7.712.000.oo Según la 
Resolución N° 666 de 2008 - Norma 
unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua 
Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) “Para 
el cálculo del valor del proyecto, el 
interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, 
deberá suministrar el estimativo del 
valor del proyecto, teniendo en 
cuenta el valor comercial del 
producto en su transformación 
primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 



PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental. 
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona. 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 776 del 12 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al Señor  NAPOLEON 

ARBOLEDA TRUJILLO identificado 

con cédula de ciudadanía N° 

6.093.304., en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL de la 

Sociedad denominada ASESORES 

INMOPACIFICO S.A.  para que en 

el término de DOSCIENTOS 

SETENTA (270)  DIAS contados a 

partir de la fecha de ejecutoria de 

esta Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con 

sujeción a las normas legales sobre  

bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LA CAROLINA, localizado 

en la vereda  GUATEMALA 

jurisdicción del Municipio de  

MONTENEGRO del Departamento 

del QUINDÍO, predio que se 

encuentra por fuera de la Reserva 

Forestal Central descrita por la Ley 

2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-103021 



ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  CUATRO 

MIL TREINTA (4.030) individuos, 

correspondiente al 30%  del total de 

guaduas adultas (maduras y sobre 

maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia 

con los términos de referencia de la 

norma unificada (Resolución 666 del 

2008, emanada por la Dirección 

General de la C.R.Q.); por el 

sistema de entresaca selectiva y 

demás labores consistentes en el 

retiro de la guadua seca, enferma y 

ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema 

forestal asociado; en un área total  

60.700 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, 
se repicarán y esparcirán 
por el área, para facilitar 
su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se 
debe hacer el repique de 
50 centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se 
hará de manera uniforme 
para evitar claros en el 
guadual. 

 Los cortes se realizarán a 
la altura del primer nudo 
inferior y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su 
totalidad la guadua seca y 
con muerte descendente 
como la que presente 
problemas fitosanitarios y 
se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 

primero o segundo nudo y 
a ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan 
las parcelas, los lotes, las 
fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico 
no podrán ser cortadas, 
con ello se facilita el 
posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes 
inventariados en guadua, 
serán objeto de labores 
silviculturales. 

 La elaboración de 
productos de guadua 
(esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes 
de agua, para evitar que 
se formen palizadas y 
represamientos, 
guardando una distancia 
mínima de cinco (5) 
metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento 
de esta autorización; de no 
hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se 
deberá solicitar una nueva 
autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de 
arriería, serán objeto de 
resiembra, de acuerdo al 
área afectada. 

 Se eliminará en su 
totalidad la guadua seca y 



la que presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará 
del área.  
 

VOLUMEN A APROVECHAR: 528 
M3 equivalentes  4.030 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 
 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LA CAROLINA, localizado 
en la vereda  GUATEMALA 
jurisdicción del Municipio de  
MONTENEGRO del Departamento 
del QUINDÍO como   titular  de  la  
presente  autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u 
omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $127.157.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO 
DE:$31.789.274.oo Según la 
Resolución N° 666 de 2008 - Norma 
unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua 
Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) “Para 
el cálculo del valor del proyecto, el 
interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, 
deberá suministrar el estimativo del 
valor del proyecto, teniendo en 
cuenta el valor comercial del 
producto en su transformación 
primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 



lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

MARIA ELENA RAMIREZ 
SALAZAR 
Subdirectora de Regulación y 
Control Ambiental (e)  

 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona, 
Fernán Castaño Mejía 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 

RESOLUCIÓN (N°897 del  26 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al Señor  CAMILO 

BUENDIA GONZALEZ identificado 

con cedula de ciudadanía N° 

1.094.940.393 Expedida en 

Armenia, Quindío, en calidad de 

COPROPIETARIO, para que en el 

término de CIENTO OCHENTA 

(180) DIAS contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta 

Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con 

sujeción a las normas legales sobre  

bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LA CHAGRA “LA 

ESPIGA”, localizado en la vereda  



LA POPA, jurisdicción del Municipio 

de LA TEBAIDA del Departamento 

del QUINDÍO, predio que se 

encuentra por fuera de la Reserva 

Forestal Central descrita por la Ley 

2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-56105. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  UN MIL 

NOVECIENTOS DIEZ Y OCHO 

(1.918) individuos, correspondiente 

al 35%  del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  34.909 

M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 



serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 192 
M3 equivalentes  1.918 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LA CHAGRA “LA 
ESPIGA”, localizado en la vereda  
LA POPA,  jurisdicción del 
Municipio de  LA TEBAIDA del 
Departamento del QUINDÍO, como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier 
acción  u omisión  producto del 
desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo), por 

publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $44.126.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO 
DE:$7.354.454.oo Según la 
Resolución N° 666 de 2008 - Norma 
unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua 
Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) “Para 
el cálculo del valor del proyecto, el 
interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, 
deberá suministrar el estimativo del 
valor del proyecto, teniendo en 
cuenta el valor comercial del 
producto en su transformación 
primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 



forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona,  
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 834 del 19 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a las Señoras  IMA 

XIOMARA CARDONA MOLINA  

identificada con cédula de 

ciudadanía N° 42.096.143. 

Expedida en Pereira Risaralda, y 

MARIA ALEYDA MOLINA 

BARBOSA Identificada con cedula 

de ciudadanía N° 24.601.324 

expedida en Circasia Quindío , en 

calidad de PROPIETARIAS, para 

que en el término de TRES (3 ) 

MESES contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta 



Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con 

sujeción a las normas legales sobre  

bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LOTE “TIERRA 

LABRANTIA”, localizado en la 

vereda  LA JULIA jurisdicción del 

Municipio de  CIRCASIA del 

Departamento del QUINDÍO predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-

78689.. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja 

TRESCIENTOS NOVENA (390) 

individuos, correspondiente al 33% 

del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  3.238 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 

incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conservará  la vegetación 
protectora de la Quebrada  nn 
y sus cauces se mantendrán 
libres de toda clase de 
residuos de guadua producto 
del aprovechamiento. 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 



(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 50 
M3 equivalentes  390 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE “TIERRA 
LABRANTIA”, localizado en la 
vereda  LA JULIA jurisdicción del 
Municipio de  CIRCASIA  del 
Departamento del QUINDÍO como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier 
acción  u omisión  producto del 
desarrollo  de su actividad de 

explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $0.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 
Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 
(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 
un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor 
del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 



QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona. 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 734 del 07 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

 



ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al Señor  HERNAN 

MADRIGAL CALLE identificado con 

cédula de ciudadanía N° 7.502.519. 

Expedida en Armenia, Quindío, en 

calidad de PROPIETARIO, para que 

en el término de NOVENTA (90)  

DIAS contados a partir de la fecha 

de ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) 

LORENA, localizado en la vereda 

ARABIA jurisdicción del Municipio 

de  MONTENEGRO del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-10941. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  dos lotes de 

guadua, el cual arroja 

CUATROCIENTOS VEINTI TRES 

(423) individuos, correspondiente al 

30%  del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  4.700 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 



sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 50 
M3 equivalentes  423 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LORENA, localizado en la 
vereda  ARABIA jurisdicción del 
Municipio de  MONTENEGRO del 
Departamento del QUINDÍO. como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier 
acción  u omisión  producto del 

desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $0.oo 
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 
Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 
(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 
un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor 
del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 



AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona, 
Fernán Castaño Mejía 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 

RESOLUCIÓN (N° 737 del 07 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

 



ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a las Señoras  NATHALIA 

GALLEGO MEJIA identificada con 

cédula de ciudadanía N° 

1.094.893.522. Expedida en 

Armenia, Quindío, y MARTHA 

CECILIA MEJIA BOTERO 

Identificada con cedula de 

ciudadanía N° 24.804.650 expedida 

en Montenegro Quindío, en calidad 

de PROPIETARIAS, para que en el 

término de NOVENTA (90)  DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) LA 

NATHALIA, localizado en la vereda  

LA JULIA jurisdicción del Municipio 

de  MONTENEGRO del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-77031. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  dos lotes de 

guadua, el cual arroja  

CUATROCIENTOS VEINTI NUEVE 

(429) individuos, correspondiente al 

30%  del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  5.300 M2 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 



 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 50 
M3 equivalentes  429 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO. (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LA NATHALIA, localizado 
en la vereda LA JULIA jurisdicción 
del Municipio de MONTENEGRO 
del Departamento del QUINDÍO. 
como titular de la  presente 
autorización, será responsable por 
cualquier acción u omisión producto 
del desarrollo de su actividad de 
explotación forestal, que cause 
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $0.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 
Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 
(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 
un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 



suministrar el estimativo del valor 
del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona, 
Fernán Castaño Mejía 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 

RESOLUCIÓN (N° 879 del 22 de 
Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 



CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 
DE  APROVECHAMIENTO 
FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la Señora ELSA 

VICTORIA JARAMILLO 

GONZALEZ identificada con cedula 

de ciudadanía N° 24.573.151 de 

Calarcá, Quindío,  en calidad de 

PROPIETARIA,   para que en el 

término de TRES (3) MESES 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se 

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) LA 

ROCHELA localizado en la vereda  

MARMATO jurisdicción del 

Municipio de  ARMENIA del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-31772 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja  
TRESCIENTOS TREINTA  (330) 
individuos, correspondiente al 35%  
del total de guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras), de 
acuerdo a la oferta natural del rodal 
y en concordancia con los términos 
de referencia de la norma unificada 
(Resolución 666 del 2008, emanada 
por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores 
consistentes en el retiro de la 
guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 
de la fuente hídrica, el recurso 
guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  2.280 M2 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 



del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 47 
M3 equivalentes  330 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LA ROCHELA localizado 
en la vereda  MARMATO 
jurisdicción del Municipio de  
ARMENIA del Departamento del 
QUINDÍO, como titular de la 
presente  autorización, será 

responsable por cualquier acción u 
omisión producto del desarrollo de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause daño sobre el medio 
ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo), por 
publicación resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $0.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 
Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 
(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 
un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor 
del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 



PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental. 
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona. 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 937 del  28 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 

 



ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a  los Señores  JAVIER 

LONDOÑO BOTERO Identificado 

con cédula de ciudadanía N° 

6.010.454. Expedida en Cajamarca 

Tolima y por la Señora ALIKI 

LONDOÑO BOTERO Identificada 

con cedula de ciudadanía 

N°38.259.989 expedida en Ibagué 

Tolima,  en calidad de 

COPROPIETARIOS, para que en el 

término de NOVENTA (90)  DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) LA 

TESALIA, localizado en la vereda  

NARANJAL,  jurisdicción del 

Municipio de  CIRCASIA del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-16756. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  dos lotes de 

guadua, los cuales arrojan  

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES (453) individuos, 

correspondiente al 30%  del total de 

guaduas adultas (maduras y sobre 

maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia 

con los términos de referencia de la 

norma unificada (Resolución 666 del 

2008, emanada por la Dirección 

General de la C.R.Q.); por el 

sistema de entresaca selectiva y 

demás labores consistentes en el 

retiro de la guadua seca, enferma y 

ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema 

forestal asociado; en un área total  

4.320 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 



 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 48 
M3 equivalentes  453 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LA TESALIA, localizado 

en la vereda  NARANJAL,  
jurisdicción del Municipio de  
CIRCASIA del Departamento del 
QUINDÍO, como   titular  de  la  
presente  autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u 
omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $0.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 
Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 
(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 
un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor 



del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona,  
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 

RESOLUCIÓN (N° 790 del 13 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 



DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al Señor PEDRO NEL 

SALAZAR HOYOS, identificado con 

cedula de ciudadanía N° 10.272.596 

de Manizales Caldas, y CARLOS 

MARIO SALAZAR HOYOS 

identificado con cedula de 

ciudadanía N° 10.244.342 de 

Manizales Caldas, en calidad de 

COPROPIETARIOS.  para que en 

el término de OCHO (8) MESES 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) LA 

YOLANDA, localizado en la vereda  

CEILAN jurisdicción del Municipio 

de  QUIMBAYA del Departamento 

del QUINDÍO, predio que se 

encuentra por fuera de la Reserva 

Forestal Central descrita por la Ley 

2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-30210.. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  DOS MIL 

TREINTA Y SIETE (2.037) 

individuos, correspondiente al 35%  

del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  13.999 

M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conservará  la vegetación  
protectora de la Quebrada  
 LA SILENCIOSA y sus 
cauces se            mantendrán 
libres de toda clase de 
residuos de guadua producto 
del aprovechamiento 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 



inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 
296M3 equivalentes  2.037 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 
 
DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LA YOLANDA, localizado 
en la vereda  CEILAN jurisdicción 
del Municipio de  QUIMBAYA del 
Departamento del QUINDÍO, como 
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier 
acción  u omisión  producto del 
desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $0.oo 
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 



Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 
(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 
un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor 
del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 

visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

MARIA ELENA RAMIREZ 
SALAZAR 

Subdirectora de Regulación y 
Control Ambiental (e)  



 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona, 
Fernán Castaño Mejía 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 775 del 12 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a las Señoras  LAURA 

MERCEDES VELASQUEZ NIETO 

identificada con cédula de 

ciudadanía N° 41.911.977.expedida 

en Armenia, Quindío, y LUZ 

ADRIANA VELASQUEZ NIETO 

Identificada con cedula de 

ciudadanía N°  41.911.978 de 

Armenia, Quindío y DORA ELID 

NIETO FERNANDEZ identificada 

con cedula de ciudadanía N° 

24.467.271 de Armenia, Quindío en 

calidad de PROPIETARIAS.  para 

que en el término de CIENTO 

OCHENTA (180)  DIAS contados a 

partir de la fecha de ejecutoria de 

esta Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con 

sujeción a las normas legales sobre  

bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LOS CIPRECES, 

localizado en la vereda  MURILLO 

jurisdicción del Municipio de  

ARMENIA del Departamento del 

QUINDÍO, predio que se encuentra 

por fuera de la Reserva Forestal 

Central descrita por la Ley 2ª de 

1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-10165. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  UN MIL 

SEISCIENTOS TRECE (1.613) 

individuos, correspondiente al 38%  

del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  12.400 

M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 



presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 

fitosanitarios y se retirará del 
área.  
 

VOLUMEN A APROVECHAR: 170 
M3 equivalentes  1.613 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOS CIPRECES, 
localizado en la vereda  MURILLO 
jurisdicción del Municipio de  
ARMENIA del Departamento del 
QUINDÍO como   titular  de  la  
presente  autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u 
omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 



visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $38.742.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO 
DE:$6.457.050.oo Según la 
Resolución N° 666 de 2008 - Norma 
unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua 
Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) “Para 
el cálculo del valor del proyecto, el 
interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, 
deberá suministrar el estimativo del 
valor del proyecto, teniendo en 
cuenta el valor comercial del 
producto en su transformación 
primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 



de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

MARIA ELENA RAMIREZ 
SALAZAR 

Subdirectora de Regulación y 
Control Ambiental (e)  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona, 
Fernán Castaño Mejía 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 

RESOLUCIÓN (N° 736 del 07 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la Señora  ANA MARIA 

HINCAPIE ARCILA identificado con 

cédula de ciudadanía N° 

1.094.906.000. Expedida en 

Armenia, Quindío, en calidad de 

PROPIETARIA, para que en el 

término de TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO (365)  DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) LOS 

GUADUALES “LA OFELIA, 

localizado en la vereda  

GUATEMALA jurisdicción del 

Municipio de  MONTENEGRO del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-94469. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO (6.344) individuos, 

correspondiente al 32%  del total de 

guaduas adultas (maduras y sobre 

maduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia 

con los términos de referencia de la 

norma unificada (Resolución 666 del 

2008, emanada por la Dirección 

General de la C.R.Q.); por el 

sistema de entresaca selectiva y 

demás labores consistentes en el 

retiro de la guadua seca, enferma y 

ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema 

forestal asociado; en un área total  

82.300 M2 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  



 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 

de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

 Se debe conservar la 
vegetación de la microcuenca 
denominada Guatemala. 

VOLUMEN A APROVECHAR: 
746M3 equivalentes  6.344 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOS GUADUALES “LA 
OFELIA, localizado en la vereda  
GUATEMALA jurisdicción del 
Municipio de  MONTENEGRO del 
Departamento del QUINDÍO. como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier 
acción  u omisión  producto del 
desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 



conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $140.615.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO 
DE:$35.153.800.oo Según la 
Resolución N° 666 de 2008 - Norma 
unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua 
Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) “Para 
el cálculo del valor del proyecto, el 
interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, 
deberá suministrar el estimativo del 
valor del proyecto, teniendo en 
cuenta el valor comercial del 
producto en su transformación 
primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 

demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 



anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 
Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona, 
Fernán Castaño Mejía 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 863 del 21 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al Señor EVERARDO 

ANTONIO TELLEZ TORO  

identificado con cedula de 

ciudadanía N° 2.909.903 de Bogotá 

D.C.,  en calidad de PROPIETARIO,   

para que en el término de SEIS (6) 

MESES contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta 

Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con 

sujeción a las normas legales sobre  

bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LOTE SAN ESTEBAN 

localizado en la vereda  POTOSI  

jurisdicción del Municipio de  

CALARCA del Departamento del 

QUINDÍO, predio que se encuentra 

por fuera de la Reserva Forestal 

Central descrita por la Ley 2ª de 

1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 282-23491. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  

NOVECIENTOS QUINCE (915) 

individuos, correspondiente al 20%  

del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  18.000 

M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 



repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conservará  la vegetación  
protectora de la Quebrada  EL 
PITAL y sus cauces se            
mantendrán libres de toda 
clase de residuos de guadua 
producto del aprovechamiento 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 

represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 
120M3 equivalentes  915 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE SAN ESTEBAN 
localizado en la vereda  POTOSI  
jurisdicción del Municipio de  
CALARCA del Departamento del 
QUINDÍO,, como   titular  de  la  
presente  autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u 
omisión  producto del desarrollo  de 



su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $43.300.oo 
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO 
DE:$7.215.520.oo Según la 
Resolución N° 666 de 2008 - Norma 
unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua 
Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) “Para 
el cálculo del valor del proyecto, el 
interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, 
deberá suministrar el estimativo del 
valor del proyecto, teniendo en 
cuenta el valor comercial del 
producto en su transformación 
primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 

tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 



término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 
Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental. 
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona. 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 0755 del 08 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la Señora  MARIA 

GLADYS GAMBOA  identificado 

con cédula de ciudadanía N° 

24.467.008. Expedida en Armenia, 

Quindío,  en calidad de 

PROPIETARIA, para que en el 

término de CIENTO OCHENTA 

(180)  DIAS contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta 

Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con 

sujeción a las normas legales sobre  

bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) FINCA “PERNAMBUCO”, 

localizado en la vereda  LA 

ARGENTINA jurisdicción del 

Municipio de  LA TEBAIDA del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-

164882. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  DOS MIL 

CIENTO OCHENTA (2.180) 

individuos, correspondiente al 25%  

del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 



guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  42.000 

M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 

del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 384 
M3 equivalentes  2.180 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) FINCA “PERNAMBUCO”, 
localizado en la vereda  LA 
ARGENTINA jurisdicción del 
Municipio de  LA TEBAIDA del 
Departamento del QUINDÍO como   
titular  de  la  presente  autorización, 



será  responsable  por cualquier 
acción  u omisión  producto del 
desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $56.244.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO 
DE:$9.374.000.oo Según la 
Resolución N° 666 de 2008 - Norma 
unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua 
Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) “Para 
el cálculo del valor del proyecto, el 
interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, 
deberá suministrar el estimativo del 
valor del proyecto, teniendo en 
cuenta el valor comercial del 
producto en su transformación 
primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 



siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona, 
Fernán Castaño Mejía 
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 938 del 28 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a  los Señores  LUZ 

MARINA ROJAS GOMEZ  

identificada con cedula de 

ciudadanía N° 51.611.694  

REPRESENTANTE LEGAL  de la 

SOCIEDAD “ROJAS GOMEZ Y CIA 

S EN C  y  el Señor JAIRO 

ALONSO ROJAS GAMEZ 

Identificado con cédula de 

ciudadanía N° 19.389.894. 

REPRESENTANTE LEGAL de la 

SOCIEDAD COMERCIAL DANA 

S.A.,  Sociedades PROPIETARIAS, 

para que en el término de 

NOVENTA (90)  DIAS contados a 

partir de la fecha de ejecutoria de 

esta Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con 

sujeción a las normas legales sobre  

bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) PETALUMA, localizado en 

la vereda  RIO VERDE,  jurisdicción 

del Municipio de  CORDOBA del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 282-347. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  dos lotes de 

guadua, los cuales arrojan  

CUATROCIENTOS CATORCE 

(414) individuos, correspondiente al 

30%  del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 



de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  4.600 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 

por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 49 
M3 equivalentes  414 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 



REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) PETALUMA, localizado en 
la vereda  RIO VERDE,  jurisdicción 
del Municipio de  CORDOBA del 
Departamento del QUINDÍO, como 
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier 
acción  u omisión  producto del 
desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $0.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 
Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 
(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 
un permiso, o autorización para 

aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor 
del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 



ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona,  
Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 

RESOLUCIÓN (N° 773 del 12 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la Señora SANDRA 

MARGOTH LIBREROS QUINTERO  

identificada con cedula de 

ciudadanía N° 31.469.011 de 

Yumbo Valle,    en calidad de 

PROPIETARIA.  para que en el 

término de NOVENTA (90) DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) LOTE 

RANCHO ESCONDIDO, localizado 

en la vereda  BOHEMIA jurisdicción 

del Municipio de  CALARCA del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 282-

25226.. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  

CUATROCIENTOS VEINTI OCHO 

(428) individuos, correspondiente al 

35%  del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 



de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  3.500 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 

por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 50 
M3 equivalentes  428 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 



REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE RANCHO 
ESCONDIDO, localizado en la 
vereda  BOHEMIA jurisdicción del 
Municipio de  CALARCA del 
Departamento del QUINDÍO como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier 
acción  u omisión  producto del 
desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $0.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 
Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 
(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 

un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor 
del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993, el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 



permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

MARIA ELENA RAMIREZ 
SALAZAR 

Subdirectora de Regulación y 
Control Ambiental (e)  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona, 
Fernán Castaño Mejía 

Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 849 del 19 de 

Mayo de 2015) POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al Señor BERNARDO 

TRUJILLO GIRALDO, identificado 

con cedula de ciudadanía N° 

7.413.542 de Barranquilla Atlántico, 

en calidad de PROPIETARIO  para 

que en el término de TRES (3) 

MESES contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta 

Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con 

sujeción a las normas legales sobre  

bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LOTE SACRAMENTO 

PREDIO 2, Localizado en la vereda  

EL CASTILLO jurisdicción del 

Municipio de  MONTENEGRO del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-

174516. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  

CUATROCIENTOS TREINTA (430) 

individuos, correspondiente al 30%  

del total de guaduas adultas 



(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  3.857 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 
durante el levantamiento 

topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 50 
M3 equivalentes  430 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 

especiales debidamente 



comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE SACRAMENTO 
PREDIO 2, Localizado en la vereda  
EL CASTILLO jurisdicción del 
Municipio de MONTENEGRO del 
Departamento del QUINDÍO, como 
titular de la presente autorización, 
será responsable por cualquier 
acción u omisión  producto del 
desarrollo de su actividad de 
explotación forestal, que cause 
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo), por 
publicación resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $0.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 
Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 

(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 
un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor 
del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 



PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha 

de ejecutoria de conformidad con el 

artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 

“Nuevo Código Contencioso 

Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 
Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental   
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona,  

Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 
RESOLUCIÓN (N° 848 del 19 de 

Mayo de 2015)  POR LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN 

DE  APROVECHAMIENTO 

FORESTAL. 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la Señora MARTHA 

LUCIA TRUJILLO GIRALDO, 

identificada con cedula de 

ciudadanía N° 41.602.728 de 

Bogotá D.C., en calidad de 

PROPIETARIA.  para que en el 

término de TRES (3) MESES 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  

lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) LOTE 

SAN ANTONIO PREDIO 4, 

Localizado en la vereda  EL 

CASTILLO jurisdicción del 

Municipio de  MONTENEGRO del 

Departamento del QUINDÍO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita 

por la Ley 2ª de 1.959, consulta 

SIGQUINDÍO (Sistema Información 

Geográfica), e identificado con la 

matrícula inmobiliaria N° 280-

174518. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar 

manejo silvicultural a  un lote de 

guadua, el cual arroja  

CUATROCIENTOS VEINTI SEIS 

(426) individuos, correspondiente al 



29%  del total de guaduas adultas 

(maduras y sobre maduras), de 

acuerdo a la oferta natural del rodal 

y en concordancia con los términos 

de referencia de la norma unificada 

(Resolución 666 del 2008, emanada 

por la Dirección General de la 

C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores 

consistentes en el retiro de la 

guadua seca, enferma y ladeada 

para preservar la margen protectora 

de la fuente hídrica, el recurso 

guadua y el ecosistema forestal 

asociado; en un área total  4.076 M2. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR 
DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO  FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras 
partes no aprovechables, se 
repicarán y esparcirán por el 
área, para facilitar su 
incorporación al suelo como 
materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para 
evitar claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior 
y a ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejorarán dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a 
ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas 
durante la realización del 
inventario  que delimitan las 
parcelas, los lotes, las fajas, al 
igual que las marcadas 

durante el levantamiento 
topográfico no podrán ser 
cortadas, con ello se facilita el 
posterior control y seguimiento 
por parte de funcionarios de la 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados 
en guadua, serán objeto de 
labores silviculturales. 

 La elaboración de productos 
de guadua (esterilla), dentro 
del predio deberá hacerse en 
sitios alejados de fuentes de 
agua, para evitar que se 
formen palizadas y 
represamientos, guardando 
una distancia mínima de cinco 
(5) metros de la orilla de la 
fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y 
volumen, deberá solicitarla 
con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de 
esta autorización; de no 
hacerse dentro de la vigencia 
de éste, se deberá solicitar 
una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, 
claros y caminos de arriería, 
serán objeto de resiembra, de 
acuerdo al área afectada. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y la que 
presenta problemas 
fitosanitarios y se retirará del 
área.  

VOLUMEN A APROVECHAR: 50 
M3 equivalentes  426 guaduas 
adultas (maduras y sobre maduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: 
Los productos a obtener se 
destinarán para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha 

autorización, no será objeto de 

ampliación en cupo, sólo en casos 



especiales debidamente 

comprobados por la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO.  (Parte 

técnica). 

PARÁGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE SAN ANTONIO 
PREDIO 4, Localizado en la vereda  
EL CASTILLO jurisdicción del 
Municipio de  MONTENEGRO del 
Departamento del QUINDÍO, como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier 
acción  u omisión  producto del 
desarrollo  de su actividad de 
explotación forestal, que cause  
daño sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO TERCERO: El 
apoderado al momento de la 
notificación de esta autorización, 
deberá cancelar en la tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la 
Resolución 1391 del 01 de julio del 
2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación la suma 
de Treinta mil quinientos noventa y 
seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos m/cte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 
01 de julio de 2014 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL $0.oo  
CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:$0.oo 
Según la Resolución N° 666 de 
2008 - Norma unificada para el 
manejo y aprovechamiento de 

guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – 
(...) “Para el cálculo del valor del 
proyecto, el interesado en obtener 
un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de 
bosques naturales de guadua, 
cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor 
del proyecto, teniendo en cuenta el 
valor comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados 
total o parcialmente, excepto en 
aquellos casos en que el autorizado 
demuestre plenamente la no-
realización del aprovechamiento. Lo 
anterior sin perjuicio de la 
cancelación de los demás gastos que 
demande el otorgamiento de la 
autorización respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los 
salvoconductos necesarios, para la 
movilización de los productos 
forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en esta Entidad de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 
a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO QUINTO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993,  el Decreto 2811/74, Ley 

1333 de 2009 y demás normas 

concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará 
visita al sitio de intervención, con el 
fin de constatar el fiel cumplimiento a 
las normas aquí establecidas. 



PARÁGRAFO 2: Copia de la 
presente Resolución, deberá 
permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede 

el recurso de reposición, deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del 

término de publicación según el 

caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, 

Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá 

ser solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una 

nueva visita. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución 

al apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 1437 del  2011 
“Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 
Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y Aprobación Técnica: 
Juan Carlos Suarez Cardona,  

Revisión y Aprobación Jurídica; 
Oscar Daniel Palacio Vélez. Y/o 
Laidy Lorena Salinas 
 

PERMISO DE VERTIMIENTO DE 

AGUAS 

AUTO DE INICIACION DE 

TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO MAYO DEL 2015 

LA SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008  DE AGOSTO 27 DE 2012 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-301-
04-15 ARMENIA, QUINDÍO 
CUATRO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE (04/05/2.015). 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al 

trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento con radicado 751-13, 

presentada por el señor JESUS 

DARIO INCAPIE, identificado con 

cédula de ciudadanía número 

18462123, en calidad de 

SOLICITANTE para el trámite de 

permiso de vertimientos del predio 

1) CATATUMBO VEREDA LA 

CARMELITA, ubicado en la Vereda 

LA CARMELITA, del Municipio de 

QUIMBAYA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No. 280-

71469 y código catastral número 

63594000100050077000, Tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 

2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 



OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y 

jurídica de la documentación  y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

ARTICULO SEGUNDO: Cualquier 

persona natural o jurídica podrá 

intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones señaladas en el 

artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese 

el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental 

de la CRQ,  teniendo como soporte 

el valor cancelado previamente, 

mediante el siguiente ingreso: 

Recibo de Caja No. 9015 por 

concepto de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 municipio de QUIMBAYA 

del predio EL REFUGIO VEREDA 

LA CARMELITA” por un valor de 

CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS EN M/CTE 

($41.171.oo).  

ARTICULO CUARTO: Notificar el 

presente acto administrativo a la 

señora ALEXANDRA CAROLINA 

HINCAPIE VEGA, identificada con 

cédula de ciudadanía número 

25019157, en calidad de 

COPROPIETARIA o a su 

apoderado, en los términos de la ley 

1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Citar como 

terceros determinados para la 

notificación personal del acto, a los 

señores (as) MARIA JESUS, MARIA 

CARLINA, LUIS EDUARDO, LUIS 

CARLOS HINCAPIE VEGA Y 

NORMA DELFINA ZAPATA LARA, 

identificados con cedulas de 

ciudadanía Nº 25014770, 

25019147, 41630604, 18460689, 

4532455 y 63251098 

respectivamente; en los términos 

del artículo 73 de la ley 1437 del 

2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el 

presente auto no proceden recursos 

en la vía gubernativa, por tratarse 

de un acto administrativo de mero 

trámite. (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG. 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION 

TECNICA: ING. MONICA BOLIVAR 

 
LA SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008  DE AGOSTO 27 DE 2012 



AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-303-
04-15 ARMENIA, QUINDÍO  
VEINTINUEVE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE 
(19/04/2.015) 
 
DISPONE:  

ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al 

trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento con radicado 1198-13, 

presentada por el señor  JIMMY 

HERLANDY OCAMPO AGUIRRE, 

identificado con cédula de 

ciudadanía número 9730107, en 

calidad de PROPIETARIO del 

predio 1) LOTE “VISCAYA”, 

ubicado en la Vereda CUMARAL, 

del Municipio de GENOVA (Q.), 

identificado con matricula 

inmobiliaria No. 282-28944 y código 

catastral número 

6330200010000001501430000000, 

Tal como lo establece el Decreto 

3930 de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el tramite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y 

jurídica de la documentación  y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

ARTICULO SEGUNDO: Cualquier 

persona natural o jurídica podrá 

intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones señaladas en el 

artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese 

el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental 

de la CRQ,  teniendo como soporte 

el valor cancelado previamente, 

mediante el siguiente ingreso: 

Recibo de Caja No.1014 por 

concepto de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 municipio de Génova del 

predio VIZCAYA” por un valor de 

CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS EN M/CTE 

($41.171.oo).  

ARTICULO CUARTO: Notificar el 

presente acto administrativo el 

señor  JIMMY HERLANDY 

OCAMPO AGUIRRE, identificado 

con cédula de ciudadanía número 

9730107, en calidad de 

PROPIETARIO o a su apoderado, 

en los términos de la ley 1437 de 

2011. 

ARTICULO QUINTO: Contra el 

presente auto no proceden recursos 

en la vía gubernativa, por tratarse 

de un acto administrativo de mero 

trámite. (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  



ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG. 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION: 

JORGE LUIS RINCON 

SUBDIRECCION DE 

REGULACION Y CONTROL 

AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 

PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-219-05-15 ARMENIA, 

QUINDIO  CATORCE DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

(14/5/2015). 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación del 

Permiso de Vertimiento radicado 

con número 2237-15, presentado 

por el señor CESAR AUGUSTO 

NARANJO NIETO, identificado con 

la cédula de ciudadanía números 

7.557.512; en calidad de 

COPROPIETARIO del predio: 1) 

“LA ESMERALDA” ubicado en la 

Vereda LA CRISTALINA, del 

Municipio de CIRCASIA (Q.), 

identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 280-7650 y cédula 

catastral número 

63190000200070053000; tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 

2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar 

a el señor CESAR AUGUSTO 

NARANJO NIETO, identificado con 

la cédula de ciudadanía números 

7.557.512; en calidad de 

COPROPIETARIO del predio: 1) 

“LA ESMERALDA” ubicado en la 

Vereda LA CRISTALINA, del 

Municipio de CIRCASIA (Q.), 

identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 280-7650 y cédula 

catastral número 

63190000200070053000, que la777 

documentación presentada ha sido 

evaluada y aceptada, por lo tanto se 

procede a dar continuidad al trámite 

de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA ELENA RAMIREZ 

SALAZAR 

Subdirectora de Regulación y 

Control  Ambiental (E) 

ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION 

TECNICA: ING. MONICA BOLIVAR 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE 
INICIACION DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-392-05-15 ARMENIA, 
QUINDÍO,  VEINTIDOS DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE 
(22/05/2015). 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al 

trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento con radicado 2312-15 

tal como lo establece el Decreto 

3930 de 2010, presentado por la 

señora ARBINA LOPEZ SANCHEZ, 

identificada con la cédula de 

ciudadanía número 25.021.695, 

quien actúa en calidad 



PROPIETARIA del predio: 1) EL 

JARDIN 2) LA PODEROSA 3) 

LOTE VILLA AINARA ubicado en la 

Vereda LA CAUCHERA, del 

Municipio de FILANDIA (Q.), 

identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 284-770 y cédula 

catastral número 

6327200000000000208100000000. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente su evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en lo cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

ARTICULO SEGUNDO: Cualquier 

persona natural o jurídica podrá 

intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones señaladas en el 

artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese 

el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental 

de la CRQ, teniendo como soporte 

el valor cancelado previamente, 

mediante el recibo de caja 1798. 

(Fecha 27/03/2015). 

ARTICULO CUARTO: Notificar el 

presente acto administrativo a la 

señora ARBINA LOPEZ SANCHEZ, 

identificada con la cédula de 

ciudadanía número 25.021.695, 

actuando en calidad de 

PROPIETARIA del predio: 1) EL 

JARDIN 2) LA PODEROSA 3) 

LOTE VILLA AINARA ubicado en la 

Vereda LA CAUCHERA, del 

Municipio de FILANDIA (Q.), 

identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 284-770 y cédula 

catastral número 

6327200000000000208100000000 

o a su apoderado, en los términos 

de la ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: contra el 

presente auto no proceden recursos 

en la vía gubernativa, por tratarse 

de un acto administrativo de mero 

trámite. (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFÌQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG. 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION 

TECNICA: ING. MONICA BOLIVAR 

 
LA SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008  DE AGOSTO 27 DE 2012 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-319-
05-15  ARMENIA, QUINDÍO  
CUATRO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE (04/05/2.015) 
 
DISPONE: 



ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al 

trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento con radicado 2478-13, 

presentada por el señor JOSE 

ARNULFO GAITAN PINEDA, 

identificada con cédula de 

ciudadanía número 4368282, en 

calidad de PROPIETARIO del 

predio 1) LOTE “EL DESCANSO”, 

ubicado en la Vereda TRAVESIAS, 

del Municipio de CORDOBA (Q.), 

identificado con matricula 

inmobiliaria No. 282-29222 y código 

catastral número 01.003.0002.000, 

Tal como lo establece el Decreto 

3930 de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y 

jurídica de la documentación  y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

ARTICULO SEGUNDO: Cualquier 

persona natural o jurídica podrá 

intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones señaladas en el 

artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese 

el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental 

de la CRQ,  teniendo como soporte 

el valor cancelado previamente, 

mediante el siguiente ingreso: 

Recibo de Caja No.1254 por 

concepto de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 municipio de Córdoba del 

predio el descanso” por un valor de 

CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS EN M/CTE 

($41.171.oo).  

ARTICULO CUARTO: Notificar el 

presente acto administrativo al 

señor JOSE ARNULFO GAITAN 

PINEDA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 4368282, en 

calidad de PROPIETARIO o a su 

apoderado, en los términos de la ley 

1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Contra el 

presente auto no proceden recursos 

en la vía gubernativa, por tratarse 

de un acto administrativo de mero 

trámite. (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG. 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION: 

JORGE LUIS RINCON 

LA SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008  DE AGOSTO 27 DE 2012 



AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-317-
04-15 
ARMENIA, QUINDÍO  CUATRO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE (04/05/2.015) 

 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al 

trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento con radicado 2744-13, 

presentada por el señor SAUL 

GIRALDO GIRALDO, identificado 

con cédula de ciudadanía número 

6208765, en calidad de 

COPROPIETARIO del predio 1) 

LOTE. TRIPOLI, ubicado en la 

Vereda LA VENADA, del Municipio 

de GENOVA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No. 282-

16064 y código catastral número 

0001-0002-0059-000, Tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y 

jurídica de la documentación  y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

ARTICULO SEGUNDO: Cualquier 

persona natural o jurídica podrá 

intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones señaladas en el 

artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese 

el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental 

de la CRQ,  teniendo como soporte 

el valor cancelado previamente, 

mediante el siguiente ingreso: 

Recibo de Caja No.1674 por 

concepto de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 municipio de Génova del 

predio Trípoli” por un valor de 

CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS EN M/CTE 

($41.171.oo).  

ARTICULO CUARTO: Notificar el 

presente acto administrativo, al 

señor SAUL GIRALDO GIRALDO, 

identificado con cédula de 

ciudadanía número 6208765, en 

calidad de COPROPIETARIO o a su 

apoderado, en los términos de la ley 

1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Citar como 

tercero determinado para la 

notificación personal del acto, a la 

señora MARTHA LUCIA OCAMPO 

VALENCIA, en los términos del 

artículo 73 de la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el 

presente auto no proceden recursos 

en la vía gubernativa, por tratarse 

de un acto administrativo de mero 

trámite. (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 



Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG. 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION: 

JORGE LUIS RINCON 

LA SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008 DE AGOSTO 27 DE 2012 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-302-
04-15 ARMENIA, QUINDÍO  
CUATRO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE (04/05/2.015) 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al 

trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento con radicado 2842-13, 

presentada por el señor ROSA 

ISABEL ALVAREZ MARTINEZ, 

identificado con cédula de 

ciudadanía número 24672999, en 

calidad de PROPIETARIO del 

predio 1) LOTE. LAS OLIVAS, 

ubicado en la Vereda CUMARAL, 

del Municipio de GENOVA (Q.), 

identificado con matricula 

inmobiliaria No. 282-14653y código 

catastral número 01-00-0339-0007-

000, Tal como lo establece el 

Decreto 3930 de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y 

jurídica de la documentación  y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

ARTICULO SEGUNDO: Cualquier 

persona natural o jurídica podrá 

intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones señaladas en el 

artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese 

el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental 

de la CRQ, teniendo como soporte 

el valor cancelado previamente, 

mediante el siguiente ingreso: 

Recibo de Caja No.1590 por 

concepto de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 municipio de Génova del 

predio LA ISABELA” por un valor de 

CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS EN M/CTE 

($41.171.oo).  

ARTICULO CUARTO: Notificar el 

presente acto administrativo al 

señor ROSA ISABEL ALVAREZ 

MARTINEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía número 24672999, 

en calidad de PROPIETARIO o a su 

apoderado, en los términos de la ley 

1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Contra el 

presente auto no proceden recursos 

en la vía gubernativa, por tratarse 



de un acto administrativo de mero 

trámite. (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG. 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION: JORGE LUIS RINCON 

LA SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008  DE AGOSTO 27 DE 2012 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-320-
04-15 ARMENIA, QUINDÍO  
CUATRO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE (04/05/2.015) 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al 

trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento con radicado 2883-13, 

presentada por el señor JUAN 

CARLOS CIFUENTES VARGAS, 

identificado con cédula de 

ciudadanía número 94253748, en 

calidad de PROPIETARIO del 

predio 1) LOTE DE TERRENO. 

PARCELA N. 10, ubicado en la 

Vereda LA TOPACIA, del Municipio 

de GENOVA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No. 282-

24571 y código catastral número 

63302000100010070000, Tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 

2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y 

jurídica de la documentación  y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

ARTICULO SEGUNDO: Cualquier 

persona natural o jurídica podrá 

intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones señaladas en el 

artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese 

el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental 

de la CRQ,  teniendo como soporte 

el valor cancelado previamente, 

mediante el siguiente ingreso: 

Recibo de Caja No.1014 por 

concepto de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 municipio de Génova del 

predio VIZCAYA” por un valor de 

CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS EN M/CTE 

($41.171.oo).  

ARTICULO CUARTO: Notificar el 

presente acto administrativo, al 

señor JUAN CARLOS CIFUENTES 

VARGAS, identificado con cédula 



de ciudadanía número 94253748, 

en calidad de PROPIETARIO o a su 

apoderado, en los términos de la ley 

1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Contra el 

presente auto no proceden recursos 

en la vía gubernativa, por tratarse 

de un acto administrativo de mero 

trámite. (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG. 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION: 

JORGE LUIS RINCON 

LA SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008  DE AGOSTO 27 DE 2012 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-299-
04-15 ARMENIA, QUINDÍO  
CUATRO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE (04/05/2.015) 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al 

trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento con radicado 2887-13, 

presentada por el señor GENTIL 

HERNANDEZ LOZANO, 

identificado con cédula de 

ciudadanía número 5831464, en 

calidad de PROPIETARIO del 

predio 1) LOTE DE TERRENO, 

ubicado en la Vereda TOPACIA 

ALTA, del Municipio de GENOVA 

(Q.), identificado con matricula 

inmobiliaria No. 282-8328 y código 

catastral número 

63302000100010060000, Tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 

2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y 

jurídica de la documentación  y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

ARTICULO SEGUNDO: Cualquier 

persona natural o jurídica podrá 

intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones señaladas en el 

artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese 

el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental 

de la CRQ,  teniendo como soporte 

el valor cancelado previamente, 

mediante el siguiente ingreso: 

Recibo de Caja No.1590 por 

concepto de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 municipio de Génova del 



predio LA ISABELA” por un valor de 

CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS EN M/CTE 

($41.171.oo).  

ARTICULO CUARTO: Notificar el 

presente acto administrativo al 

señor GENTIL HERNANDEZ 

LOZANO, identificado con cédula 

de ciudadanía número 5831464, en 

calidad de PROPIETARIO o a su 

apoderado, en los términos de la ley 

1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Contra el 

presente auto no proceden recursos 

en la vía gubernativa, por tratarse 

de un acto administrativo de mero 

trámite. (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG. 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION: 

JORGE LUIS RINCON 

SUBDIRECCION DE 

REGULACION Y CONTROL 

AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 

PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-205-05-15 ARMENIA, 

QUINDIO  CUATRO DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

(4/05/15) 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación del 

Permiso de Vertimiento radicado 

con número 10160-12, presentado 

por al señor HERNANDO LOPEZ 

ARBELAEZ identificado con 

7528879 quien actúa en calidad 

de propietario del predio 1) LA 

ESPERANZA ubicado en la Vereda 

PUERTO ESPEJO, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria  No. 280-

47343 y cédula catastral No. 

63001000200000317000; tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 

2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar 

al señor HERNANDO LOPEZ 

ARBELAEZ identificado con 

7528879 quien actúa en calidad 

de propietario del predio 1) LA 

ESPERANZA ubicado en la Vereda 

PUERTO ESPEJO, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria  No. 280-

47343 y cédula catastral No. 

63001000200000317000, que la 

documentación presentada ha sido 

evaluada y aceptada, por lo tanto se 

procede a dar continuidad al trámite 

de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control  

Ambiental  



ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG. 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION 

TECNICA: ING. LUIS CARLOS 

OROZCO 

REVISION Y APROBACION: 

CARLOS JAIRO GAVIRIA 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-ATV-211-05-15 ARMENIA, 
QUINDIO SIETE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE (7/5/15) 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación del 

Permiso de Vertimiento radicado 

con número 10171-12, presentado 

por la señora CLARA INES 

OCAMPO, identificada con cédula 

de ciudadanía número 3105274009, 

quien es COPROPIETARIA del 

predio: 1) LA CARICIA “CASA 

BLANCA” ubicado en la Vereda 

ZULAIBAR, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria  No. 280-

90639 y cédula catastral No. 

63001000200000751000; tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 

2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar 

a la señora CLARA INES 

OCAMPO, identificada con cédula 

de ciudadanía número 3105274009, 

en calidad de COPROPIETARIA del 

predio: 1) LA CARICIA “CASA 

BLANCA” ubicado en la Vereda 

ZULAIBAR, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria  No. 280-

90639 y cédula catastral No. 

63001000200000751000, que la 

documentación presentada ha sido 

evaluada y aceptada, por lo tanto se 

procede a dar continuidad al trámite 

de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control  

Ambiental  

ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION 

TECNICA: ING. LUIZ CARLOS 

OROZCO 

REVISION Y APROBACION: ING. 

CARLOS JAIRO GAVIRIA 

LA SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008  DE AGOSTO 27 DE 2012 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-300-
04-15 ARMENIA, QUINDÍO  
CUATRO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE (04/05/2.015) 

 

DISPONE:  

ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al 

trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento con radicado 10261-13, 



presentada por la señora STELLA 

AGUDELO RAMIREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía número 

41904270, en calidad de 

PROPIETARIA del predio 1) LOTE 

VARSOVIA, ubicado en la Vereda 

LA REVANCHA, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No. 280-

125227  y código catastral número 

63001000200000916000, Tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 

2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y 

jurídica de la documentación  y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

ARTICULO SEGUNDO: Cualquier 

persona natural o jurídica podrá 

intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones señaladas en el 

artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese 

el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental 

de la CRQ,  teniendo como soporte 

el valor cancelado previamente, 

mediante el siguiente ingreso: 

Recibo de Caja No.5913 por 

concepto de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 municipio de Génova del 

predio VARSOVIA – 2 V/ LA 

REVANCHA MUNICIPIO DE 

ARMENIA” por un valor de 

CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS EN M/CTE 

($41.171.oo).  

ARTICULO CUARTO: Notificar el 

presente acto administrativo a la 

señora STELLA AGUDELO 

RAMIREZ, identificada con cédula 

de ciudadanía número 41904270, 

en calidad de PROPIETARIA o a su 

apoderado, en los términos de la ley 

1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Contra el 

presente auto no proceden recursos 

en la vía gubernativa, por tratarse 

de un acto administrativo de mero 

trámite. (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG. 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION: 

JORGE LUIS RINCON 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-ATV-249-05-15 ARMENIA, 
QUINDIO  VEINTIDOS DE MAYO 



DEL AÑO DOS MIL QUINCE 
(22/05/2015) 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación del 

Permiso de Vertimiento radicado 

con número 6162-12, presentado 

por la sociedad INMOBILIARIA E 

INVERSIONES VELHER S.A.S 

identificado con el Nit 0900502370-1 

quien es propietario del predio del 

predio: 1) FINCA VILLA MONICA – 

LOTE TERRENO ubicado en la 

Vereda MURILLO, del Municipio de 

LA TEBAIDA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria  No. 280-

187294 y cédula catastral No. 00-

01-0001-0567-000; tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar 

a quien haga las veces de 

representante de la sociedad 

INMOBILIARIA E INVERSIONES 

VELHER S.A.S identificado con el 

Nit 0900502370-1 quien es 

propietaria del predio del predio: 1) 

FINCA VILLA MONICA – LOTE 

TERRENO ubicado en la Vereda 

MURILLO, del Municipio de LA 

TEBAIDA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria  No. 280-

187294 y cédula catastral No. 00-

01-0001-0567-000, que la 

documentación presentada ha sido 

evaluada y aceptada, por lo tanto se 

procede a dar continuidad al trámite 

de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control  

Ambiental 

ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION 

TECNICA: ING. MONICA BOLIVAR 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008  DE AGOSTO 27 DE 2012 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-373-
05-15 ARMENIA, QUINDÍO  
DIECINUEVE (19) DE MAYO  DE 
DOS MIL QUINCE (2.015) 
 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentada por, la señora, la señora 

ANA ALICIA AGUDELO DE 

RAMIREZ , identificada con cédula 

de ciudadanía número 24.442.244 

quien actúa en calidad de   

copropietaria del predio  1) EL 

NARANJO ubicada en la vereda, 

PIAMONTE municipio de 

CIRCASIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No 280-84185 

y código catastral número 00-02-

0002-0077- Formulario Único 

Nacional de Solicitud de Permiso de 

Vertimientos con radicado 911-13, 

tal   como lo establece el Decreto 

3930 de 2010. 



Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

natural o jurídica podrá intervenir en 

el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el artículo 

70 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  

teniendo como soporte el valor 

cancelado previamente, mediante el 

siguiente ingreso: Recibo de Caja 

No 766 del 31/01/2013 por concepto 

de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 del municipio de Circasia 

del Predio el Naranjal , por un valor 

de CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS EN M/CTE 

($41.171.oo) 

CUARTO Citar como terceros 

determinados  a los  señores 

ALICIA  AGUDELO DE RA,IREZ , 

MARIA  OLIVA  RAMIREZ DE 

AGUDELO,  ARIULFO RAMIREZ  

AGUDELO, CARMELINA 

RAMIREZ  RAUL  RAMIREZ 

AGUDELO,  BERENICE  RAMIREZ 

AGUDELO MARIA  RUBY 

RAMIREZ  AGUDELO, LEONEL 

RAMIREZ AGUDELO NELLY 

RAMIREZ AGUDELO  JOSE 

EIDELBER RAMIREZ AGUDELO 

LUZ DARY RAMIREZ  AGUDELO 

en los términos del Artículo 73 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para que se haga 

parte y se notifique personalmente 

del presente acto administrativo 

 QUINTO    El artículo 75 de la ley 

1437 de 2011, “No habrá recurso  

contra los actos generales  ni contra 

los de trámite, preparatorios o de 

ejecución excepto en casos  

previstos en norma expresa 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR  FABIAN JARAMILLO  

PALACIO 

Subdirector  de Regulación y 

Control Ambiental   

Elaboró, proyecto y reviso  
Margarita Giraldo S 
Revisión técnica  Carlos Jairo 
Gaviria 
Ex  911-13  
 
SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008  DE AGOSTO 27 DE 2012 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-322 -
05-15 ARMENIA, QUINDÍO 
DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE (2.015) 
 



DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentada por, la  señora 

BERENICE RAMIREZ DE 

GIRALDO, identificada con cédula 

de ciudadanía número 41.895.820, 

quien actúa en calidad de 

copropietaria del predio  1) EL 

POMO, ubicada en la vereda 

PIAMONTE municipio de 

CIRCASIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No 280-84184 

y código catastral número 00-02-

0003-0067-000 con radicado 933-

13, tal   como lo establece el 

Decreto 3930 de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

natural o jurídica podrá intervenir en 

el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el artículo 

70 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  

teniendo como soporte el valor 

cancelado previamente, mediante el 

siguiente ingreso: Recibo de Caja 

No 749 del 31/01/2013 por concepto 

de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 del municipio de Circasia 

del Predio el Naranjal , por un valor 

de CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS EN M/CTE 

($41.171.oo) 

CUARTO  Citar como terceros 

determinados  a los  señores 

ALICIA  AGUDELO DE RAMIREZ , 

MARIA  OLIVA  RAMIREZ DE 

AGUDELO,  ARIULFO RAMIREZ  

AGUDELO, CARMELINA 

RAMIREZ  RAUL  RAMIREZ 

AGUDELO,  BERENICE  RAMIREZ 

AGUDELO MARIA  RUBY 

RAMIREZ  AGUDELO, LEONEL 

RAMIREZ AGUDELO NELLY  

RAMIREZ AGUDELO  JOSE 

EIDELBER  RAMIREZ AGUDELO  

LUZ DARY RAMIREZ  AGUDELO  

en los términos del Artículo 73 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para que se haga 

parte y se notifique personalmente 

del presente acto administrativo 

QUINTO El artículo 75 de la ley 

1437 de 2011, “No habrá recurso  

contra los actos generales  ni contra 

los de trámite, preparatorios o de 

ejecución excepto en casos  

previstos en norma expresa 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO  

PALACIO 



Subdirector  de Regulación y 

Control Ambiental  

Elaboró, proyecto y reviso  
Margarita Giraldo S 
Revisión técnica  Carlos Jairo 
Gaviria 
Ex  933-13.  
 
SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008  DE AGOSTO 27 DE 2012 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-338-
05-15 ARMENIA, QUINDÍO 
CUATRO (04) DE MAYO DE DOS 
MIL QUINCE(2.015). 
 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentada por, el señor, CELIMO 

MUÑOZ ALARCON  ,identificado 

con cédula de ciudadanía 

número2.706.367 , quien actúa en 

calidad de   propietario  del predio  

1)  EL MIRADOR , ubicada en la 

vereda, LA india , del municipio de  

FILANDIA   (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No 284-6857 y 

código catastral número  

6327200000000000112300000000 

con radicado 2281-15. tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

natural o jurídica podrá intervenir en 

el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el artículo 

70 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  

teniendo como soporte el valor 

cancelado previamente, mediante el 

siguiente ingreso: Recibo de Caja 

No1772 del 27/03/2015 por 

concepto de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 del municipio de Filandia 

del Predio El Mirador , por un valor 

de CIENTO NOVENTA MIL 

DOSCIENTOS TRECE  PESOS EN 

M/CTE ($290.213) 

CUARTO artículo 75 de la ley 1437 

de 2011, expresa:     “No habrá 

recurso  contra los actos generales  

ni contra los de trámite, 

preparatorios o de ejecución 

excepto en casos  previstos en 

norma expresa” 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR  FABIAN JARAMILLO  

PALACIO 

Subdirector  de Regulación y 

Control Ambiental  



Elaboró, proyecto y reviso  
Margarita Giraldo S 
Revisión técnica  Carlos Jairo 
Gaviria 
Ex 2281-15  
 
SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008 DE AGOSTO 27 DE 2012 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-33-05-
15 ARMENIA, QUINDÍO CUATRO 
(04) DE MAYO DE DOS MIL 
QUINCE(2.015) 
 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentada por, la señora, DORA 

LOPEZ VALENCIA ,identificado con 

cédula de ciudadanía número 

42.001838 , quien actúa en calidad 

de   propietario  del predio:   1)  

LOS ALPES TRES (3)   2) finca 

VILLA DIANA ubicada en la vereda 

El CONGAL , del municipio de  

FILANDIA   (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No 284- 5391 

y código catastral número  

632700000000000309390000000  

tal como lo establece el Decreto 

3930 de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

natural o jurídica podrá intervenir en 

el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el artículo 

70 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  

teniendo como soporte el valor 

cancelado previamente, mediante el 

siguiente ingreso: Recibo de Caja 

No1837 del 06/04/2015 por 

concepto de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 del municipio de FILANDIA  

del Predio VILLA DIANA , por un 

valor de CIENTO NOVENTA MIL 

DOSCIENTOS TRECE  PESOS EN 

M/CTE ($290.213) 

CUARTO artículo 75 de la ley 1437 

de 2011, expresa: “No habrá 

recurso  contra los actos generales  

ni contra los de trámite, 

preparatorios o de ejecución 

excepto en casos  previstos en 

norma expresa” 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector  de Regulación y 

Control Ambiental  



Elaboró, proyecto y reviso  
Margarita Giraldo S 
Revisión técnica  Carlos Jairo 
Gaviria 
Ex 2357-15 
 
SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008  DE AGOSTO 27 DE 2012 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-324-
05-15 ARMENIA, QUINDÍO 
CUATRO (04) DE MAYO DE DOS 
MIL QUINCE(2.015) 
 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentada por, el señor 

GILBERTO ANTONIO CASTAÑO 

LOPEZ ,identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.237.433  

quien actúa en calidad de   

propietario del predio  1)  EL 

SILENCIO, ubicada en la vda LA 

RIVERA  municipio de GENOVA  A  

(Q.), identificado con matricula 

inmobiliaria No 280.26820 y código 

catastral número 000200040146000 

a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL, Formulario Único 

Nacional de Solicitud de Permiso de 

Vertimientos con radicado 2768-13, 

tal como lo establece el Decreto 

3930 de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

natural o jurídica podrá intervenir en 

el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el artículo 

70 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  

teniendo como soporte el valor 

cancelado previamente, mediante el 

siguiente ingreso: Recibo de Caja 

No 711 del 31/01/2013 por concepto 

de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 del municipio de Circasia 

del Predio el silencio, por un valor 

de CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS EN M/CTE 

($41.171.oo) 

 QUINTO El artículo 75 de la ley 

1437 de 2011, expresa: “No habrá 

recurso  contra los actos generales  

ni contra los de trámite, 

preparatorios o de ejecución 

excepto en casos  previstos en 

norma expresa” 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 



Subdirector  de Regulación y 

Control Ambiental 

Elaboró, proyecto y reviso  

Margarita Giraldo S 

Revisión técnica  Carlos Jairo 
Gaviria 
Ex  2768-13 
 
SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008  DE AGOSTO 27 DE 2012 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-326-
05-15 ARMENIA, QUINDÍO 
CUATRO (04) DE MAYO DE DOS 
MIL QUINCE (2.015). 
 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentada por, La señora, MARIA 

AMINTA  JIMENEZ  ROBAYO 

,identificado con cédula de 

ciudadanía número 41.890.266  

quien actúa en calidad de   

copropietaria del predio  1)  LOTE 

LA RIVERA  (el DORADO) ubicada 

en la vda LA RIVERA  municipio de 

GENOVA  A  (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No 282-16682 

y código catastral número  0001-

0001-0033-000  con radicado 2768-

13, tal como lo establece el Decreto 

3930 de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

natural o jurídica podrá intervenir en 

el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el artículo 

70 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  

teniendo como soporte el valor 

cancelado previamente, mediante el 

siguiente ingreso: Recibo de Caja 

No 1585 del 13/02/2013 por 

concepto de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 del municipio de Génova 

del Predio la  rivera por un valor de 

CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS EN M/CTE 

($41.171.oo) 

CUARTO citar  como terceros 

determinados  a los  señores: 

FANERY MOLANO J, EFRAN  

JIMENEZ,  LEONEL NEIRA  

SANCHEZ   en cumplimiento del 

Artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, 

 QUINTO El artículo 75 de la ley 

1437 de 2011, expresa: “No habrá 

recurso  contra los actos generales  

ni contra los de trámite, 



preparatorios o de ejecución 

excepto en casos  previstos en 

norma expresa” 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO  

PALACIO 

Subdirector  de Regulación y 

Control Ambiental   

Elaboró, proyecto y reviso  
Margarita Giraldo S 
Revisión técnica  Carlos Jairo 
Gaviria 
Ex  2768-13 
 
SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008 DE AGOSTO 27 DE 2012 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-325-
05-15 ARMENIA, QUINDÍO 
CUATRO (04) DE MAYO DE DOS 
MIL QUINCE(2.015). 
 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentada por, l la señora  MARIA 

DORA  MEJIA IDARRAGA  

,identificado con cédula de 

ciudadanía número 24.601.390, 

quien actúa en calidad de   

copropietaria del predio  1)  LOTE  

“LA  ARABIA”  2) FINCA EL#  

JARDIN, ubicada en la vereda, 

VILLARAZO   municipio de  

CIRCASIA  (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No 280.40275 

y código catastral número 

000200060135000 a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL radicado 961-13, tal 

como lo establece el Decreto 3930 

de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

natural o jurídica podrá intervenir en 

el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el artículo 

70 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  

teniendo como soporte el valor 

cancelado previamente, mediante el 

siguiente ingreso: Recibo de Caja 

No 691 del 31/01/2013 por concepto 

de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 del municipio de Circasia 

del Predio LOTE  “LA  ARABIA”  2) 

FINCA EL JARDIN, por un valor de 

CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS EN M/CTE 

($41.171.oo) 



QUINTO: Citar como terceros 

determinados al señor José 

Albeiro Suarez Acosta en 

cumplimiento del Artículo 73 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

SEXTO  El artículo 75 de la ley 

1437 de 2011, expresa: “No habrá 

recurso  contra los actos generales  

ni contra los de trámite, 

preparatorios o de ejecución 

excepto en casos  previstos en 

norma expresa” 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR  FABIAN JARAMILLO  

PALACIO 

Subdirector  de Regulación y 

Control Ambiental   

Elaboró, proyecto y reviso  
Margarita Giraldo S 
Revisión técnica  Carlos Jairo 
Gaviria 
Ex  961-13. 
 
SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008  DE AGOSTO 27 DE 2012 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-325-
05-15 
ARMENIA, QUINDÍO CUATRO (04) 
DE MAYO DE DOS MIL 
QUINCE(2.015) 
 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentada por, la señora, DORA 

LOPEZ VALENCIA, identificado con 

cédula de ciudadanía número 

42001838, quien actúa en calidad 

de propietario del predio: 1) LOS 

ALPES TRES (3) 2) finca VILLA 

DIANA ubicada en la vereda El 

CONGAL, del municipio de  

FILANDIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No 284- 5391 

y código catastral número 

632700000000000309390000000 

tal como lo establece el Decreto 

3930 de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

natural o jurídica podrá intervenir en 

el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el artículo 

70 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  

teniendo como soporte el valor 

cancelado previamente, mediante el 

siguiente ingreso: Recibo de Caja 

No1837 del 06/04/2015 por 

concepto de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 



Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 del municipio de FILANDIA  

del Predio VILLA DIANA , por un 

valor de CIENTO NOVENTA MIL 

DOSCIENTOS TRECE  PESOS EN 

M/CTE ($290.213) 

CUARTO artículo 75 de la ley 1437 

de 2011, expresa: “No habrá 

recurso  contra los actos generales  

ni contra los de trámite, 

preparatorios o de ejecución 

excepto en casos  previstos en 

norma expresa” 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR  FABIAN JARAMILLO  

PALACIO 

Subdirector  de Regulación y 

Control Ambiental  

Elaboró, proyecto y reviso  

Margarita Giraldo S 

Revisión técnica  Carlos Jairo 
Gaviria 
Ex 2357-15. 
   
SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL CONVENIO 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
No. 006 – ESAQUIN S.A. E.S.P. 
No. 008  DE AGOSTO 27 DE 2012 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-AITV-377-
05-15 
ARMENIA, QUINDÍO DIECINUEVE   
(19) DE MAYO DE DOS MIL 
QUINCE (2.015). 
 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentada por, la  señora , 

OLINDA AGUDELO DE  SUAREZ, 

identificada con cédula de 

ciudadanía número 24.600.032, 

quien actúa en calidad de 

copropietaria del predio  1)  EL 

SILENCIO ubicada en la vereda, 

VILLARAZO municipio de 

CIRCASIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No 280.28316 

y código catastral número 00-02-

0003-0166-000 a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL, Formulario Único 

Nacional de Solicitud de Permiso de 

Vertimientos con radicado 975-13, 

tal como lo establece el Decreto 

3930 de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente la evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en el cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

natural o jurídica podrá intervenir en 

el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el artículo 

70 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  

teniendo como soporte el valor 

cancelado previamente, mediante el 

siguiente ingreso: Recibo de Caja 



No 769 del 31/01/2013 por concepto 

de “pago trámite permiso 

vertimientos proyecto STAR entre la 

Gobernación y la CRQ con 

Resolución 722 del 22 de Agosto 

del 2012 del municipio de Circasia 

del Predio el silencio, por un valor 

de CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS EN M/CTE 

($41.171.oo) 

CUARTO  Citar como terceros 

determinados  a  la señora citar  

como terceros determinados  a la 

señora ANA DORA  SUAREZ DE 

OSPINA en cumplimiento del 

Artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en los 

términos del Artículo 73 del Código 

de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, 

para que se haga parte y se 

notifique personalmente del 

presente acto administrativo 

QUINTO El artículo 75 de la ley 

1437 de 2011, expresa: “No habrá 

recurso contra los actos generales  

ni contra los de trámite, 

preparatorios o de ejecución 

excepto en casos  previstos en 

norma expresa” 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO  

PALACIO 

Subdirector  de Regulación y 

Control Ambiental   

Elaboró, proyecto y reviso  
Margarita Giraldo S 

Revisión técnica  Carlos Jairo 
Gaviria 
Ex  975-13  
 
SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-ATV-227-04-15 ARMENIA 
DIEICNUEVE (19)  DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE (2015) 
Convenio Departamento del 
Quindío No. 006 – Esaquín S.A. 
E.S.P. No. 008 Del 27 de Agosto 
de 2012. 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación de los 

permisos de vertimiento  radicados 

con el nro  2376-13 el señor ALIRIO 

ARIAS DAVILA ,identificada con 

cédula de ciudadanía número  

4.423.595 quien actúa en calidad de 

copropietario en el trámite de 

permiso de Vertimiento del predio 1) 

EL LUCERO (EL CHOCHO), 

ubicado en la vereda  BAMBUCO 

del municipio de FILANDIA  Q , 

identificado con matricula 

inmobiliaria 284-1273 y ficha 

catastral nro.  00-00-003-0182-000, 

-tal como lo establece el Decreto 

3930 de 2010. 

 ARTICULO SEGUNDO Citar   

como tercero determinado a la  

señora Sandra Hincapié en  los 

términos del Artículo 73 del Código 

de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, 

para que se haga parte y se 

notifique personalmente del 

presente acto administrativo  



ARTICULOTERCERO. Comunicar, 

al s el señor ALIRIO ARIAS 

DAVILA ,identificada con cédula de 

ciudadanía número 4.423.595 que 

la  documentación presentada ha 

sido evaluada y aceptada, por tanto 

se procede a dar continuidad al 

trámite de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyecto, elaboro y reviso Margarita 

Giraldo  

Revisión jurídica  margarita Rodas 

Exp2376- 13  

Regulación y control ambiental:  

Asunto Permiso de Vertimiento 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-ATV-223-05-15 ARMENIA 
DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE (2015) 
Convenio Departamento del 
Quindío No. 006 – Esaquín S.A. 
E.S.P. No. 008 Del 27 de Agosto 
de 2012. 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación de los 

permisos de vertimiento  radicados 

con el nro.  2381-13, el señor 

EISNER IVAN CORREA OSORIO, 

identificado con cedula nro. 

7.530.220, quien actúa calidad de 

copropietario, presento el trámite de 

permiso de Vertimiento del predio 1) 

LA MARIA, ubicado en la vereda  

LA JULIA, del municipio de 

FILANDIA Q, identificado con 

matricula inmobiliaria nro. 284-6384 

y ficha catastral nro. 

00000010346000, tal  como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar, 

al señor EISNER IVAN CORREA 

OSORIO, identificado con cedula 

nro. 7.530.220  que la  

documentación presentada ha 

sido evaluada y aceptada, por 

tanto se procede a dar continuidad 

al trámite de permiso de vertimiento 

respectivo. 

ARTICULO TERCERO Citar como 

terceros determinados  a los  

señores GUSTAVO ADOLFO 

GONZALEZO, ISABEL CRISTINA 

GONZALEZ O, DOLLY OSORIO 

DE RIVERA, LEONELA OSORIO 

CORREA, HOMER OSORIO 

CORREA, ANGELA INES OSORIO 

RAMIREZ MARIA HERNAN 

OSORIO RAMIREZ, JOSE ISEL 

OSORIO RAMIREZ, en los términos 

del Artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para 

que se haga parte y se notifique 

personalmente del presente acto 

administrativo 

 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 



Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyecto, elaboro y reviso Margarita 

Giraldo  

Ex 2381-13  

Regulación y control ambienta 

Asunto Permiso de Vertimiento 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE 
VERTIMIENTO SRCA-ATV-224-05-
15 ARMENIA DIECINUEVE (19)  
DE MAYO DE DOS MIL QUINCE 
(2015) Convenio Departamento 
del Quindío No. 006 – Esaquín 
S.A. E.S.P. No. 008 Del 27 de 
Agosto de 2012. 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación de los 

permisos de vertimiento  radicados 

con el nro.  2379-13, al señor 

MARCO FERNANDO MARTINEZ 

GOMEZ, identificado  con cedula de 

ciudadanía Nro.  1.420.445, quien 

actúa calidad de copropietario, 

presento el trámite de permiso de 

Vertimiento del predio 1) LA 

CASCADA, ubicado en la vereda  

LA BAMBUCO, del municipio de 

FILANDIA    Q, identificado con 

matricula inmobiliaria nro. 284-3931 

y ficha catastral nro. 

000000030187000, 13 tal  como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar, 

señor MARCO FERNANDO 

MARTINEZ GOMEZ, identificado  

con cedula de ciudadanía Nro.  

1.420.445,  que la  documentación 

presentada ha sido evaluada y 

aceptada, por tanto se procede a 

dar continuidad al trámite de 

permiso de vertimiento respectivo. 

ARTICULO TERCERO Citar como 

terceros determinados  a los  

señores MIGUEL ANGEL 

MARTINEZ Y PAULA ANDREA 

MARTINEZ    en los términos del 

Artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para 

que se haga parte y se notifique 

personalmente del presente acto 

administrativ0 

 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyecto, elaboro y reviso Margarita 

Giraldo  

Ex 2379- 13  

Regulación y control ambienta 

Asunto Permiso de Vertimiento 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-ATV-225-05-15 ARMENIA 
DIECINUEVE (19)  DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE (2015) 
Convenio Departamento del 
Quindío No. 006 – Esaquín S.A. 
E.S.P. No. 008 Del 27 de Agosto 
de 2012 



 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación de los 

permisos de vertimiento  radicados 

con el nro.  1040-14 a La señora  

MARIA DEL PILAR GARRIDO, 

identificada con cédula de 

ciudadanía número  31.906.341, 

quien actúa en calidad de 

propietaria en el trámite de permiso 

de Vertimiento del predio 1) EL  

CLAVEL , ubicado en la vereda LA 

PALMERA del municipio de 

FILANDIA  Q , identificado con 

matricula inmobiliaria nro.  284-6372 

y ficha catastral nro. 00-00-0001-

0118-000, con radicado 1040-13 -  

tal  como lo establece el Decreto 

3930 de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar, 

a la señora MARIA DEL PILAR 

GARRIDO ,identificada con cédula 

de ciudadanía número  31.906.341  

que la  documentación presentada 

ha sido evaluada y aceptada, por 

tanto se procede a dar continuidad 

al trámite de permiso de vertimiento 

respectivo. 

ARTICULO TERCERO Citar   como 

tercero determinado al señor 

Gilberto Benavides en  los 

términos del Artículo 73 del Código 

de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, 

para que se haga parte y se 

notifique personalmente del 

presente acto administrativo 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyecto, elaboro y reviso Margarita 

Giraldo  

Revisión Jurídica Margarita Rodas 

Ex 1040- 14  

Regulación y control ambiental:  

Asunto Permiso de Vertimiento 
 
SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-ATV-221-05-15 ARMENIA 
DIECINUEVE (19)  DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE (2015) 
Convenio Departamento del 
Quindío No. 006 – Esaquín S.A. 
E.S.P. No. 008 Del 27 de Agosto 
de 2012 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación de los 

permisos de vertimiento  radicados 

con el nro.  62713, al  señor JESUS  

HORACIO GIRALDO  HERREÑO, 

con cedula de ciudadanía Nro.  

7.527.273, quien actúa calidad de 

copropietario, presento el trámite 

de permiso de Vertimiento del 

predio 1) LA  BELLA  MARINA, 

ubicado en la vereda  LA 

REVANCHA   (PTO ESPEJO), del 

municipio de ARMENIA   Q, 

identificado con matricula 

inmobiliaria nro. 280-59313 y ficha 



catastral nro. 

63001000200000134000, con 

radicado 10195-12, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar, 

al señor JESUS  HORACIO 

GIRALDO  HERREÑO, con cedula 

de ciudadanía Nro.  7.527.273que 

la  documentación presentada ha 

sido evaluada y aceptada, por tanto 

se procede a dar continuidad al 

trámite de permiso de vertimiento 

respectivo. 

ARTICULO TERCERO Citar como 

terceros determinados  a los  

señores  OSCAR GIRALDO 

HERREÑO,  BEATRIZ GIRALDO  

HERREÑO,  JAIRO  GIRALDO  

HERREÑO FANNY  GIRALDO  

HERREÑO  LUCILA GIRALDO 

HERREÑO, ORLANDO  GIRALDO 

HERREÑO  en los términos del 

Artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para 

que se haga parte y se notifique 

personalmente del presente acto 

administrativo 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyecto, elaboro y reviso Margarita 

Giraldo  

Ex 10195- 12  

Regulación y control ambienta 

Asunto Permiso de Vertimiento 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-ATV-260-05-15 ARMENIA 
VEINTISEIS (26)  DE MAYO  DOS 
MIL QUINCE (2015) Convenio 
Departamento del Quindío No. 
006 – Esaquín S.A. E.S.P. No. 008 
Del 27 de Agosto de 2012. 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación de los 

permisos de vertimiento  radicados 

con el nro.  5884-11, el señor JOSE 

MARIA RESTREPO RESTREPO, 

identificado con cédula de 

ciudadanía número  18.453764, 

quien actúa en calidad de 

propietario en el trámite de permiso 

de Vertimiento del predio 1) LOTE 

LA LOTERIA, ubicado en la vereda  

ARAUCA del municipio de 

QUIMBAYA    Q, identificado con 

matricula inmobiliaria nro. 280-

160433  y ficha catastral nro.  00-

01-0001-0008-000, -  tal  como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar, 

a el señor JOSE MARIA 

RESTREPO RESTREPO, 

identificado con cédula de 

ciudadanía número  18.453764,  

que la  documentación presentada 

ha sido evaluada y aceptada, por 

tanto se procede a dar continuidad 

al trámite de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 



EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyecto, elaboro y reviso Margarita 

Giraldo  

Revisión  

Ex 5884-11 Regulación y control 

ambiental:  

Asunto Permiso de Vertimiento 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-ATV-226-05-15 ARMENIA 
DIECINUEVE (19)  DE MAYO  DOS 
MIL QUINCE (2015) Convenio 
Departamento del Quindío No. 
006 – Esaquín S.A. E.S.P. No. 008 
Del 27 de Agosto de 2012. 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación de los 

permisos de vertimiento  radicados 

con el nro. 9269-14,La señora 

NATALIA JARAMILLO 

VEGA,identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.094.932.617, 

quien actúa en calidad de 

propietaria en el trámite de permiso 

de Vertimiento del predio 1) EL  

RECUERDO, ubicado en la vereda  

EL CASTILLO del municipio de 

MONTENEGRO Q , identificado con 

matricula inmobiliaria nro. 280-

28680 y ficha catastral nro. 00-01-

0005-0084-000, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar, 

a la señora , NATALIA 

JARAMILLO  VEGA  ,identificada 

con cédula de ciudadanía número  

1.094.932.617 a  que la  

documentación presentada ha sido 

evaluada y aceptada, por tanto se 

procede a dar continuidad al trámite 

de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyecto, elaboro y reviso Margarita 

Giraldo  

Revisión técnica Ing. Carlos Jairo 

Gaviria C  

 
SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTALAUTO DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-ATV-220-05-15 ARMENIA 
DIECINUEVE (19)  DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE (2015) 
 
Convenio Departamento del 
Quindío No. 006 – Esaquín S.A. 
E.S.P. No. 008 Del 27 de Agosto 
de 2012. 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación de los 

permisos de vertimiento  radicados 

con el nro.  627-13, el señor JOSE 

ALQUIVER QUICENO, con cedula 



de ciudadanía Nro.  6.429.260,  

quien actúa en calidad de 

propietaria en el trámite de permiso 

de Vertimiento del predio1) EL 

TRIUNFO, ubicado en la vereda  LA 

JULIA del municipio de CIRCASIA 

Q, identificado con matricula 

inmobiliaria nro. 280-32983  y ficha 

catastral nro.  

63190000200010143000-  tal  como 

lo establece el Decreto 3930 de 

2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar, 

al señor JOSE ALQUIVER 

QUICENO, con cedula de 

ciudadanía Nro.  6.429.260, que la  

documentación presentada ha sido 

evaluada y aceptada, por tanto se 

procede a dar continuidad al trámite 

de permiso de vertimiento 

respectivo. 

ARTICULO TERCERO citar como 

terceros determinados  a los  

señores DIANA MARCELA  NIETO, 

MARIA GLENIS NIETO ,CLAUDIA 

JIMENA NIETO MILTON 

ARBOLEDA NIETO, VICTO HUGO 

NIETO, JULIETH TATIANA NIETO 

NORALBA NIETO LEIDY 

JOHANNA NIETO, FABIO NELSON 

NIETO , BARNEY NIETO 

ARBOLEDA ,ALVARO NIETO 

ORLANDA NIETA ERIKA 

JOHHANA NIETO MONICA LUCIA 

NIETO PRIETO, en los términos del 

Artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para 

que se haga parte y se notifique 

personalmente del presente acto 

administrativo 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyecto, elaboro y reviso Margarita 

Giraldo  

Ex 627- 13  

Regulación y control ambienta 

Asunto Permiso de Vertimiento 

SUBDIRECCION DE 

REGULACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 

PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-261-05-15 ARMENIA 

CEINTISEIS (26)  DE MAYO  DOS 

MIL QUINCE (2015) Convenio 

Departamento del Quindío No. 

006 – Esaquín S.A. E.S.P. No. 008 

Del 27 de Agosto de 2012. 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación de los 

permisos de vertimiento  radicados 

con el nro.  1008.11, a nombre de  

REFORESTADORA ANDINA S.A, 

cuyo representante legal es el  

señor ALEXANDER RAHN ZIÑIGA, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía número 16.446.785, 

quien otorgo poder especial al señor 

NORMAN FRANCISCO PARRA 

RESTREPO identificado con cedula 

de ciudadanía nro.  70.129.895 para 

que actué dentro del trámite de 

permiso de vertimiento del , predio 

1) LA AMERICA, permiso de 

vertimiento ubicado en la Vereda EL 



RECREO, del Municipio de 

CALARCA (Q), identificado con 

matricula inmobiliaria No.282-744 y 

Código Catastral No.00-01-0020-

0001-000 tal como lo establece el 

Decreto 3930 de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar, 

a el señor NORMAN FRANCISCO 

PARRA RESTREPO que la  

documentación presentada ha sido 

evaluada y aceptada, por tanto se 

procede a dar continuidad al trámite 

de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyecto, elaboro y reviso Margarita 

Giraldo  

Revisión  abogada Margarita 

Amparo Rodas 

Ex 1008-11 Regulación y control 

ambiental:  

Asunto Permiso de Vertimiento 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE 
INICIACIÓN DE TRÁMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO. 
SRCA-AITV-407-05-15 ARMENIA, 
QUINDÍO, VEINTISEIS (26) DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE 
(2015). 
 
DISPONE:  

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento 

con radicado 7939-2009 tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, 

donde el señor GILBERTO 

VELASQUEZ VILLEGAS, 

identificado con cédula de 

ciudadanía número 15.300.085; 

actúa en calidad de  PROPIETARIO 

del LOTE LA ITALIA ubicado en la 

Vereda LA ALBANIA, del Municipio 

de CALARCÁ (Q.), identificado con 

la matricula inmobiliaria No. 282-

28956 y cédula catastral número 00-

02-0005-0069-000, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente su evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en lo cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

natural o jurídica podrá intervenir en 

el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el artículo 

69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ, 

teniendo como soporte el valor 

cancelado previamente, mediante el 

recibo de caja 6475 de fecha 22 de 

septiembre de 2009. 

CUARTO: Notificar el presente acto 

administrativo al señor GILBERTO 



VELASQUEZ VILLEGAS, 

identificado con cédula de 

ciudadanía número 15.300.085; 

quien actúa en calidad 

PROPIETARIO del LOTE LA 

ITALIA predio objeto del presente 

trámite de Permiso de Vertimiento, 

en los términos de la ley 1437 de 

2011. 

SEXTO: contra el presente auto no 

proceden recursos en la vía 

gubernativa, por tratarse de un acto 

administrativo de mero trámite. (Ley 

1437 de 2011). 

NOTIFÌQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisó: Abogados: Dr. Jeyson 

Pérez Jurado y Dra. Luz Piedad 

Arbeláez Pérez. 

Revisión Técnica: Carlos Jairo 

Gaviria Ceballos. 

Expediente: 7939-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 
 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE 
INICIACIÓN DE TRÁMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-376-05-15 ARMENIA, 
QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 
(2015). 
 
DISPONE:  

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento 

con radicado 7711-2009 tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, 

donde el señor JHON GILBERT 

ARIAS JIMENEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía número 

7.554.544; actúa en calidad de  

PROPIETARIO del LOTE. 

TERRENO “EL CORTIJO” ubicado 

en la Vereda LA ALBANIA, del 

Municipio de CALARCÁ (Q.), 

identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 282-23771 y cédula 

catastral número 00-02-0005-0068-

000, tal como lo establece el 

Decreto 3930 de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente su evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en lo cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

natural o jurídica podrá intervenir en 

el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el artículo 

69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ, 



teniendo como soporte el valor 

cancelado previamente, mediante el 

recibo de caja 0983 de fecha 18 de 

febrero de 2014. 

CUARTO: Notificar el presente acto 

administrativo al señor JHON 

GILBERT ARIAS JIMENEZ, 

identificado con cédula de 

ciudadanía número 7.554.544; 

quien actúa en calidad 

PROPIETARIO del LOTE. 

TERRENO “EL CORTIJO” predio 

objeto del presente trámite de 

Permiso de Vertimiento, en los 

términos de la ley 1437 de 2011. 

SEXTO: contra el presente auto no 

proceden recursos en la vía 

gubernativa, por tratarse de un acto 

administrativo de mero trámite. (Ley 

1437 de 2011). 

NOTIFÌQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisó: Abogados: Dr. Jeyson 

Pérez Jurado y Dra. Luz Piedad 

Arbeláez Pérez. 

Revisión Técnica: Carlos Jairo 

Gaviria Ceballos. 

Expediente: 7711-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE 
INICIACIÓN DE TRÁMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-424-05-15 ARMENIA, 
QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE 
(2015) 
 
DISPONE:  

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento 

con radicado 9466-2014 tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, 

donde el señor JORGE TORT 

ALSINA, identificado con pasaporte 

Español número AA1248112; actúa 

en calidad de  COPROPIETARIO 

del LOTE NÚMERO 2 LAS PAVAS 

DOS ubicado en la Vereda 

BOQUERON, del Municipio de 

SALENTO (Q.), identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 280-

171046 y cédula catastral número 

63690000000060034000, tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 

2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente su evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en lo cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

natural o jurídica podrá intervenir en 



el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el artículo 

69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ, 

teniendo como soporte el valor 

cancelado previamente, mediante el 

recibo de caja 7601 de fecha 11 de 

Diciembre de 2014. 

CUARTO: Notificar el presente acto 

administrativo al señor ANDRÉS 

MAURICIO CAÑAS GOMEZ 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 9.729.311 de 

Armenia; apoderado de los 

señores(as) JORGE TORT 

ALSINA, identificado con pasaporte 

Español número AA1248112 y 

CRISTINA ZANDER, identificada 

con el pasaporte Alemán 

C4WJP30HW; quienes actúan en 

calidad PROPIETARIOS del LOTE 

NÚMERO 2 LAS PAVAS DOS; o 

directamente a los propietarios del 

predio objeto del presente trámite 

de Permiso de Vertimiento, en los 

términos de la ley 1437 de 2011. 

SEXTO: contra el presente auto no 

proceden recursos en la vía 

gubernativa, por tratarse de un acto 

administrativo de mero trámite. (Ley 

1437 de 2011). 

NOTIFÌQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisó: Abogados: Dr. Jeyson 

Pérez Jurado y Dra. Luz Piedad 

Arbeláez Pérez. 

Revisión Técnica: Carlos Jairo 

Gaviria Ceballos. 

Expediente: 9466-2014. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE 
INICIACIÓN DE TRÁMITE 
PERMISO DE 
VERTIMIENTO.SRCA-AITV-415-
05-15 ARMENIA, QUINDÍO, 
VEINTISEIS (26) DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE (2015) 
 
DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento 

con radicado 3860-2009 tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, 

donde el señor NOEL ANTONIO 

BEDOYA VALENCIA, identificado 

con cédula de ciudadanía número 

1.316.163; actuó en calidad de  

SOLICITANTE del predio 

ACAPULCO (SANTANA, 

HERLINDA) ubicado en la Vereda 

CHAQUIRO, del Municipio de 

QUIMBAYA (Q.), identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 280-

62305 y cédula catastral número 

63594000200030122000  y del cual 

es PROPIETARIO el señor CESAR 

AUGUSTO BEDOYA RODRIQUEZ, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 18.413.117, tal 



como lo establece el Decreto 3930 

de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente su evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en lo cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

natural o jurídica podrá intervenir en 

el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el artículo 

69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ, 

teniendo como soporte el valor 

cancelado previamente, mediante el 

recibo de caja 3325 de fecha 03 de 

junio de 2009. 

CUARTO: Notificar el presente acto 

administrativo al señor NOEL 

ANTONIO BEDOYA VALENCIA, 

identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.316.163; (si 

presenta el poder idóneo otorgado 

por el propietario para la notificación 

del presenta Auto Administrativo). 

En defecto de lo anterior, la 

notificación del acto administrativo 

debe realizarse al señor CESAR 

AUGUSTO BEDOYA RODRIQUEZ, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 18.413.117 

PROPIETARIO del predio 

ACAPULCO (SANTANA, 

HERLINDA) predio objeto del 

presente trámite de Permiso de 

Vertimiento, en los términos de la 

ley 1437 de 2011. 

SEXTO: contra el presente auto no 

proceden recursos en la vía 

gubernativa, por tratarse de un acto 

administrativo de mero trámite. (Ley 

1437 de 2011). 

NOTIFÌQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisó: Abogados: Dr. Jeyson 

Pérez Jurado y Dra. Luz Piedad 

Arbeláez Pérez. 

Revisión Técnica: Carlos Jairo 

Gaviria Ceballos. 

Expediente: 3860-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-ATV-308-05-15 ARMENIA, 
VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE  
DOS MIL QUINCE (2.015). 
 
DISPONE: 



ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación del 

Permiso de Vertimiento radicado 

con número 7381-2009, presentado 

por el señor DAVID BOTERO 

MEJÍA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 4.370.470 actuando 

en calidad de SOLICITANTE del 

predio y continuado por el señor 

JUAN JOSÉ BOTERO identificado 

con cédula de ciudadanía 7.542.144 

1) VENECIA ubicado en la Vereda 

TRES ESQUINAS, del Municipio de 

QUIMBAYA (Q.), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-

32844 y código catastral número 

63594000100050257000, tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 

2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar 

al señor JUAN JOSÉ BOTERO 

identificado con cédula de 

ciudadanía 7.542.144; en calidad  

de COPROPIETARIO y 

APODERADO del predio: 1) 

VENECIA; que la documentación 

presentada ha sido evaluada y 

aceptada, por lo tanto se procede a 

dar continuidad al trámite de 

permiso de vertimiento respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR FABIÀN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control  

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 7381-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-ATV-304-05-15 ARMENIA, 
VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE  
DOS MIL QUINCE (2.015). 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación del 

Permiso de Vertimiento radicado 

con número 3346-2009, presentado 

por el señor ESPERANZA 

JARAMILLO DE OSPINA, 

identificada con cédula de 

ciudadanía No. 38.996.694;  quien 

actúa en calidad de PROPIETARIA 

del predio: 1) LOTE 19 

CONDOMINIO R. CAMPESTRE EL 

EDÉN 1 ETAPA ubicado en la 

Vereda MURILLO, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificada con 

matricula inmobiliaria No. 280-

122244 y código catastral número 

63001000300002185810, tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 

2010.  



ARTICULO SEGUNDO. Comunicar 

a la señora ESPERANZA 

JARAMILLO DE OSPINA, 

identificada con cédula de 

ciudadanía No. 38.996.694, en 

calidad de PROPIETARIA  del 

predio del presente trámite; que la 

documentación presentada ha sido 

evaluada y aceptada, por lo tanto se 

procede a dar continuidad al trámite 

de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control  

Ambiental  

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 3346-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE 
INICIACIÓN DE TRÁMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO. 
SRCA-AITV-375-05-15 ARMENIA, 
QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE 
(2015). 
 
DISPONE:  

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento 

con radicado 7920-2009 tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, 

donde la señora EUGENIA PEÑA 

DE SUAREZ, identificada con 

cédula de ciudadanía número 

23.774.790; quien actúa en calidad 

de PROPIETARIA del LA 

ESPERANZA LA INSULA ubicado 

en la Vereda LA ESMERALDA, del 

Municipio de MONTENEGRO (Q.), 

identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 280-1982 y cédula 

catastral número 00-1-006-137,  tal 

como lo establece el Decreto 3930 

de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente su evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en lo cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

natural o jurídica podrá intervenir en 

el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el artículo 

69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ, 

teniendo como soporte el valor 

cancelado previamente, mediante 

los recibos de pago C.R.Q, 6452 por 

valor de $ 123.825.00 pesos y 6453 



por valor de 43.050.00, con fecha 

del veintidós de septiembre de 

2009. 

CUARTO: Notificar el presente acto 

administrativo a la señora EUGENIA 

PEÑA DE SUAREZ, identificada 

con cédula de ciudadanía número 

23.774.790; quien actúa en calidad 

de  PROPIETARIA del Predio LA 

ESPERANZA LA INSULA objeto 

del presente trámite de Permiso de 

Vertimiento, en los términos de la 

ley 1437 de 2011. 

SEXTO: contra el presente auto no 

proceden recursos en la vía 

gubernativa, por tratarse de un acto 

administrativo de mero trámite. (Ley 

1437 de 2011).  

NOTIFÌQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisó: Abogados: Dr. Jeyson 

Pérez Jurado y Dra. Luz Piedad 

Arbeláez Pérez. 

Revisión Técnica: Carlos Jairo 

Gaviria Ceballos. 

Expediente: 7920-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE 
INICIACIÓN DE TRÁMITE 

PERMISO DE VERTIMIENTO. 
SRCA-AITV-42-05-15 ARMENIA, 
QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE 
(2015). 
 
DISPONE:  

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento 

con radicado 3690-2009 tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, 

donde el señor HECTOR JAIME 

ARBELAEZ GIRALDO, identificado 

con cédula de ciudadanía número 

7.560.785; actúa en calidad de  

APODERADO del señor GERMÁN 

ALONSO ARBELAEZ GIRALDO, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 18.498.143 

,PROPIETARIO del predio LA 

ITALIA Y SAN JOSÉ VDA. LA 

AMÉRICA ubicado en la Vereda 

CHAQUIRO, del Municipio de 

QUIMBAYA (Q.), identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 280-283 y 

cédula catastral número 00-02-

00030076-000  y del cual es 

PROPIETARIO el señor GERMÁN 

ALONSO ARBELAEZ GIRALDO, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 18.498.143, tal 

como lo establece el Decreto 3930 

de 2010. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente su evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 



residuales, con base en lo cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

SEGUNDO: Cualquier persona 

natural o jurídica podrá intervenir en 

el presente trámite, en las 

condiciones señaladas en el artículo 

69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ, 

teniendo como soporte el valor 

cancelado previamente, mediante el 

recibo de caja 3136 de fecha 29 de 

mayo de 2009. 

CUARTO: Notificar el presente acto 

administrativo al señor HECTOR 

JAIME ARBELAEZ GIRALDO, 

identificado con cédula de 

ciudadanía número 7.560.785; 

APODERADO del señor GERMÁN 

ALONSO ARBELAEZ GIRALDO, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 18.498.143 

PROPIETARIO del predio LA 

ITALIA Y SAN JOSÉ VDA. LA 

AMÉRICA predio objeto del 

presente trámite de Permiso de 

Vertimiento, en los términos de la 

ley 1437 de 2011. 

SEXTO: contra el presente auto no 

proceden recursos en la vía 

gubernativa, por tratarse de un acto 

administrativo de mero trámite. (Ley 

1437 de 2011). 

NOTIFÌQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisó: Abogados: Dr. Jeyson 

Pérez Jurado y Dra. Luz Piedad 

Arbeláez Pérez. 

Revisión Técnica: Carlos Jairo 

Gaviria Ceballos. 

Expediente: 3690-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-ATV-309-05-15 ARMENIA, 
VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE  
DOS MIL QUINCE (2.015) 
 
DISPONE 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación del 

Permiso de Vertimiento radicado 

con número 8206-2009, presentado 

por la señora DORA NIETO 

FERNANDEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 

24.467.271 actuando en calidad de 

SOLICITANTE del predio 1) 

CIPRECES ubicado en la Vereda 

MURILLO, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-

10165 y código catastral número 00-

03-0000-0588-000, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010.  



ARTICULO SEGUNDO. Comunicar 

a LAURA MERCEDES 

VELASQUEZ  identificada con 

cédula de ciudadanía 41.911.977; 

en calidad  de APODERADA en 

favor del trámite del predio: 1) 

CIPRECES; que la documentación 

presentada ha sido evaluada y 

aceptada, por lo tanto se procede a 

dar continuidad al trámite de 

permiso de vertimiento respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR FABIÀN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control  

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 8206-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

SUBDIRECCION DE 

REGULACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 

PERMISO DE VERTIMIENT SRCA-

ATV-305-05-15 ARMENIA, 

VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE  

DOS MIL QUINCE (2.015) 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación del 

Permiso de Vertimiento radicado 

con número 5099-2009, presentado 

por el señor JUAN CARLOS 

PEREZ JIMENEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 

94.371.496 actuando en calidad de 

PROPIETARIO del predio: 1) PIE 

DE CHINCHE ubicado en la Vereda 

CRUCES, del Municipio de 

FILANDIA (Q.), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 284-6405 

y código catastral número 00-00-

0002-0758-000, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar 

al señor JUAN CARLOS PÉREZ 

JIMENEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 94.371.496; en 

calidad  de PROPIETARIO del 

predio: 1) PIE DE CHINCHE; que la 

documentación presentada ha sido 

evaluada y aceptada, por lo tanto se 

procede a dar continuidad al trámite 

de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR FABIÀN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control  

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 



Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 5099-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-ATV-229-05-15 ARMENIA, 
DIECINUEVE (19) DE MAYO DE  
DOS MIL QUINCE (2.015). 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación del 

Permiso de Vertimiento radicado 

con número 5083-2010, presentado 

por el señor LUIS FERNANDO 

OCAMPO MAYA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 

7.563.577;  quien actúa en calidad 

de PROPIETARIO del predio: 1) 

LOS ANGELES ubicado en la 

Vereda RIO VERDE, del Municipio 

de BUENAVISTA (Q.), identificado 

con matricula inmobiliaria No. 282-

17416 y código catastral número 

000000010028000, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar 

al señor LUIS FERNANDO 

OCAMPO MAYA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 

7.563.577, en calidad de 

PROPIETARIO  del predio del 

presente trámite; que la 

documentación presentada ha sido 

evaluada y aceptada, por lo tanto se 

procede a dar continuidad al trámite 

de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR FABIÀN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control  

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 5083-2010. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

SUBDIRECCION DE 

REGULACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 

PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-306-05-15 ARMENIA, 

VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE  

DOS MIL QUINCE (2.015). 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación del 

Permiso de Vertimiento radicado 

con número 8721-2009, presentado 

por la señora LUISA FERNANDA 

CARDENAS VELASQUEZ, 

identificada con cédula de 



ciudadanía No. 32.541.334;  quien 

actúa en calidad de PROPIETARIA 

del predio: 1) LOTE NUMERO 1 LA 

PRADERA ubicado en la Vereda EL 

CAIMO, del Municipio de ARMENIA 

(Q.), identificada con matricula 

inmobiliaria No. 280-145641 y 

código catastral número 00-03-

0000-2039-000, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar 

a la señora LUISA FERNANDA 

CARDENAS VELASQUEZ, 

identificada con cédula de 

ciudadanía No. 32.541.334, en 

calidad de PROPIETARIA  del 

predio del presente trámite; que la 

documentación presentada ha sido 

evaluada y aceptada, por lo tanto se 

procede a dar continuidad al trámite 

de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control  

Ambiental  

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 8721-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento.  

SUBDIRECCION DE 

REGULACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 

PERMISO DE VERTIMIENT SRCA-

ATV-204-04-15 ARMENIA, 

CUATRO (04) DE MAYO DE  DOS 

MIL QUINCE (2.015) 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación del 

Permiso de Vertimiento radicado 

con número 11113-2013, 

presentado por la señora LUZ 

HELENA RUBIANO MEJÍA, 

identificada con cédula de 

ciudadanía No. 20.952.743;  quien 

actúa en calidad de PROPIETARIA 

del predio: 1) LOTE # 3 

PARCELACIÓN CAMPESTRE LAS 

DELICIAS ubicado en la Vereda LA 

BELLA, del Municipio de 

CALARCÁ (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria       No. 282-

38657 y código catastral número 

63130000100010631802, tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 

2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar 

a la señora LUZ HELENA 

RUBIANO MEJÍA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 

20.952.743, en calidad de 

PROPIETARIA  del predio del 

presente trámite; que la 

documentación presentada ha sido 

evaluada y aceptada, por lo tanto se 

procede a dar continuidad al trámite 



de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR FABIÀN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control  

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 11113-2013. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-ATV-307-05-15 ARMENIA, 
VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE  
DOS MIL QUINCE (2.015) 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación del 

Permiso de Vertimiento radicado 

con número 10867-2009, 

presentado por la señora LUZ 

MARINA GAMBA GOMEZ, 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 24.587.914 

actuando en calidad de 

SOLICITANTE del predio 1) EL 

RECREO ubicado en la Vereda 

PRADERA, del Municipio de 

CALARCÁ (Q.), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 282-

37610 y código catastral número 00-

01-0005-0145-000, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar 

a LUZ MARINA GAMBA GOMEZ, 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 24.587.914; en 

calidad de COPROPIETARIA del 

predio: 1) EL RECREO; que la 

documentación presentada ha sido 

evaluada y aceptada, por lo tanto se 

procede a dar continuidad al trámite 

de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR FABIÀN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control  

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 10867-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

SUBDIRECCION DE 

REGULACIÓN Y CONTROL 



AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 

PERMISO DE 

VERTIMIENTOSRCA-ATV-231-05-

15 ARMENIA, DIECINUEVE (19) 

DE MAYO DE  DOS MIL QUINCE 

(2.015) 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación del 

Permiso de Vertimiento radicado 

con número 10250-2012, 

presentado por el señor ROBERTO 

PABLO HOYOS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 

10.213.198 actuando en calidad de 

socio  gestor de la SOCIEDAD 

HOYOS MEJIA Y CIA.S EN C; 

identificado con el NIT 860503560 

PROPIETARIA del predio: 1) LOS 

NOGALES #2 ubicado en la Vereda 

ZULAIVAR, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-

118429 y código catastral número 

63001000200000982000, tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 

2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar 

al señor FIDENCIO RODRIGUEZ 

PAZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 98.195.520; en 

calidad  de apoderado del señor 

ROBERTO PABLO HOYOS 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 10.213.198; socio  

gestor de la SOCIEDAD HOYOS 

MEJIA Y CIA.S EN C; identificado 

con el NIT 860503560 

PROPIETARIA del predio: 1) LOS 

NOGALES #2; que la 

documentación presentada ha sido 

evaluada y aceptada, por lo tanto se 

procede a dar continuidad al trámite 

de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR FABIÀN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control  

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 10250-2012. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

SUBDIRECCION DE 
REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE TRAMITE 
PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-ATV-232-05-15 ARMENIA, 
DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE (2.015) 
 
DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese 

reunida toda la documentación e 

información requerida para decidir el 

otorgamiento o negación del 

Permiso de Vertimiento radicado 

con número 3281-2009, presentado 

por el señor ROSALBA GARCÍA 

DE ARISTIZABAL, identificada con 



cédula de ciudadanía No. 

24.449.562;  quien actúa en calidad 

de PROPIETARIA del predio: 1) LA 

ESPERANZA ubicado en la Vereda 

EL CAIMO, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificada con 

matricula inmobiliaria No. 280-5723 

y código catastral número        00-3-

000-066-652, tal como lo establece 

el Decreto 3930 de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar 

a la señora ROSALBA GARCÍA DE 

ARISTIZABAL, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 

24.449.562, en calidad de 

PROPIETARIA  del predio del 

presente trámite; que la 

documentación presentada ha sido 

evaluada y aceptada, por lo tanto se 

procede a dar continuidad al trámite 

de permiso de vertimiento 

respectivo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control  

Ambiental  

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 3281-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIONES PERMISO DE 

VERTIMIENTO  MAYO DEL 2015 

RESOLUCIÓN  No.  793  DEL 

CATORCE DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE (14/05/15) “POR 

MEDIO DEL CUAL SE OTORGA 

UN PERMISO DE VERTIMIENTO Y 

SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR 

PERMISO DE VERTIMIENTO 

DOMÉSTICO, sin perjuicio de las 

funciones y atribuciones que le 

corresponde ejercer al Ente 

Territorial de conformidad con la 

Ley 388 de 1997 y el Esquema de 

Ordenamiento Territorial del 

municipio de  Circasia Quindío, y 

demás normas que lo ajusten, 

con el fin de evitar afectaciones al 

recurso suelo y aguas 

subterráneas, el señor CESAR 

AUGUSTO NARANJO NIETO, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía números 7.557.512; en 

calidad de COPROPIETARIO del 

predio: 1) “LA ESMERALDA” 

ubicado en la Vereda LA 

CRISTALINA, del Municipio de 

CIRCASIA (Q.), identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 280-7650 

y cédula catastral número 

63190000200070053000. 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el 

permiso de vertimientos por un 

término de diez (10) años, contados 

a partir de la ejecutoria de la 

presente actuación. 



PARÁGRAFO 2: El usuario deberá 

adelantar ante la Corporación la 

Renovación del permiso de 

vertimientos mediante solicitud por 

escrito, dentro del primer trimestre 

del último año de vigencia del 

permiso de vertimientos que hoy se 

otorga, de acuerdo al artíc77ulo 50 

77del Decreto 3930 de 2010. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER 

el sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas que se va a 

instalar en el predio: 1) “LA 

ESMERALDA” ubicado en la 

Vereda LA CRISTALINA, del 

Municipio de CIRCASIA (Q.), 

identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 280-7650 y cédula 

catastral número 

63190000200070053000, el cual 

consta de trampa de grasas, 

tanque séptico, filtro anaeróbico 

y resulta efectivo para una 

contribución generada por un 

máximo de 10 personas. 

PARAGRAFO 1: El permiso de 
vertimientos que se otorga, es 
únicamente para el tratamiento de 
las aguas residuales de tipo 
doméstico  (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) 
que se generarían como resultado 
de la actividad residencial que se 
pretende desarrollar en el predio LA 
ESMERALDA, por la posible 
construcción de una vivienda 
familiar. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades 
Municipales son las encargadas, 
según Ley 388 de 1997, de la 
planificación y administración del 
territorio, y por lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que 
se puedan desarrollar dentro del 
área de su jurisdicción, en 

concordancia con las Determinantes 
Ambientales definidas y 
concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío. Así 
mismo, las obras que se deban 
ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas 
por la entidad competente mediante 
el trámite y expedición de las 
respectivas licencias, según Decreto 
1469 de 2010. 
 

ARTÍCULO TERCERO: El permiso 

de vertimientos que se otorga 

mediante la presente resolución, 

conlleva la imposición de 

condiciones y obligaciones para su 

aprovechamiento; por lo tanto se 

requiere a el señor CESAR 

AUGUSTO NARANJO NIETO, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía números 7.557.512; 

actuando en calidad de 

COPROPIETARIO del predio: 1) 

“LA ESMERALDA” ubicado en la 

Vereda LA CRISTALINA, del 

Municipio de CIRCASIA (Q.), 

identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 280-7650 y cédula 

catastral número 

63190000200070053000para que 

cumpla con lo siguiente: 

 El sistema deberá 
cumplir las normas de 
vertimiento 
establecidas en el 
Decreto 1594 de 19841 
para usuario nuevo y 
deberá emplear los 
mejores métodos para 
garantizar su 

                                                           
1 Decreto 1594 de Junio 26 de 1984, Derogado 

por el art. 79 del Decreto Nacional 3930 de 

2010, salvo los arts. 20 y 21. 



cumplimiento, hasta 
tanto se reglamente 
los parámetros del 
Decreto 3930 de 2010. 

 Realizar 
mantenimiento 
periódico al STARD, 
que garanticen el 
funcionamiento normal 
y llevar registró. El 
personal encargado de 
las labores de 
mantenimiento deberá 
emplear equipo de 
protección.  

 Garantizar adecuado 
manejo de las aguas 
lluvias para evitar que 
ellas puedan llegar al 
sistema por 
escurrimiento natural y 
generar dilución de la 
carga contaminante. 

 La limpieza y 
disposición de los 
lodos se debe realizar 
acatando lo 
mencionado en el 
catálogo de instalación 
del fabricante o 
mediante empresas 
especializadas para 
esta función. 

 La adecuada remoción 
de carga contaminante 
por parte de los 
sistemas de 
tratamiento 
convencionales, es 
probable cuando 
además de estar 
adecuadamente 
instalados, el número 
de contribuyentes no 
supera su capacidad 
de diseño de manera 
considerable (en este 
caso 10 personas), se 
separan 
adecuadamente las 

grasas y las aguas 
lluvias, las aguas 
residuales a tratar son 
de origen 
estrictamente 
doméstico y se 
realizan los 
mantenimientos 
preventivos como 
corresponde. 

 Es indispensable tener 
presente que una 
ocupación total de las 
viviendas superior a 
las 10 personas 
establecidas, puede 
implicar ineficiencias 
en el tratamiento del 
agua residual que se 
traducen en 
remociones de carga 
contaminante 
inferiores a las 
establecidas por la 
normativa ambiental 
vigente (Decreto 1594 
de 1984). 

 umplir las 
disposiciones técnicas 
y legales relativas a la 
ubicación del sistema 
de tratamiento y 
disposición final de 
aguas residuales, de 
acuerdo a lo 
establecido por el 
Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua 
Potable y 
Saneamiento Básico, 
RAS 2000, al Decreto 
3930 de 2010 
(MAVDT) y demás 
normas vigentes 
aplicables. La 
localización de estos 
sistemas en terrenos 
con pendientes 
significativas, puede 
provocar eventos de 



remociones en masa 
que conllevan 
problemas de 
funcionamiento, 
colapso del sistema y 
los respectivos riesgos 
ambientales.  

 Cumplir con las 
indicaciones de 
operación y 
mantenimiento 
demandadas por el 
sistema para 
garantizar un óptimo 
funcionamiento y 
asegurar la remoción 
de cargas 
contaminantes 
requerida. 

 El sistema de 
tratamiento que se 
vaya a implementar 
debe corresponder al 
diseño propuesto y 
aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones 
técnicas 
correspondientes. 
Considerando las 
inconsistencias 
halladas en planos, se 
adoptan las 
especificaciones 
presentadas en las 
memorias de diseño. 

 La distancia mínima de 
cualquier punto del 
pozo de absorción a 
árboles es 5 m, 
viviendas 6 m, tuberías 
de agua 15 m, pozos 
de abastecimiento y 
cursos de agua 
superficiales (ríos, 
quebradas, etc.) serán 
de 30 y 15 m 
respectivamente. 

 La altura de infiltración 
quedará fijada por la 
distancia entre el nivel 

a donde llega el tubo 
de descarga y el fondo 
del pozo. 

 El fondo del pozo de 
absorción debe estar 
por lo menos 2 m por 
encima del nivel 
freático. 

 No es recomendable la 
implementación de 
pozos de absorción 
profundos (> 2,5 m) en 
tierra. De acuerdo con 
la profundidad y el tipo 
de suelo, para evitar 
colapsos, se deberá  
dar soporte y 
consistencia a la 
estructura del pozo de 
absorción con paredes 
de ladrillo en junta 
perdida, columnas, 
vigas de amarre y 
capas de material 
filtrante. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: el 

permisionario deberá permitir el 

ingreso a los funcionarios de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, cada vez que la autoridad 

ambiental lo requiera, esto con el fin 

de realizar las labores de 

seguimiento y control al permiso 

otorgado, además para estas 

labores deberá  facilitar la 

inspección del sistema, realizando 

las labores necesarias para este fin.  

ARTÍCULO CUARTO: Sin perjuicio 

de las atribuciones y competencia 

de la oficina asesora de planeación 

y/o de infraestructura de CIRCASIA 

Q., o quien haga sus veces, una vez 

obtenidas las licencias 

correspondientes y sea realizado el 

proyecto  (casa de habitación); 



después de habitada la vivienda, 

contará con un plazo máximo de un 

mes para informar a la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental 

de la CRQ, con el fin de que se 

realice visita técnica de verificación 

y poder avalar técnicamente el 

perfecto  funcionamiento del 

sistema séptico. (Numeral 9 y 

parágrafo 1 del artículo 48 del 

decreto 3930 de 2010). 

PARAGRAFO 1: La subdirección 

de regulación y control ambiental se 

encarga de ejercer funciones de 

control y seguimiento a los 

vertimientos, para lo cual podrá 

realizar visitas semestrales a los 

predios que cuenten con resolución 

aprobada; en caso identificar en 

estas visitas que se están 

generando vertimientos y no se 

cuenta aún con sistema  séptico o 

no se haya informado sobre la 

puesta en marcha de su sistema, la 

CRQ podrá iniciar las acciones 

legales respectivas 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR 

al señor CESAR AUGUSTO 

NARANJO NIETO, identificado 

con cedula de ciudadanía  

7.557.512, que de requerirse 

ajustes, modificaciones o cambios al 

diseño del sistema de tratamiento 

presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de 

acuerdo al artículo 49 del Decreto 

3930 de 2010. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del tema de 

Tasas Retributivas, para su 

conocimiento y competencia sobre 

el Cobro de la misma. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El 

permisionario deberá cancelar en la 

Tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO C.R.Q., los servicios de 

seguimiento ambiental de 

conformidad con el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 

de 2010, resultante de la liquidación 

de la tarifa que se haga en acto 

administrativo separado. 

PARÁGRAFO: Los costos 

derivados del control y seguimiento 

al permiso de vertimiento, serán 

liquidados anualmente, según lo 

establecido en el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000, de acuerdo a las 

actividades realizadas por la 

Corporación en el respectivo año.  

ARTÍCULO OCTAVO: INFORMAR 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del trámite 

de permiso de vertimientos de la 

Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la C.R.Q., 

para su conocimiento e inclusión en 

el programa de Control y 

Seguimiento. 

ARTÍCULO NOVENO: El 

incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la presente 

resolución podrá dar lugar a la 

aplicación de las sanciones que 

determina la ley 1333 de 2009, sin 

perjuicio de las penales o civiles a 

que haya lugar, al igual que la 

violación de las normas sobre 

protección ambiental o sobre 

manejo de los recursos naturales. 



ARTÍCULO DÉCIMO: No es 

permisible la cesión total o parcial 

de los permisos otorgados, a otras 

personas sin previa autorización de 

la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío, quién podrá negarla 

por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

Cuando quiera que se presenten 

modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se 

otorgó el permiso, el usuario deberá 

dar aviso de inmediato y por escrito 

a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y solicitar la 

modificación del permiso, indicando 

en qué consiste la modificación o 

cambio y anexando la información 

pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

Este permiso queda sujeto a la 

reglamentación que expidan los 

Ministerios de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, a  los 

parámetros y los límites máximos 

permisibles de los vertimientos a las 

aguas superficiales, marinas, a los 

sistemas de alcantarillado público y 

al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

De conformidad con el artículo 51 

del Decreto 3930 de 2010, la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, en caso de considerarlo 

pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente 

permiso y de ser el caso ajustarse, 

de conformidad con lo dispuesto en 

el Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y/o en la 

reglamentación de vertimientos que 

se expide para la cuenca o fuente 

hídrica en la cual se encuentra 

localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

NOTIFICAR para todos sus efectos 

la presente decisión al señor 

CESAR AUGUTO NARANJO 

NIETO, identificado con cedula de 

ciudadanía 7.557.512, en calidad de 

COPROPIETARIO del predio LA 

ESMERALDA o a su apoderado. De 

no ser posible la notificación 

personal, se hará en los términos 

estipulados en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: citar 

como terceros determinados a los 

señores (as) ANCISAR, ALBA Y 

MIGUEL ARCESIO NARANJO 

NIETO, en los términos del artículo 

73 de la ley 1437 del 2011 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El 

encabezado y la parte Resolutiva de 

la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de 

la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 

71 de la Ley 99 de 1993, y lo 

pagado previamente por el 

solicitante (recio de caja número 

1732  del 26 de marzo del año 

2015) 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: La 

presente Resolución rige a partir de 

la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en virtud a que el 



presente trámite lo cobija el régimen 

de transición de la Ley 1437 de 

2011. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

contra el presente acto 

administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición en la vía 

gubernativa, el cual debe 

interponerse ante el funcionario que 

profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación (decreto 3930 de 2010 

articulo 45). 

ARTICULO DECIMO NOVENO: El 

responsable del proyecto deberá 

dar estricto cumplimiento al permiso 

aprobado y cada una de las 

especificaciones técnicas señaladas 

en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

MARIA ELENA RAMIREZ 

SALAZAR 

Subdirectora de Regulación y 

Control  Ambiental (E) 

ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG. 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION 

TECNICA: ING. MONICA BOLIVAR 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE 
INICIACION PARA 
MODIFICACION DE RESOLUCION 
NUMERO 533 DEL DIECINUEVE 
DE JULIO DE DOS MIL TRECE 
(19/7/13) “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE OTORGO UN PERMISO 

DE VERTIMIENTOS DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS A LA 
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A” 
SRCA-AITMRV-348-05-15 
ARMENIA, QUINDÍO, OCHO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE (8/5/2015) 

 
DISPONE 

ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al 

trámite de solicitud de modificación 

de Permiso de Vertimiento con 

radicado 11184-13 tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, 

donde la sociedad ORGANIZACIÓN 

TERPEL S.A.; identificada con EL 

NIT 830095213-0, es 

PROPIETARIA del predio: 1) LOTE 

“EL PRADITO” (EDS LA METRO) 

ubicado en la Vereda LA MARIA, 

del Municipio de CALARCA (Q.), 

identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 282-17791 y cédula 

catastral número 

63130010008820002000. 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

DE VERTIMIENTO, teniendo en 

cuenta que el mismo solo evidencia 

la existencia de la documentación 

requerida en el trámite, quedando 

pendiente su evaluación técnica y la 

revisión del estado y funcionamiento 

del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, con base en lo cual 

podrá solicitarse complemento o 

aclaración de la información. 

ARTICULO SEGUNDO: Cualquier 

persona natural o jurídica podrá 

intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones señaladas en el 

artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 



ARTICULO TERCERO: Publíquese 

el presente auto a costas del 

interesado en el boletín ambiental 

de la CRQ, teniendo como soporte 

el valor cancelado previamente, 

mediante la factura 925 y pago 

realizado en DAVIVIENDA el día 3 

de octubre del año 2014, por valor 

de $190.213. 

ARTICULO CUARTO: Notificar el 

presente acto administrativo a la 

sociedad ORGANISAZION TERPEL 

S.A quien es PROPIETARIA del 

predio: 1) LOTE “EL PRADITO” 

(EDS LA METRO) ubicado en la 

Vereda LA MARIA, del Municipio de 

CALARCA (Q.), identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 282-

17791 y cédula catastral número 

63130010008820002000 O a quien 

haga las veces de representante o 

apoderado, en los términos de la ley 

1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: contra el 

presente auto no proceden recursos 

en la vía gubernativa, por tratarse 

de un acto administrativo de mero 

trámite. (Ley 1437 de 2011). 

NOTIFÌQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG. 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION 

TECNICA: ING. MONICA BOLIVAR 

RESOLUCIÓN  No.  712 DEL 

CUATRO DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE (4/5/2015) “POR 

MEDIO DEL CUAL SE OTORGA 

UN PERMISO DE VERTIMIENTO Y 

SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR 

PERMISO DE VERTIMIENTO 

DOMÉSTICO, sin perjuicio de las 

funciones y atribuciones que le 

corresponde ejercer al Ente 

Territorial de conformidad con la 

Ley 388 de 1997 y POT plan de 

Ordenamiento Territorial del 

municipio de  Armenia Q., y 

demás normas que lo ajusten, 

con el fin de evitar afectaciones 

al recurso suelo y aguas 

subterráneas, al señor 

HERNANDO LOPEZ ARBELAEZ 

identificado con 7528879 quien 

actúa en calidad de propietario 

del predio 1) LA ESPERANZA 

ubicado en la Vereda PUERTO 

ESPEJO, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria  No. 280-

47343 y cédula catastral No. 

63001000200000317000, acorde 

con la información que presenta el 

siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL 

VERTIMIENTO 

Nombre 

del predio 

o proyecto 

1) LA 

ESPERANZA 

Código 

catastral 
matricula inmobiliaria  

No. 280-47343 y 



cédula catastral No. 

630010002000003170

00 

Localizació

n del 

predio o 

proyecto 

Vereda PUERTO 

ESPEJO, del 

Municipio de 

ARMENIA (Q.) 

 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el 

permiso de vertimientos por un 

término de diez (10) años, contados 

a partir de la ejecutoria de la 

presente actuación. 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá 

adelantar ante la Corporación la 

Renovación del permiso de 

vertimientos mediante solicitud por 

escrito, dentro del primer trimestre 

del último año de vigencia del 

permiso de vertimientos que hoy se 

otorga, de acuerdo al artículo 50 del 

Decreto 3930 de 2010. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER 

el sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas que existe en 

los predio 1) LA ESPERANZA 

ubicado en la Vereda PUERTO 

ESPEJO, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria  No. 280-

47343 y cédula catastral No. 

63001000200000317000, el cual 

resulta efectivo para una 

contribución generada por seis 

(6) personas. 

ARTÍCULO TERCERO: El permiso 

de vertimientos que se otorga 

mediante la presente resolución, 

conlleva la imposición de 

condiciones y obligaciones para su 

aprovechamiento; por lo tanto se 

requiere al señor HERNANDO 

LOPEZ ARBELAEZ identificado 

con 7528879 en calidad de 

PROPIETARIO del predio 1) LA 

ESPERANZA ubicado en la Vereda 

PUERTO ESPEJO, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria  No. 280-

47343 y cédula catastral No. 

63001000200000317000, para que 

cumpla con lo siguiente: 

 El sistema deberá 
cumplir las normas de 
vertimiento 
establecidas en el 
Decreto 1594 de 19842 
para usuario nuevo y 
deberá emplear los 
mejores métodos para 
garantizar su 
cumplimiento, hasta 
tanto se reglamente 
los parámetros del 
Decreto 3930 de 2010. 

 Realizar 
mantenimiento 
periódico al STARD, 
que garanticen el 
funcionamiento normal 
y llevar registro. El 
personal encargado de 
las labores de 
mantenimiento deberá 
emplear equipo de 
protección.  

 Realizar 
mantenimientos 
periódicos según 
recomendaciones del 
fabricante. 

 Garantizar adecuado 
manejo de las aguas 

                                                           
2 Decreto 1594 de Junio 26 de 1984, Derogado 

por el art. 79 del Decreto Nacional 3930 de 

2010, salvo los arts. 20 y 21. 



lluvias para evitar que 
ellas puedan llegar al 
sistema por 
escurrimiento natural y 
generar dilución de la 
carga contaminante. 

 La limpieza y 
disposición de los 
lodos se debe realizar 
acatando lo 
mencionado en el 
catálogo de instalación 
del fabricante o 
mediante empresas 
especializadas para 
esta función. 

 El sistema propuesto 
es efectivo para una 
contribución de seis 
personas, cualquier 
aumento en el número 
de personas podrá 
generar ineficiencias 
en el sistema. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: el 

permisionario deberá permitir el 

ingreso a los funcionarios de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, cada vez que la autoridad 

ambiental lo requiera, esto con el fin 

de realizar las labores de 

seguimiento y control al permiso 

otorgado, además para estas 

labores deberá  facilitar la 

inspección del sistema, realizando 

las labores necesarias para este fin.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR 

al señor HERNANDO LOPEZ 

ARBELAEZ identificado con 

7528879 que de requerirse ajustes, 

modificaciones o cambios al diseño 

del sistema de tratamiento 

presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de 

acuerdo al artículo 49 del Decreto 

3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del tema de 

Tasas Retributivas, para su 

conocimiento y competencia sobre 

el Cobro de la misma. 

ARTÍCULO SEXTO: El 

permisionario deberá cancelar en la 

Tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO C.R.Q., los servicios de 

seguimiento ambiental de 

conformidad con el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 

de 2010, resultante de la liquidación 

de la tarifa que se haga en acto 

administrativo separado. 

PARÁGRAFO: Los costos 

derivados del control y seguimiento 

al permiso de vertimiento, serán 

liquidados anualmente, según lo 

establecido en el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000, de acuerdo a las 

actividades realizadas por la 

Corporación en el respectivo año.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: INFORMAR 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del trámite 

de permiso de vertimientos de la 

Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la C.R.Q., 

para su conocimiento e inclusión en 

el programa de Control y 

Seguimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: El 

incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la presente 

resolución podrá dar lugar a la 

aplicación de las sanciones que 



determina la ley 1333 de 2009, sin 

perjuicio de las penales o civiles a 

que haya lugar, al igual que la 

violación de las normas sobre 

protección ambiental o sobre 

manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es 

permisible la cesión total o parcial 

de los permisos otorgados, a otras 

personas sin previa autorización de 

la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío, quién podrá negarla 

por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando 

quiera que se presenten 

modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se 

otorgó el permiso, el usuario deberá 

dar aviso de inmediato y por escrito 

a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y solicitar la 

modificación del permiso, indicando 

en qué consiste la modificación o 

cambio y anexando la información 

pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

Este permiso queda sujeto a la 

reglamentación que expidan los 

Ministerios de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, a  los 

parámetros y los límites máximos 

permisibles de los vertimientos a las 

aguas superficiales, marinas, a los 

sistemas de alcantarillado público y 

al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

De conformidad con el artículo 51 

del Decreto 3930 de 2010, la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, en caso de considerarlo 

pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente 

permiso y de ser el caso ajustarse, 

de conformidad con lo dispuesto en 

el Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y/o en la 

reglamentación de vertimientos que 

se expide para la cuenca o fuente 

hídrica en la cual se encuentra 

localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

NOTIFICAR para todos sus efectos 

la presente decisión al señor 

HERNANDO LOPEZ ARBELAEZ 

identificado con 7528879 quien es 

propietario del predio 1) LA 

ESPERANZA ubicado en la Vereda 

PUERTO ESPEJO, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria  No. 280-

47343 y cédula catastral No. 

63001000200000317000 o a su 

apoderado. De no ser posible la 

notificación personal, se hará en los 

términos estipulados en el Código 

de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El 

encabezado y la parte Resolutiva de 

la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de 

la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 

71 de la Ley 99 de 1993, y lo 

pagado previamente por el 

solicitante (recio de caja número 

5835 del 28/01/2013, por un valor 

de $41.171) 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La 

presente Resolución rige a partir de 

la fecha de ejecutoría, de 



conformidad con el artículo 87 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en virtud a que el 

presente trámite lo cobija el régimen 

de transición de la Ley 1437 de 

2011. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: 

contra el presente acto 

administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición en la vía 

gubernativa, el cual debe 

interponerse ante el funcionario que 

profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación (decreto 3930 de 2010 

articulo 45). 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El 

responsable del proyecto deberá 

dar estricto cumplimiento al permiso 

aprobado y cada una de las 

especificaciones técnicas señaladas 

en el concepto técnico del 29 de 

agosto de 2014. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG. 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION 

TECNICA: ING. LUIS CARLOS 

OROZCO 

REVISION Y APROBACION: 

CARLOS JAIRO GAVIRIA 

RESOLUCIÓN  No. 868  DEL 

VEINTIDOS DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE (22/05/2015) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE 

OTORGA UN PERMISO DE 

VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR 

PERMISO DE VERTIMIENTO 

DOMÉSTICO, sin perjuicio de las 

funciones y atribuciones que le 

corresponde ejercer al Ente 

Territorial de conformidad con la 

Ley 388 de 1997 y (PBOT) el Plan 

Básico de Ordenamiento 

Territorial del municipio de LA 

TEBAIDA Q., y demás normas 

que lo ajusten, con el fin de evitar 

afectaciones al recurso suelo y 

aguas subterráneas, a la 

sociedad INMOBILIARIA E 

INVERSIONES VELHER S.A.S 

identificado con el Nit 0900502370-

1 quien es propietario del predio 

del predio: 1) FINCA VILLA 

MONICA – LOTE TERRENO 

(PORTERIA DEL CONDOMINIO) 

ubicado en la Vereda MURILLO, del 

Municipio de LA TEBAIDA (Q.), 

identificado con matricula 

inmobiliaria  No. 280-187294 y 

cédula catastral No. 00-01-0001-

0567-000, acorde con la 

información que presenta el 

siguiente cuadro: 

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL 

VERTIMIENTO 

Nombre del 1) FINCA 



predio o 

proyecto 

VILLA 

MONICA – 

LOTE 

TERRENO 

Código 

catastral 

matricula 

inmobiliaria  No. 

280-187294 y 

cédula catastral 

No. 00-01-0001-

0567-000 

Localización 

del predio o 

proyecto 

Vereda MURILLO, 

del Municipio de 

LA TEBAIDA (Q.) 

 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el 

permiso de vertimientos por un 

término de (10) diez años, contados 

a partir de la ejecutoria de la 

presente actuación. 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá 

adelantar ante la Corporación la 

Renovación del permiso de 

vertimientos mediante solicitud por 

escrito, dentro del primer trimestre 

del último año de vigencia del 

permiso de vertimientos que hoy se 

otorga, de acuerdo al artículo 50 del 

Decreto 3930 de 2010. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER 

el sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas que existe en 

el predio 1) FINCA VILLA MONICA 

– LOTE TERRENO ubicado en la 

Vereda MURILLO, del Municipio de 

LA TEBAIDA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria  No. 280-

187294 y cédula catastral No. 00-

01-0001-0567-000, el cual resulta 

efectivo para tratar las aguas 

residuales generadas por un 

máximo de tres (3) personas, tal y 

como hace referencia en los 

diseños y memorias; además se 

aclara que el permiso de 

vertimientos que se otorga es 

únicamente para las aguas 

residuales domesticas generadas 

en una construcción domiciliaria 

conocida en los diseños como 

PORTERIA DEL CONDOMINIO.  

PARAGRAFO PRIMERO: el 

permiso que se otorga mediante el 

presente acto administrativo, es Sin 

perjuicio de las atribuciones y 

competencias de la oficina asesora 

de planeación y/o de infraestructura 

de LA TEBAIDA Q., o quien haga 

sus veces, además de que no 

faculta ni avala al propietario para 

realizar la subdivisión mencionada 

en los diseños y en proyecto 

presentados, es únicamente 

acreditando un sistema de 

tratamiento de aguas residuales 

domesticas que es efectivo para 

mitigar los impactos ambientales 

que se pueden generar producto de 

los vertimientos generados por tres 

personas que ocupan un predio; las 

competencias y atribuciones para la 

otorgación o negación de las 

licencias y autorizaciones para 

construcción y subdivisión deben 

realizarse ante los administradores 

del territorio, ley 388 del 97. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Para la 

otorgación de este permiso de 

vertimientos, solo se tuvo en cuenta 

de acuerdo con lo solicitado por el 

usuario, la documentación 

correspondiente al sistema de 

tratamiento de aguas residuales 



domesticas para tres personas 

(sistema construido), por lo cual el 

plan de gestión del riesgo, la 

evaluación ambiental y los diseños 

de otros sistemas no fueron tenidos 

en cuenta, no se analizaron, así 

como tampoco son avalados con el 

presente acto administrativo; de 

acuerdo con lo anterior es 

importante resaltar que de ser 

otorgadas las licencias y/o 

autorizaciones por parte de la 

autoridad encargada de administrar 

el territorio (ley 388 de 1997) y que 

producto de esos licenciamientos o 

autorizaciones se realice algún tipo 

de construcción habitacional o que 

genere vertimientos, se deberá 

tramitar el respectivo permiso de 

vertimientos o la modificación del 

presente en caso de ser procedente 

y demás licencias correspondientes, 

en todo caso será el administrador 

del territorio quien defina si los usos 

que se pretende dar son o no 

permitidos en el área del predio, 

según el tipo y ubicación del suelo. 

Con todo lo anterior cabe resaltar 

que el presente permiso de 

vertimientos no autoriza ningún 

tipo de construcción o 

parcelación dentro del predio 

objeto del trámite.   

ARTÍCULO TERCERO: El permiso 

de vertimientos que se otorga 

mediante la presente resolución, 

conlleva la imposición de 

condiciones y obligaciones para su 

aprovechamiento; por lo tanto se 

requiere a la sociedad 

INMOBILIARIA E INVERSIONES 

VELHER S.A.S identificado con el 

Nit 0900502370-1 quien es 

propietario del predio del predio: 1) 

FINCA VILLA MONICA – LOTE 

TERRENO ubicado en la Vereda 

MURILLO, del Municipio de LA 

TEBAIDA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria  No. 280-

187294 y cédula catastral No. 00-

01-0001-0567-000, para que cumpla 

con lo siguiente: 

 La adecuada remoción de 
carga contaminante por parte 
de los sistemas de 
tratamiento convencionales, 
es probable cuando además 
de estar adecuadamente 
instalados, el número de 
contribuyentes no supera su 
capacidad de diseño de 
manera considerable (en este 
caso 3 personas 
permanentes), se separan 
adecuadamente las grasas y 
las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de 
origen estrictamente 
doméstico y se realizan los 
mantenimientos preventivos 
como corresponde. 

 Es indispensable tener 
presente que una ocupación 
de la vivienda superior a las 
personas establecidas, 
puede implicar ineficiencias 
en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en 
remociones de carga 
contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa 
ambiental vigente (Decreto 
1594 de 1984). 

 Cumplir las disposiciones 
técnicas y legales relativas a 
la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final 
de aguas residuales, de 
acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para 
el Sector de Agua Potable y 



Saneamiento Básico, RAS 
2000, al Decreto 3930 de 
2010 (MAVDT) y demás 
normas vigentes aplicables. 
La localización de estos 
sistemas en terrenos con 
pendientes significativas, 
puede provocar eventos de 
remociones en masa que 
conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos 
riesgos ambientales.  

 Cumplir con las indicaciones 
de operación y 
mantenimiento demandadas 
por el sistema para garantizar 
un óptimo funcionamiento y 
asegurar la remoción de 
cargas contaminantes 
requerida. 

 El sistema de tratamiento 
implementado debe 
corresponder al diseño 
propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones 
técnicas correspondientes. 
Considerando las 
inconsistencias halladas en 
planos, se adoptan las 
especificaciones presentadas 
en las memorias de diseño. 

 La distancia mínima de 
cualquier punto del pozo de 
absorción a árboles es 5 m, 
viviendas 6 m, tuberías de 
agua 15 m, pozos de 
abastecimiento y cursos de 
agua superficiales (ríos, 
quebradas, etc.) serán de 30 
y 15 m respectivamente. 

 La altura de infiltración 
quedará fijada por la 
distancia entre el nivel a 
donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

 El fondo del pozo de 
absorción debe estar por lo 
menos 2 m por encima del 
nivel freático. 

 No es recomendable la 
implementación de pozos de 
absorción profundos (> 2,5 
m) en tierra. De acuerdo con 
la profundidad y el tipo de 
suelo, para evitar colapsos, 
se deberá  dar soporte y 
consistencia a la estructura 
del pozo de absorción con 
paredes de ladrillo en junta 
perdida, columnas, vigas de 
amarre y capas de material 
filtrante. Sistema deberá 
cumplir las normas de 
vertimiento establecidas en el 
Decreto 1594 de 19843 para 
usuario nuevo y deberá 
emplear los mejores métodos 
para garantizar su 
cumplimiento, hasta tanto se 
reglamente los parámetros 
del Decreto 3930 de 2010. 

 Realizar mantenimiento 
periódico al STARD, que 
garanticen el funcionamiento 
normal y llevar registro. El 
personal encargado de las 
labores de mantenimiento 
deberá emplear equipo de 
protección.  

 Realizar los mantenimientos 
periódicos según 
recomendaciones del 
fabricante. 

 Garantizar adecuado manejo 
de las aguas lluvias para 
evitar que ellas puedan llegar 
al sistema por escurrimiento 
natural y generar dilución de 
la carga contaminante. 

 La limpieza y disposición de 
los lodos se debe realizar 
acatando lo mencionado en 
el catálogo de instalación del 
fabricante o mediante 

                                                           
3 Decreto 1594 de Junio 26 de 1984, Derogado 

por el art. 79 del Decreto Nacional 3930 de 

2010, salvo los arts. 20 y 21. 



empresas especializadas 
para esta función. 

 El sistema de tratamiento 
propuesto es efectivo para 
tratar las aguas residuales de 
un máximo de tres personas, 
cualquier aumento en los 
caudales puede generar 
ineficiencias en el sistema. 

PARÁGRAFO PRIMERO: el 

permisionario deberá permitir el 

ingreso a los funcionarios de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, cada vez que la autoridad 

ambiental lo requiera, esto con el fin 

de realizar las labores de 

seguimiento y control al permiso 

otorgado, además para estas 

labores deberá  facilitar la 

inspección del sistema, realizando 

las labores necesarias para este fin.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR, 

a la sociedad INMOBILIARIA E 

INVERSIONES VELHER S.A.S 

identificado con el Nit 0900502370-

1,  que de requerirse ajustes, 

modificaciones o cambios al diseño 

del sistema de tratamiento 

presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de 

acuerdo al artículo 49 del Decreto 

3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del tema de 

Tasas Retributivas, para su 

conocimiento y competencia sobre 

el Cobro de la misma. 

ARTÍCULO SEXTO: El 

permisionario deberá cancelar en la 

Tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO C.R.Q., los servicios de 

seguimiento ambiental de 

conformidad con el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 

de 2010, resultante de la liquidación 

de la tarifa que se haga en acto 

administrativo separado. 

PARÁGRAFO: Los costos 

derivados del control y seguimiento 

al permiso de vertimiento, serán 

liquidados anualmente, según lo 

establecido en el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000, de acuerdo a las 

actividades realizadas por la 

Corporación en el respectivo año.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: INFORMAR 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del trámite 

de permiso de vertimientos de la 

Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la C.R.Q., 

para su conocimiento e inclusión en 

el programa de Control y 

Seguimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: El 

incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la presente 

resolución podrá dar lugar a la 

aplicación de las sanciones que 

determina la ley 1333 de 2009, sin 

perjuicio de las penales o civiles a 

que haya lugar, al igual que la 

violación de las normas sobre 

protección ambiental o sobre 

manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es 

permisible la cesión total o parcial 

de los permisos otorgados, a otras 

personas sin previa autorización de 

la Corporación Autónoma Regional 



del Quindío, quién podrá negarla 

por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando 

quiera que se presenten 

modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se 

otorgó el permiso, el usuario deberá 

dar aviso de inmediato y por escrito 

a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y solicitar la 

modificación del permiso, indicando 

en qué consiste la modificación o 

cambio y anexando la información 

pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

Este permiso queda sujeto a la 

reglamentación que expidan los 

Ministerios de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, a  los 

parámetros y los límites máximos 

permisibles de los vertimientos a las 

aguas superficiales, marinas, a los 

sistemas de alcantarillado público y 

al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

De conformidad con el artículo 51 

del Decreto 3930 de 2010, la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, en caso de considerarlo 

pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente 

permiso y de ser el caso ajustarse, 

de conformidad con lo dispuesto en 

el Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y/o en la 

reglamentación de vertimientos que 

se expide para la cuenca o fuente 

hídrica en la cual se encuentra 

localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

NOTIFICAR para todos sus efectos 

la presente decisión a la sociedad 

INMOBILIARIA E INVERSIONES 

VELHER S.A.S identificado con el 

Nit 0900502370-1 quien es 

propietario del predio del predio: 1) 

FINCA VILLA MONICA – LOTE 

TERRENO ubicado en la Vereda 

MURILLO, del Municipio de LA 

TEBAIDA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria  No. 280-

187294 y cédula catastral No. 00-

01-0001-0567-000 o a quien haga 

las veces de representante. De no 

ser posible la notificación personal, 

se hará en los términos estipulados 

en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (NOTIFICACION 

POR AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El 

encabezado y la parte Resolutiva de 

la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de 

la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 

71 de la Ley 99 de 1993, y lo 

pagado previamente por el 

solicitante (recio de caja número 

3486 del 8/8/2012, por un valor de 

$182.150) 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La 

presente Resolución rige a partir de 

la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en virtud a que el 

presente trámite lo cobija el régimen 

de transición de la Ley 1437 de 

2011. 



ARTICULO DECIMO SEXTO: 

contra el presente acto 

administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición en la vía 

gubernativa, el cual debe 

interponerse ante el funcionario que 

profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación (decreto 3930 de 2010 

articulo 45). 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El 

responsable del proyecto deberá 

dar estricto cumplimiento al permiso 

aprobado y cada una de las 

especificaciones técnicas señaladas 

en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

ELABORACION, REVISION Y 

APROBACION JURIDICA: ABOG. 

FABIAN LONDOÑO 

REVISION Y APROBACION 

TECNICA: ING. MONICA BOLIVAR 

RESOLUCIÓN  No. 952 ARMENIA 

QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). “POR MEDIO DEL CUAL 

SE OTORGA UN PERMISO DE 

VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR 

UN PERMISO DE VERTIMIENTO 

DOMÉSTICO, sin perjuicio de las 

funciones y atribuciones que le 

corresponde ejercer al Ente 

Territorial de conformidad con la 

Ley 388 de 1997 y el esquema de 

Ordenamiento Territorial del 

municipio de  QUIMBAYA y 

demás normas que lo ajusten, 

con el fin de evitar afectaciones 

al recurso suelo y aguas 

subterráneas, a JUAN JOSÈ 

BOTERO VILLA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 

7.542.144; quien actúa en calidad 

de COPROPIETARIO Y 

APODERADO del predio: 1) 

VENECIA ubicado en la Vereda 

TRES ESQUINAS, del Municipio de 

QUIMBAYA (Q.), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-

32844 y código catastral número 

63594000100050257000, acorde 

con la siguiente información:  

Nombre y localización del predio, 

proyecto, obra o actividad: 

Nombre del predio: VENECIA. 

Localización: vereda CARMELITA, 

municipio de QUIMBAYA, Q., 

Fuente de abastecimiento de 

agua: Comité de cafeteros.  

Características de las actividades 

que generan el vertimiento: 

Actividades domésticas. 

Nombre de la fuente receptora del 

vertimiento: Suelo. 

Caudal de la descarga: 0,0032 

Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga: 30 

días/mes. 



Tiempo de la descarga: 24 

horas/día 

Tipo de flujo de la descarga: 

Intermitente  

PARÁGRAFO 1: Se otorga el 

permiso de vertimientos por un 

término de cinco (05) años, 

contados a partir de la ejecutoria de 

la presente actuación. 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá 

adelantar ante la Corporación la 

Renovación del permiso de 

vertimientos mediante solicitud por 

escrito dentro del primer trimestre 

del último año de vigencia del 

permiso de vertimientos de acuerdo 

al artículo 50 del Decreto 3930 de 

2010. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER 

el sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas que se 

encuentra instalado para el predio 

1) VENECIA, ubicado en la Vereda 

TRES ESQUINAS, del Municipio de 

QUIMBAYA (Q.), conformado por 

trampa de grasas, tanque séptico, 

filtro anaeróbico y tratará aguas 

netamente domésticas.  

PARÁGRAFO: el permisionario 

deberá permitir el ingreso a los 

funcionarios de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, 

cada vez que la autoridad ambiental 

lo requiera, esto con el fin de 

realizar las labores de seguimiento y 

control al permiso otorgado, además 

para estas labores deberá  facilitar 

la inspección del sistema, 

realizando las labores necesarias 

para este fin.  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso 

de vertimientos que se otorga 

mediante la presente resolución, 

conlleva la imposición de 

condiciones y obligaciones para su 

aprovechamiento; por lo tanto se 

requiere al señor JUAN JOSÈ 

BOTERO VILLA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 

7.542.144; quien actúa en calidad 

de COPROPIETARIO Y 

APODERADO del predio del predio: 

1) VENECIA  para que cumpla con 

lo siguiente: 

 El sistema deberá 
cumplir las normas de 
vertimiento 
establecidas en el 
Decreto 1594 de 19844 
para usuario nuevo y 
deberá emplear los 
mejores métodos para 
garantizar su 
cumplimiento, hasta 
tanto se reglamente 
los parámetros del 
Decreto 3930 de 2010. 

 Realizar 
mantenimiento 
periódico al STARD, 
que garanticen el 
funcionamiento normal 
y llevar registro. El 
personal encargado de 
las labores de 
mantenimiento deberá 
emplear equipo de 
protección.  

 A la Trampa de Grasas 
se le debe realizar 
mantenimiento cuando 
se observe una capa 

                                                           
4 Decreto 1594 de Junio 26 de 1984, Derogado 

por el art. 79 del Decreto Nacional 3930 de 

2010, salvo los arts. 20 y 21. 



de grasa de más de 3 
cm y extraer los 
sedimentos que se 
encuentran en el fondo 
de esta unidad, 
Tanque Séptico 
cuando sus lodos 
alcancen un nivel del 
40% de la altura 
efectiva de esta 
unidad, el Filtro 
Anaeróbico en 
condiciones normales 
no necesita 
mantenimiento, sin 
embargo, en caso 
contrario deberá 
inyectar agua a través 
de la tubería de 
entrada hasta que el 
efluente salga agua 
casi limpia. 

 Garantizar adecuado 
manejo de las aguas 
lluvias para evitar que 
ellas puedan llegar al 
sistema por 
escurrimiento natural y 
generar dilución de la 
carga contaminante. 

 La limpieza y 
disposición de los 
lodos se debe realizar 
acatando lo 
mencionado en el 
catálogo de instalación 
del fabricante o 
mediante empresas 
especializadas para 
esta función. 

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR 

al señor JUAN JOSÈ BOTERO, 

que de requerirse ajustes, 

modificaciones o cambios al diseño 

del sistema de tratamiento 

presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de 

acuerdo al artículo 49 del Decreto 

3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del tema de 

Tasas Retributivas, para su 

conocimiento y lo de su 

competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El 

permisionario deberá cancelar en la 

Tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO C.R.Q., los servicios de 

seguimiento ambiental de 

conformidad con el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 

de 2010, resultante de la liquidación 

de la tarifa que se haga en acto 

administrativo separado. 

PARÁGRAFO: Los costos 

derivados del control y seguimiento 

al permiso de vertimiento, serán 

liquidados anualmente, según lo 

establecido en el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000, de acuerdo a las 

actividades realizadas por la 

Corporación en el respectivo año.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: REMITIR 

copia del presente acto 

administrativo al Funcionario 

encargado del trámite de permiso 

de vertimientos de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q., para su conocimiento 

e inclusión en el programa de 

Control y Seguimiento 

ARTÍCULO OCTAVO: El 

incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la presente 

resolución dará lugar a la aplicación 

de las sanciones que determina la 



ley 1333 de 2009, sin perjuicio de 

las penales o civiles a que haya 

lugar, al igual que la violación de las 

normas sobre protección ambiental 

o sobre manejo de los recursos 

naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es 

permisible la cesión total o parcial 

de los permisos otorgados, a otras 

personas sin previa autorización de 

la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío, quién podrá negarla 

por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando 

quiera que se presenten 

modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se 

otorgó el permiso, el usuario deberá 

dar aviso de inmediato y por escrito 

a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y solicitar la 

modificación del permiso, indicando 

en qué consiste la modificación o 

cambio y anexando la información 

pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

Este permiso queda sujeto a la 

reglamentación que expidan los 

Ministerios de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, a  los 

parámetros y los límites máximos 

permisibles de los vertimientos a las 

aguas superficiales, marinas, a los 

sistemas de alcantarillado público y 

al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

De conformidad con el artículo 51 

del Decreto 3930 de 2010, la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, en caso de considerarlo 

pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente 

permiso y de ser el caso ajustarse, 

de conformidad con lo dispuesto en 

el Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y/o en la 

reglamentación de vertimientos que 

se expide para la cuenca o fuente 

hídrica en la cual se encuentra 

localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

NOTIFICAR la presente decisión al 

señor JUAN JOSÈ BOTERO 

VILLA, identificado con cédula de 

ciudadanía No.7.542.144; quien 

actúa en calidad de 

COPROPIETARIO Y APODERADO 

del predio objeto del presente 

trámite que de no ser posible la 

notificación personal, se hará en los 

términos estipulados en el Código 

de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El 

encabezado y la parte Resolutiva de 

la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de 

la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 

71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

Contra el presente acto 

administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición en la vía 

gubernativa, el cual debe 

interponerse ante el funcionario que 

profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante dentro 

de los diez días siguientes a la 

notificación. (Ley 1437 de 2011). 



ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La 

presente Resolución rige a partir de 

la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

veintinueve (29) días del mes de 

Mayo del año Dos Mil Quince 

(2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 7381-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIÓN  No. 857 ARMENIA 

QUINDÍO,  VEINTIUNO (21) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). “POR MEDIO DEL CUAL 

SE PROCEDE A DAR 

DESISTIMIENTO DE TRÁMITE DE 

PERMISO DE VERTIMIENTO CRQ 

ARM 4351-2009 Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Archivar el 

presente trámite administrativo de 

solicitud de permiso de vertimientos, 

adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 4351-2009 del 

dieciocho (18) de junio de 2009, 

relacionado con el predio 1) LOTE 2 

CONJUNTO CERRADO 

URBANIZACIÓN EL BOSQUE, 

ubicado en la vereda EL CAIMO del 

municipio de ARMENIA (Q.), por los 

argumentos mencionados en la 

parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente 

acto administrativo deberá 

notificarse a la señora DIVA 

CONSTANZA SANCHEZ, 

identificada con cédula de 

ciudadanía número 66.834.765 en 

calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de la URBANIZACIÓN EL 

BOSQUE con nit 900.060.648-3, 

SOLICITANTE en favor del predio 

objeto de la presente solicitud de 

Permiso de Vertimiento, en los 

términos del artículo 71 de la Ley 99 

de 1993, en concordancia con los 

artículos 67 y 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en 

forma personal o en su defecto por 

aviso el cual se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: El 

encabezado y la parte resolutiva del 

presente Auto, deberá ser publicada 

en el boletín ambiental de la C.R.Q., 

en los términos del artículo 71 de la 



ley 99 de 1993 en concordancia con 

el artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el 

presente acto administrativo 

procede únicamente el recurso de 

reposición en la vía gubernativa, el 

cual debe interponerse ante el 

funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el 

solicitante dentro de los diez dias 

siguientes a la notificación personal, 

notificación por aviso o al 

vencimiento del término de la 

publicación, según sea el caso. 

(Artículo 76; Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO QUINTO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha 

de ejecutoría, de conformidad con el 

artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Ley 

1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

veintiún (21) días del mes de mayo 

del año Dos Mil Quince (2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 4351-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIÓN  No. 949 ARMENIA 

QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). “POR MEDIO DEL CUAL 

SE OTORGA UN PERMISO DE 

VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR 

UN PERMISO DE VERTIMIENTO 

DOMÉSTICO, sin perjuicio de las 

funciones y atribuciones que le 

corresponde ejercer al Ente 

Territorial de conformidad con la 

Ley 388 de 1997 y el esquema de 

Ordenamiento Territorial del 

municipio de ARMENIA y demás 

normas que lo ajusten, con el fin 

de evitar afectaciones al recurso 

suelo y aguas subterráneas, a 

ESPERANZA JARAMILLO DE 

OSPINA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 38.996.694; quien 

actúa en calidad de PROPIETARIA 

del predio: 1) LOTE 19 

CONDOMINIO R. CAMPESTRE EL 

EDÉN 1 ETAPA, ubicado en la 

Vereda MURILLO, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificado con 

matrícula inmobiliaria  No. 280-

122244 y código catastral número 

63001000300002185810, acorde 

con la siguiente información: 

 



INFORMACIÓN GENERAL DEL 

VERTIMIENTO 

Nombre del 

predio o 

proyecto 

1)LOTE 19 

CONDOMINIO 

R.CAMPESTRE 

EL EDEN 1 

ETAPA 

Código 

catastral 

630010003000021

85810 

Localización 

del predio o 

proyecto 

Vereda: MURILLO, 

del Municipio de 

ARMENIA (Q.) 

Ubicación del 

vertimiento 

(coordenadas 

georreferencia

das). 

 Lat: 4º 28´ 7” N    

Long: -75º 45’ 51” 

W 

Nombre del 

sistema 

receptor  

Suelo 

Fuente de 

abastecimient

o de agua 

E.P.A Empresas 

Publicas de 

Armenia E.S.P 

Tipo de 

vertimiento 

(Doméstico, 

industrial, de 

servicios, 

municipal, 

etc.) 

Doméstico.  

Tipo de 

actividad que 

genera el 

vertimiento. 

Doméstico 

(vivienda) 

Caudal de la 

descarga 
0,017Lt/seg. 

Frecuencia de 

la descarga 
30 días/mes. 

Tiempo de la 

descarga 
24 horas/día 

Tipo de flujo 

de la descarga 
Intermitente 

 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el 

permiso de vertimientos por un 

término de Cinco (05) años, 

contados a partir de la ejecutoria de 

la presente actuación. 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá 

adelantar ante la Corporación la 

Renovación del permiso de 

vertimientos mediante solicitud por 

escrito dentro del primer trimestre 

del último año de vigencia del 

permiso de vertimientos de acuerdo 

al artículo 50 del Decreto 3930 de 

2010. 

PARAGRAFO 3: La C.R.Q, a través 

de la Subdirección de Control y 

Seguimiento Ambiental, realizará las 

visitas que considere pertinentes 

para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el 

presente acto administrativo, por lo 

tanto, el usuario deberá permitir el 

ingreso de los funcionarios de la 

Corporación a la propiedad con el 

fin de realizar esta labor; para tal 

efecto, el sitio de localización del 

sistema deberá estar cubierto, las 

tapas de inspección de cada una de 

las unidades de tratamiento de 

aguas residuales deben ser 

fácilmente removibles y estar a nivel 

del piso. 



ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER 

el sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas que se 

encuentra instalado en el predio 1) 

LOTE 19 CONDOMINIO R. 

CAMPESTRE EL EDÉN 1 ETAPA, 

ubicado en la Vereda MURILLO, del 

Municipio de ARMENIA (Q.), 

conformado por trampa de grasas, 

tanque séptico, filtro anaeróbico, 

pozo de absorción y tratará aguas 

netamente domésticas.  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso 

de vertimientos que se otorga 

mediante la presente resolución, 

conlleva la imposición de 

condiciones y obligaciones para su 

aprovechamiento; por lo tanto se 

requiere a la señora ESPERANZA 

JARAMILLO DE OSPINA, 

identificada con cédula de 

ciudadanía No. 38.996.694; quien 

actúa en calidad de PROPIETARIA 

del predio para que cumpla con lo 

siguiente: 

 El sistema deberá 
cumplir las normas de 
vertimiento 
establecidas en el 
Decreto 1594 de 19845 
para usuario nuevo y 
deberá emplear los 
mejores métodos para 
garantizar su 
cumplimiento, hasta 
tanto se reglamente 
los parámetros del 
Decreto 3930 de 2010. 

 Realizar 
mantenimiento 

                                                           
5 Decreto 1594 de Junio 26 de 1984, Derogado 

por el art. 79 del Decreto Nacional 3930 de 

2010, salvo los arts. 20 y 21. 

periódico al STARD, 
que garanticen el 
funcionamiento normal 
y llevar registro. El 
personal encargado de 
las labores de 
mantenimiento deberá 
emplear equipo de 
protección.  

 A la Trampa de Grasas 
se le debe realizar 
mantenimiento cuando 
se observe una capa 
de grasa de más de 3 
cm y extraer los 
sedimentos que se 
encuentran en el fondo 
de esta unidad, 
Tanque Séptico 
cuando sus lodos 
alcancen un nivel del 
40% de la altura 
efectiva de esta 
unidad, el Filtro 
Anaeróbico en 
condiciones normales 
no necesita 
mantenimiento, sin 
embargo, en caso 
contrario deberá 
inyectar agua a través 
de la tubería de 
entrada hasta que el 
efluente salga agua 
casi limpia. 

 Garantizar adecuado 
manejo de las aguas 
lluvias para evitar que 
ellas puedan llegar al 
sistema por 
escurrimiento natural y 
generar dilución de la 
carga contaminante. 

 La limpieza y 
disposición de los 
lodos se debe realizar 
acatando lo 
mencionado en el 
catálogo de instalación 
del fabricante o 



mediante empresas 
especializadas para 
esta función. 

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR 

a la señora ESPERANZA 

JARAMILLO DE OSPINA, que de 

requerirse ajustes, modificaciones o 

cambios al diseño del sistema de 

tratamiento presentado, deberá 

solicitar la modificación del permiso 

de acuerdo al artículo 49 del 

Decreto 3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del tema de 

Tasas Retributivas, para su 

conocimiento y lo de su 

competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El 

permisionario deberá cancelar en la 

Tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO C.R.Q., los servicios de 

seguimiento ambiental de 

conformidad con el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 

de 2010, resultante de la liquidación 

de la tarifa que se haga en acto 

administrativo separado. 

PARÁGRAFO: Los costos 

derivados del control y seguimiento 

al permiso de vertimiento, serán 

liquidados anualmente, según lo 

establecido en el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000, de acuerdo a las 

actividades realizadas por la 

Corporación en el respectivo año.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: REMITIR 

copia del presente acto 

administrativo al Funcionario 

encargado del trámite de permiso 

de vertimientos de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q., para su conocimiento 

e inclusión en el programa de 

Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: El 

incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la presente 

resolución dará lugar a la aplicación 

de las sanciones que determina la 

ley 1333 de 2009, sin perjuicio de 

las penales o civiles a que haya 

lugar, al igual que la violación de las 

normas sobre protección ambiental 

o sobre manejo de los recursos 

naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es 

permisible la cesión total o parcial 

de los permisos otorgados, a otras 

personas sin previa autorización de 

la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío, quién podrá negarla 

por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando 

quiera que se presenten 

modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se 

otorgó el permiso, el usuario deberá 

dar aviso de inmediato y por escrito 

a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y solicitar la 

modificación del permiso, indicando 

en qué consiste la modificación o 

cambio y anexando la información 

pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

Este permiso queda sujeto a la 

reglamentación que expidan los 

Ministerios de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y Ministerio de 



Vivienda, Ciudad y Territorio, a  los 

parámetros y los límites máximos 

permisibles de los vertimientos a las 

aguas superficiales, marinas, a los 

sistemas de alcantarillado público y 

al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

De conformidad con el artículo 51 

del Decreto 3930 de 2010, la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, en caso de considerarlo 

pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente 

permiso y de ser el caso ajustarse, 

de conformidad con lo dispuesto en 

el Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y/o en la 

reglamentación de vertimientos que 

se expide para la cuenca o fuente 

hídrica en la cual se encuentra 

localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

NOTIFICAR la presente decisión a 

la señora ESPERANZA 

JARAMILLO DE OSPINA, 

identificada con cédula de 

ciudadanía No. 38.996.694, como 

PROPIETARIA del predio objeto de 

la presente resolución. De no ser 

posible la notificación personal, se 

hará en los términos estipulados en 

el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El 

encabezado y la parte Resolutiva de 

la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de 

la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 

71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

Contra el presente acto 

administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición en la vía 

gubernativa, el cual debe 

interponerse ante el funcionario que 

profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante dentro 

de los diez días siguientes a la 

notificación. (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La 

presente Resolución rige a partir de 

la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

veintinueve (29) días del mes de 

Mayo del año Dos Mil Quince 

(2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 3346-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 



Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIÓN No. 827 ARMENIA 

QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015) “POR MEDIO DEL CUAL 

SE PROCEDE A DAR 

DESISTIMIENTO DE TRÁMITE DE 

PERMISO DE VERTIMIENTO CRQ 

ARM 8336-2009 Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Archivar el 

presente trámite administrativo de 

solicitud de permiso de vertimientos, 

adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 5042-2009 del 

diez (10) de julio de 2009, 

relacionado con el predio 1) LOTE 

“EL POZO DE LA AVENIDA”, 

ubicado en la vereda SAN JUAN 

DE CAROLINA (SALENTO) del 

municipio de SALENTO (Q.), 

identificado con matricula 

inmobiliaria No. 280-140306 por los 

argumentos mencionados en la 

parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente 

acto administrativo deberá 

notificarse a la señora GLORIA 

AMPARO GRAJALES RIOS, 

identificada con cédula de 

ciudadanía número 24.602.164 en 

calidad de COPROPIETARIA del 

predio objeto de la presente 

solicitud de Permiso de Vertimiento, 

en los términos del artículo 71 de la 

Ley 99 de 1993, en concordancia 

con los artículos 67 y 69 del Código 

de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en 

forma personal o en su defecto por 

aviso el cual se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: El 

encabezado y la parte resolutiva del 

presente Auto, deberá ser publicada 

en el boletín ambiental de la C.R.Q., 

en los términos del artículo 71 de la 

ley 99 de 1993 en concordancia con 

el artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el 

presente acto administrativo 

procede únicamente el recurso de 

reposición en la vía gubernativa, el 

cual debe interponerse ante el 

funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el 

solicitante dentro de los diez días 

siguientes a la notificación personal, 

notificación por aviso o al 

vencimiento del término de la 

publicación, según sea el caso. 

(Artículo 76; Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO QUINTO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha 

de ejecutoría, de conformidad con el 

artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Ley 

1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

diecinueve (19) días del mes de 

mayo del año Dos Mil Quince 

(2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 



EDGAR FABIÁN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 5042-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIÓN  No. 953 ARMENIA 

QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). “POR MEDIO DEL CUAL 

SE OTORGA UN PERMISO DE 

VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR 

UN PERMISO DE VERTIMIENTO 

DOMÉSTICO, sin perjuicio de las 

funciones y atribuciones que le 

corresponde ejercer al Ente 

Territorial de conformidad con la 

Ley 388 de 1997 y el esquema de 

Ordenamiento Territorial del 

municipio de  ARMENIA y demás 

normas que lo ajusten, con el fin 

de evitar afectaciones al recurso 

suelo y aguas subterráneas, a 

DORA NIETO FERNANDEZ, 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 24.467.271; quien 

actúa en calidad de 

COPROPIETARIA del predio: 1) 

CIPRECES ubicado en la Vereda 

MURILLO, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-

10165 y código catastral número 

00-03-0000-0588-000, acorde con 

la siguiente información:  

Nombre y localización del predio, 

proyecto, obra o actividad: 

Nombre del predio: LOS 

CIPRECES. Localización: vereda 

MURILLO, municipio de Armenia, 

Q. 

Fuente de abastecimiento de 

agua: COMITÉ DE CAFETEROS 

DEL QUINDIO – Cuenca 

Hidrográfica Río La Vieja. 

Características de las actividades 

que generan el vertimiento: 

Actividades domésticas. 

Nombre de la fuente receptora del 

vertimiento: Suelo. 

Caudal de la descarga: 0,032 

Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga: 30 

días/mes. 

Tiempo de la descarga: 16 

horas/día 

Tipo de flujo de la descarga: 

Intermitente 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el 

permiso de vertimientos por un 

término de cinco (05) años, 

contados a partir de la ejecutoria de 

la presente actuación. 



PARÁGRAFO 2: El usuario deberá 

adelantar ante la Corporación la 

Renovación del permiso de 

vertimientos mediante solicitud por 

escrito dentro del primer trimestre 

del último año de vigencia del 

permiso de vertimientos de acuerdo 

al artículo 50 del Decreto 3930 de 

2010. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER 

el sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas que se 

encuentra instalado para el predio 

1) CIPRECES, ubicado en la 

Vereda MURILLO, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), conformado por 

trampa de grasas, tanque séptico, 

filtro anaeróbico y tratará aguas 

netamente domésticas.  

PARÁGRAFO: el permisionario 

deberá permitir el ingreso a los 

funcionarios de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, 

cada vez que la autoridad ambiental 

lo requiera, esto con el fin de 

realizar las labores de seguimiento y 

control al permiso otorgado, además 

para estas labores deberá  facilitar 

la inspección del sistema, 

realizando las labores necesarias 

para este fin.  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso 

de vertimientos que se otorga 

mediante la presente resolución, 

conlleva la imposición de 

condiciones y obligaciones para su 

aprovechamiento; por lo tanto se 

requiere a DORA NIETO 

FERNANDEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 

24.467.271; quien actúa en calidad 

de COPROPIETARIA del predio del 

predio: 1) CIPRECES  para que 

cumpla con lo siguiente: 

 El sistema deberá 
cumplir las normas de 
vertimiento 
establecidas en el 
Decreto 1594 de 19846 
para usuario nuevo y 
deberá emplear los 
mejores métodos para 
garantizar su 
cumplimiento, hasta 
tanto se reglamente 
los parámetros del 
Decreto 3930 de 2010. 

 Realizar 
mantenimiento 
periódico al STARD, 
que garanticen el 
funcionamiento normal 
y llevar registró. El 
personal encargado de 
las labores de 
mantenimiento deberá 
emplear equipo de 
protección.  

 A la Trampa de Grasas 
se le debe realizar 
mantenimiento cuando 
se observe una capa 
de grasa de más de 3 
cm y extraer los 
sedimentos que se 
encuentran en el fondo 
de esta unidad, 
Tanque Séptico 
cuando sus lodos 
alcancen un nivel del 
40% de la altura 
efectiva de esta 
unidad, el Filtro 
Anaeróbico en 
condiciones normales 
no necesita 

                                                           
6 Decreto 1594 de Junio 26 de 1984, Derogado 

por el art. 79 del Decreto Nacional 3930 de 

2010, salvo los arts. 20 y 21. 



mantenimiento, sin 
embargo, en caso 
contrario deberá 
inyectar agua a través 
de la tubería de 
entrada hasta que el 
efluente salga agua 
casi limpia. 

 Garantizar adecuado 
manejo de las aguas 
lluvias para evitar que 
ellas puedan llegar al 
sistema por 
escurrimiento natural y 
generar dilución de la 
carga contaminante. 

 La limpieza y 
disposición de los 
lodos se debe realizar 
acatando lo 
mencionado en el 
catálogo de instalación 
del fabricante o 
mediante empresas 
especializadas para 
esta función. 

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR 

a DORA NIETO FERNANDEZ, que 

de requerirse ajustes, 

modificaciones o cambios al diseño 

del sistema de tratamiento 

presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de 

acuerdo al artículo 49 del Decreto 

3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del tema de 

Tasas Retributivas, para su 

conocimiento y lo de su 

competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El 

permisionario deberá cancelar en la 

Tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO C.R.Q., los servicios de 

seguimiento ambiental de 

conformidad con el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 

de 2010, resultante de la liquidación 

de la tarifa que se haga en acto 

administrativo separado. 

PARÁGRAFO: Los costos 

derivados del control y seguimiento 

al permiso de vertimiento, serán 

liquidados anualmente, según lo 

establecido en el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000, de acuerdo a las 

actividades realizadas por la 

Corporación en el respectivo año.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: REMITIR 

copia del presente acto 

administrativo al Funcionario 

encargado del trámite de permiso 

de vertimientos de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q., para su conocimiento 

e inclusión en el programa de 

Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: El 

incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la presente 

resolución dará lugar a la aplicación 

de las sanciones que determina la 

ley 1333 de 2009, sin perjuicio de 

las penales o civiles a que haya 

lugar, al igual que la violación de las 

normas sobre protección ambiental 

o sobre manejo de los recursos 

naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es 

permisible la cesión total o parcial 

de los permisos otorgados, a otras 

personas sin previa autorización de 

la Corporación Autónoma Regional 



del Quindío, quién podrá negarla 

por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando 

quiera que se presenten 

modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se 

otorgó el permiso, el usuario deberá 

dar aviso de inmediato y por escrito 

a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y solicitar la 

modificación del permiso, indicando 

en qué consiste la modificación o 

cambio y anexando la información 

pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

Este permiso queda sujeto a la 

reglamentación que expidan los 

Ministerios de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, a  los 

parámetros y los límites máximos 

permisibles de los vertimientos a las 

aguas superficiales, marinas, a los 

sistemas de alcantarillado público y 

al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

De conformidad con el artículo 51 

del Decreto 3930 de 2010, la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, en caso de considerarlo 

pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente 

permiso y de ser el caso ajustarse, 

de conformidad con lo dispuesto en 

el Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y/o en la 

reglamentación de vertimientos que 

se expide para la cuenca o fuente 

hídrica en la cual se encuentra 

localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

NOTIFICAR la presente decisión a 

LAURA MERCEDES VELASQUEZ, 

identificada con cédula de 

ciudadanía No.41.911.977; quien 

actúa en calidad de APODERADA 

del predio objeto del presente 

trámite que de no ser posible la 

notificación personal, se hará en los 

términos estipulados en el Código 

de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El 

encabezado y la parte Resolutiva de 

la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de 

la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 

71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

Contra el presente acto 

administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición en la vía 

gubernativa, el cual debe 

interponerse ante el funcionario que 

profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante dentro 

de los diez días siguientes a la 

notificación. (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La 

presente Resolución rige a partir de 

la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

veintinueve (29) días del mes de 

Mayo del año Dos Mil Quince 

(2015). 



NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 8206-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIÓN  No. 829 ARMENIA 

QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). “POR MEDIO DEL CUAL 

SE PROCEDE A DAR 

DESISTIMIENTO DE TRÁMITE DE 

PERMISO DE VERTIMIENTO CRQ 

ARM 7529-2009 Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Archivar el 

presente trámite administrativo de 

solicitud de permiso de vertimientos, 

adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 7529-2009 del 

once (11) de septiembre de 2009, 

relacionado con el predio 1) LOTE 

“SANTA LUCÍA”, ubicado en la 

vereda CALLE LARGA del 

municipio de CALARCÁ (Q.), por 

los argumentos mencionados en la 

parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente 

acto administrativo deberá 

notificarse al señor JAIME 

PACHÓN VALENCIA, identificado 

con cédula de ciudadanía número 

7.524.562 y a la señora ANA LYDA 

PACHÓN, identificada con cédula 

de ciudadanía número en calidad de 

COPROPIETARIOS del predio 

objeto de la presente solicitud de 

Permiso de Vertimiento, en los 

términos del artículo 71 de la Ley 99 

de 1993, en concordancia con los 

artículos 67 y 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en 

forma personal o en su defecto por 

aviso el cual se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: El 

encabezado y la parte resolutiva del 

presente Auto, deberá ser publicada 

en el boletín ambiental de la C.R.Q., 

en los términos del artículo 71 de la 

ley 99 de 1993 en concordancia con 

el artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el 

presente acto administrativo 

procede únicamente el recurso de 

reposición en la vía gubernativa, el 

cual debe interponerse ante el 

funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el 

solicitante dentro de los diez días 

siguientes a la notificación personal, 



notificación por aviso o al 

vencimiento del término de la 

publicación, según sea el caso. 

(Artículo 76; Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO QUINTO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha 

de ejecutoría, de conformidad con el 

artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Ley 

1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

diecinueve (19) días del mes de 

mayo del año Dos Mil Quince 

(2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 7529-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIÓN  No. 860 ARMENIA 

QUINDÍO, VEINTIUNO (21) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). “POR MEDIO DEL CUAL 

SE PROCEDE A DAR 

DESISTIMIENTO DE TRÁMITE DE 

PERMISO DE VERTIMIENTO CRQ 

ARM 3999-2009 Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Archivar el 

presente trámite administrativo de 

solicitud de permiso de vertimientos, 

adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 3999-2009 del 

ocho (08) de junio de 2009, 

relacionado con el predio 1) EL 

PORVENIR, ubicado en la vereda 

EL LAUREL del municipio de 

QUIMBAYA (Q.), por los 

argumentos mencionados en la 

parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente 

acto administrativo deberá 

notificarse al señor EDUARDO 

TRUJILLO G., identificado con 

cédula de ciudadanía número 

17.074.490 en calidad de 

APODERADO  de los señores(as) 

JAIME TRUJILLO GÓMEZ 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 4.316.828 y 

YOLANDA PINZÓN CASTAÑO 

PROPIETARIOS del predio objeto 

de la presente solicitud de Permiso 

de Vertimiento, en los términos del 

artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 

69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o 

en su defecto por aviso el cual se 

remitirá a la dirección, al número de 

fax o al correo electrónico que 

figuren en el expediente, 



acompañado de copia íntegra del 

acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: El 

encabezado y la parte resolutiva del 

presente Auto, deberá ser publicada 

en el boletín ambiental de la C.R.Q., 

en los términos del artículo 71 de la 

ley 99 de 1993 en concordancia con 

el artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el 

presente acto administrativo 

procede únicamente el recurso de 

reposición en la vía gubernativa, el 

cual debe interponerse ante el 

funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el 

solicitante dentro de los diez días 

siguientes a la notificación personal, 

notificación por aviso o al 

vencimiento del término de la 

publicación, según sea el caso. 

(Artículo 76; Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO QUINTO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha 

de ejecutoría, de conformidad con el 

artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Ley 

1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

veintiún (21) días del mes de mayo 

del año Dos Mil Quince (2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 3999-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIÓN  No. 884 ARMENIA 

QUINDÍO, VEINTICINCO (25) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). “POR MEDIO DEL CUAL 

SE PROCEDE A DAR 

DESISTIMIENTO DE TRÁMITE DE 

PERMISO DE VERTIMIENTO CRQ 

ARM 3997-2009 Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Archivar el 

presente trámite administrativo de 

solicitud de permiso de vertimientos, 

adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 3997-2009 del 

ocho (08) de junio de 2009, 

relacionado con el predio 1) LOTE 

EL PLACER, identificado con 

matrícula inmobiliaria No.12229 y 

cédula catastral No. 00-01-0001-

0284-000, ubicado en la vereda LA 

BELLA del municipio de CALARCÁ 

(Q.), por los argumentos 

mencionados en la parte motiva del 

presente proveído. 



ARTÍCULO SEGUNDO: El presente 

acto administrativo deberá 

notificarse al señor JAVIER 

AGUIRRE SABOGAL., identificado 

con cédula de ciudadanía número 

18.398.344 en calidad de 

PROPIETARIO del predio objeto de 

la presente solicitud de Permiso de 

Vertimiento, en los términos del 

artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 

69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o 

en su defecto por aviso el cual se 

remitirá a la dirección, al número de 

fax o al correo electrónico que 

figuren en el expediente, 

acompañado de copia íntegra del 

acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: El 

encabezado y la parte resolutiva del 

presente Auto, deberá ser publicada 

en el boletín ambiental de la C.R.Q., 

en los términos del artículo 71 de la 

ley 99 de 1993 en concordancia con 

el artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el 

presente acto administrativo 

procede únicamente el recurso de 

reposición en la vía gubernativa, el 

cual debe interponerse ante el 

funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el 

solicitante dentro de los diez días 

siguientes a la notificación personal, 

notificación por aviso o al 

vencimiento del término de la 

publicación, según sea el caso. 

(Artículo 76; Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO QUINTO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha 

de ejecutoría, de conformidad con el 

artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Ley 

1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

veinticinco (25) días del mes de 

mayo del año Dos Mil Quince 

(2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 3997-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIÓN  No. 950 ARMENIA 

QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). “POR MEDIO DEL CUAL 

SE OTORGA UN PERMISO DE 

VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

RESUELVE 



ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR 

UN PERMISO DE VERTIMIENTO 

DOMÉSTICO, sin perjuicio de las 

funciones y atribuciones que le 

corresponde ejercer al Ente 

Territorial de conformidad con la 

Ley 388 de 1997 y el esquema de 

Ordenamiento Territorial del 

municipio de  FILANDIA y demás 

normas que lo ajusten, con el fin 

de evitar afectaciones al recurso 

suelo y aguas subterráneas, a 

JUAN CARLOS PÉREZ JIMENEZ, 

identificado con cédula de 

ciudadanía                      No. 

94.371.496; quien actúa en calidad 

de PROPIETARIO del predio: 1) 

PIE DE CHINCHE ubicado en la 

Vereda CRUCES, del Municipio de 

FILANDIA (Q.), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 284-6405 

y código catastral número 00-00-

0002-0758-000, acorde con la 

siguiente información: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL 

VERTIMIENTO 

Nombre del predio o 

proyecto 

PIE DE 

CHINCHE 

Número de 

matrícula 

inmobiliaria 

284-0006405 

Localización del 

predio o proyecto 

Vereda: 

CRUCES, 

del Municipio 

de FILANDIA 

(Q.) 

Ubicación del 

vertimiento 

(coordenadas 

georreferenciadas). 

 Lat: 4º 40´ 

76” N    

Long: -75º 

39’ 36” W 

Nombre del sistema 

receptor  
Suelo 

Fuente de 

abastecimiento de 

agua 

Acueducto 

de ESAQUIN 

(Acreditado 

mediante 

recibo de 

pago). 

Tipo de vertimiento 

(Doméstico, 

industrial, de 

servicios, municipal, 

etc) 

Doméstico.  

Tipo de actividad 

que genera el 

vertimiento . 

Doméstico 

(vivienda) 

Caudal de la 

descarga 

0,0051 

Lt/seg. 

Frecuencia de la 

descarga 
30 días/mes. 

Tiempo de la 

descarga 
16 horas/día 

Tipo de flujo de la 

descarga 
Intermitente 

 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el 

permiso de vertimientos por un 

término de cinco (05) años, 

contados a partir de la ejecutoria de 

la presente actuación. 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá 

adelantar ante la Corporación la 

Renovación del permiso de 

vertimientos mediante solicitud por 

escrito dentro del primer trimestre 

del último año de vigencia del 

permiso de vertimientos de acuerdo 



al artículo 50 del Decreto 3930 de 

2010. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER 

el sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas que se 

encuentra instalado para el predio 

1) PIE DE CHINCHE, ubicado en la 

Vereda CRUCES, del Municipio de 

FILANDIA (Q.), conformado por 

trampa de grasas, tanque séptico, 

filtro anaeróbico y tratará aguas 

netamente domésticas.  

PARÁGRAFO: el permisionario 

deberá permitir el ingreso a los 

funcionarios de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, 

cada vez que la autoridad ambiental 

lo requiera, esto con el fin de 

realizar las labores de seguimiento y 

control al permiso otorgado, además 

para estas labores deberá  facilitar 

la inspección del sistema, 

realizando las labores necesarias 

para este fin.  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso 

de vertimientos que se otorga 

mediante la presente resolución, 

conlleva la imposición de 

condiciones y obligaciones para su 

aprovechamiento; por lo tanto se 

requiere a los señores(as) JUAN 

CARLOS PÉREZ JIMENEZ, 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 94.371.496; quien 

actúa en calidad de PROPIETARIO 

del predio: 1) PIE DE CHINCHE  

para que cumpla con lo siguiente: 

 El sistema deberá 
cumplir las normas de 
vertimiento 
establecidas en el 

Decreto 1594 de 19847 
para usuario nuevo y 
deberá emplear los 
mejores métodos para 
garantizar su 
cumplimiento, hasta 
tanto se reglamente 
los parámetros del 
Decreto 3930 de 2010. 

 Realizar 
mantenimiento 
periódico al STARD, 
que garanticen el 
funcionamiento normal 
y llevar registro. El 
personal encargado de 
las labores de 
mantenimiento deberá 
emplear equipo de 
protección.  

 A la Trampa de Grasas 
se le debe realizar 
mantenimiento cuando 
se observe una capa 
de grasa de más de 3 
cm y extraer los 
sedimentos que se 
encuentran en el fondo 
de esta unidad, 
Tanque Séptico 
cuando sus lodos 
alcancen un nivel del 
40% de la altura 
efectiva de esta 
unidad, el Filtro 
Anaeróbico en 
condiciones normales 
no necesita 
mantenimiento, sin 
embargo, en caso 
contrario deberá 
inyectar agua a través 
de la tubería de 
entrada hasta que el 

                                                           
7 Decreto 1594 de Junio 26 de 1984, Derogado 

por el art. 79 del Decreto Nacional 3930 de 

2010, salvo los arts. 20 y 21. 



efluente salga agua 
casi limpia. 

 Garantizar adecuado 
manejo de las aguas 
lluvias para evitar que 
ellas puedan llegar al 
sistema por 
escurrimiento natural y 
generar dilución de la 
carga contaminante. 

 La limpieza y 
disposición de los 
lodos se debe realizar 
acatando lo 
mencionado en el 
catálogo de instalación 
del fabricante o 
mediante empresas 
especializadas para 
esta función. 

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR 

al señor JUAN CARLOS PÉREZ 

JIMENEZ, que de requerirse 

ajustes, modificaciones o cambios al 

diseño del sistema de tratamiento 

presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de 

acuerdo al artículo 49 del Decreto 

3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del tema de 

Tasas Retributivas, para su 

conocimiento y lo de su 

competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El 

permisionario deberá cancelar en la 

Tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO C.R.Q., los servicios de 

seguimiento ambiental de 

conformidad con el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 

de 2010, resultante de la liquidación 

de la tarifa que se haga en acto 

administrativo separado. 

PARÁGRAFO: Los costos 

derivados del control y seguimiento 

al permiso de vertimiento, serán 

liquidados anualmente, según lo 

establecido en el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000, de acuerdo a las 

actividades realizadas por la 

Corporación en el respectivo año.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: REMITIR 

copia del presente acto 

administrativo al Funcionario 

encargado del trámite de permiso 

de vertimientos de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q., para su conocimiento 

e inclusión en el programa de 

Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: El 

incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la presente 

resolución dará lugar a la aplicación 

de las sanciones que determina la 

ley 1333 de 2009, sin perjuicio de 

las penales o civiles a que haya 

lugar, al igual que la violación de las 

normas sobre protección ambiental 

o sobre manejo de los recursos 

naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es 

permisible la cesión total o parcial 

de los permisos otorgados, a otras 

personas sin previa autorización de 

la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío, quién podrá negarla 

por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando 

quiera que se presenten 

modificaciones o cambios en las 



condiciones bajo las cuales se 

otorgó el permiso, el usuario deberá 

dar aviso de inmediato y por escrito 

a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y solicitar la 

modificación del permiso, indicando 

en qué consiste la modificación o 

cambio y anexando la información 

pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

Este permiso queda sujeto a la 

reglamentación que expidan los 

Ministerios de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, a  los 

parámetros y los límites máximos 

permisibles de los vertimientos a las 

aguas superficiales, marinas, a los 

sistemas de alcantarillado público y 

al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

De conformidad con el artículo 51 

del Decreto 3930 de 2010, la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, en caso de considerarlo 

pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente 

permiso y de ser el caso ajustarse, 

de conformidad con lo dispuesto en 

el Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y/o en la 

reglamentación de vertimientos que 

se expide para la cuenca o fuente 

hídrica en la cual se encuentra 

localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

NOTIFICAR la presente decisión al 

señor JUAN CARLOS PÉREZ 

JIMENEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No.94.371.496; quien 

actúa en calidad de socio gestor 

de la SOCIEDAD HOYOS MEJÍA Y 

CIA.S EN C PROPIETARIA del 

predio objeto de la presente 

resolución o a su apoderado, señor 

FIDENCIO RODRIGUEZ PAZ, 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 98.195.520. De no 

ser posible la notificación personal, 

se hará en los términos estipulados 

en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El 

encabezado y la parte Resolutiva de 

la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de 

la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 

71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

Contra el presente acto 

administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición en la vía 

gubernativa, el cual debe 

interponerse ante el funcionario que 

profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante dentro 

de los diez días siguientes a la 

notificación. (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La 

presente Resolución rige a partir de 

la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

veintinueve (29) días del mes de 

Mayo del año Dos Mil Quince 

(2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 



EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 5099-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIÓN  No. 828 ARMENIA 

QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). “POR MEDIO DEL CUAL 

SE PROCEDE A DAR 

DESISTIMIENTO DE TRÁMITE DE 

PERMISO DE VERTIMIENTO CRQ 

ARM 8336-2009 Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Archivar el 

presente trámite administrativo de 

solicitud de permiso de vertimientos, 

adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 5063-2009 del 

diez (10) de julio de 2009, 

relacionado con el predio 1) 

URBANIZACIÓN EL BOSQUE 

CASA # 4, ubicado en la vereda EL 

CAIMO del municipio de ARMENIA 

(Q.), por los argumentos 

mencionados en la parte motiva del 

presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente 

acto administrativo deberá 

notificarse a la señora LORENA 

OSORIO ARBELAEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía número 

41.927.645 en calidad de 

SOLICITANTE en favor del predio 

objeto de la presente solicitud de 

Permiso de Vertimiento, en los 

términos del artículo 71 de la Ley 99 

de 1993, en concordancia con los 

artículos 67 y 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en 

forma personal o en su defecto por 

aviso el cual se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: El 

encabezado y la parte resolutiva del 

presente Auto, deberá ser publicada 

en el boletín ambiental de la C.R.Q., 

en los términos del artículo 71 de la 

ley 99 de 1993 en concordancia con 

el artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el 

presente acto administrativo 

procede únicamente el recurso de 

reposición en la vía gubernativa, el 

cual debe interponerse ante el 

funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el 

solicitante dentro de los diez días 

siguientes a la notificación personal, 

notificación por aviso o al 

vencimiento del término de la 



publicación, según sea el caso. 

(Artículo 76; Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO QUINTO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha 

de ejecutoría, de conformidad con el 

artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Ley 

1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

diecinueve (19) días del mes de 

mayo del año Dos Mil Quince 

(2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 5063-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIÓN  No. 833 ARMENIA 

QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). “POR MEDIO DEL CUAL 

SE OTORGA UN PERMISO DE 

VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR 

UN PERMISO DE VERTIMIENTO 

DOMÉSTICO, sin perjuicio de las 

funciones y atribuciones que le 

corresponde ejercer al Ente 

Territorial de conformidad con la 

Ley 388 de 1997 y el esquema de 

Ordenamiento Territorial del 

municipio de  BUENAVISTA y 

demás normas que lo ajusten, 

con el fin de evitar afectaciones 

al recurso suelo y aguas 

subterráneas, a LUIS FERNANDO 

OCAMPO MAYA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 

7.563.577; quien actúa en calidad 

de PROPIETARIO del predio: 1) 

LOS ANGELES, ubicado en la 

Vereda RIO VERDE, del Municipio 

de BUENAVISTA (Q.), identificado 

con matrícula inmobiliaria  No. 282-

17416 y código catastral número 

000000010028000, acorde con la 

siguiente información: 

Nombre y localización del 

predio, proyecto, obra o 

actividad: Nombre del   

predio: LOTE LOS ANGELES 

Localización: Vereda RIO 

VERDE, municipio 

BUENAVISTA Q., 

Coordenadas: Lat: 40 23’ 53’’ 

N – Long:- 750 43’ 46’’W 

Fuente de abastecimiento 

de agua: COMITÉ DE 

CAFETEROS DEL QUINDÍO 

– RED MAIZENA – LA 



MARIELA Cuenca 

Hidrográfica Río La Vieja. 

Características de las 

actividades que generan el 

vertimiento: actividades 

domésticas. 

Nombre de la fuente 

receptora del vertimiento: 

suelo 

Caudal de la descarga: 

0,0102 Lt/seg 

Frecuencia de la descarga: 

30 días/mes  

Tiempo de la descarga: 16 

horas/día 

Tipo de flujo de la descarga: 

intermitente 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el 

permiso de vertimientos por un 

término de diez (10) años, contados 

a partir de la ejecutoria de la 

presente actuación. 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá 

adelantar ante la Corporación la 

Renovación del permiso de 

vertimientos mediante solicitud por 

escrito dentro del primer trimestre 

del último año de vigencia del 

permiso de vertimientos de acuerdo 

al artículo 50 del Decreto 3930 de 

2010. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER 

el sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas que se 

encuentra instalado en el predio 1) 

LOS ANGELES, ubicado en la 

Vereda RIO VERDE, del Municipio 

de BUENAVISTA (Q.), conformado 

por trampa de grasas, tanque 

séptico, filtro anaeróbico y tratará 

aguas netamente domésticas.  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso 

de vertimientos que se otorga 

mediante la presente resolución, 

conlleva la imposición de 

condiciones y obligaciones para su 

aprovechamiento; por lo tanto se 

requiere al señor LUIS FERNANDO 

OCAMPO MAYA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 

7.563.577; quien actúa en calidad 

de PROPIETARIO del predio para 

que cumpla con lo siguiente: 

 El sistema deberá 
cumplir las normas de 
vertimiento 
establecidas en el 
Decreto 1594 de 19848 
para usuario nuevo y 
deberá emplear los 
mejores métodos para 
garantizar su 
cumplimiento, hasta 
tanto se reglamente 
los parámetros del 
Decreto 3930 de 2010. 
 

 Realizar 
mantenimiento 
periódico al STARD, 
que garanticen el 
funcionamiento normal 
y llevar registró. El 
personal encargado de 
las labores de 
mantenimiento deberá 
emplear equipo de 
protección.  

 A la Trampa de Grasas 
se le debe realizar 

                                                           
8 Decreto 1594 de Junio 26 de 1984, Derogado 

por el art. 79 del Decreto Nacional 3930 de 

2010, salvo los arts. 20 y 21. 



mantenimiento cuando 
se observe una capa 
de grasa de más de 3 
cm y extraer los 
sedimentos que se 
encuentran en el fondo 
de esta unidad, 
Tanque Séptico 
cuando sus lodos 
alcancen un nivel del 
40% de la altura 
efectiva de esta 
unidad, el Filtro 
Anaeróbico en 
condiciones normales 
no necesita 
mantenimiento, sin 
embargo, en caso 
contrario deberá 
inyectar agua a través 
de la tubería de 
entrada hasta que el 
efluente salga agua 
casi limpia. 

 Garantizar adecuado 
manejo de las aguas 
lluvias para evitar que 
ellas puedan llegar al 
sistema por 
escurrimiento natural y 
generar dilución de la 
carga contaminante. 

 La limpieza y 
disposición de los 
lodos se debe realizar 
acatando lo 
mencionado en el 
catálogo de instalación 
del fabricante o 
mediante empresas 
especializadas para 
esta función. 
 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR 

al señor LUIS FERNANDO 

OCAMPO MAYA, que de requerirse 

ajustes, modificaciones o cambios al 

diseño del sistema de tratamiento 

presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de 

acuerdo al artículo 49 del Decreto 

3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del tema de 

Tasas Retributivas, para su 

conocimiento y lo de su 

competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El 

permisionario deberá cancelar en la 

Tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO C.R.Q., los servicios de 

seguimiento ambiental de 

conformidad con el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 

de 2010, resultante de la liquidación 

de la tarifa que se haga en acto 

administrativo separado. 

PARÁGRAFO: Los costos 

derivados del control y seguimiento 

al permiso de vertimiento, serán 

liquidados anualmente, según lo 

establecido en el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000, de acuerdo a las 

actividades realizadas por la 

Corporación en el respectivo año.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: REMITIR 

copia del presente acto 

administrativo al Funcionario 

encargado del trámite de permiso 

de vertimientos de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q., para su conocimiento 

e inclusión en el programa de 

Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: El 

incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la presente 

resolución dará lugar a la aplicación 



de las sanciones que determina la 

ley 1333 de 2009, sin perjuicio de 

las penales o civiles a que haya 

lugar, al igual que la violación de las 

normas sobre protección ambiental 

o sobre manejo de los recursos 

naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es 

permisible la cesión total o parcial 

de los permisos otorgados, a otras 

personas sin previa autorización de 

la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío, quién podrá negarla 

por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando 

quiera que se presenten 

modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se 

otorgó el permiso, el usuario deberá 

dar aviso de inmediato y por escrito 

a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y solicitar la 

modificación del permiso, indicando 

en qué consiste la modificación o 

cambio y anexando la información 

pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

Este permiso queda sujeto a la 

reglamentación que expidan los 

Ministerios de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, a  los 

parámetros y los límites máximos 

permisibles de los vertimientos a las 

aguas superficiales, marinas, a los 

sistemas de alcantarillado público y 

al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

De conformidad con el artículo 51 

del Decreto 3930 de 2010, la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, en caso de considerarlo 

pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente 

permiso y de ser el caso ajustarse, 

de conformidad con lo dispuesto en 

el Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y/o en la 

reglamentación de vertimientos que 

se expide para la cuenca o fuente 

hídrica en la cual se encuentra 

localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

NOTIFICAR la presente decisión al 

señor LUIS FERNANDO OCAMPO 

MAYA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.563.577,  como 

PROPIETARIO del predio objeto de 

la presente resolución. De no ser 

posible la notificación personal, se 

hará en los términos estipulados en 

el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El 

encabezado y la parte Resolutiva de 

la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de 

la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 

71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

Contra el presente acto 

administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición en la vía 

gubernativa, el cual debe 

interponerse ante el funcionario que 

profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante dentro 

de los diez días siguientes a la 

notificación. (Ley 1437 de 2011). 



ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La 

presente Resolución rige a partir de 

la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

diecinueve (19) días del mes de 

Mayo del año Dos Mil Quince 

(2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 5083-2010. 

Proceso: Regulación y Control. 

RESOLUCIÓN No. 951 ARMENIA 

QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). “POR MEDIO DEL CUAL 

SE OTORGA UN PERMISO DE 

VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR 

UN PERMISO DE VERTIMIENTO 

DOMÉSTICO, sin perjuicio de las 

funciones y atribuciones que le 

corresponde ejercer al Ente 

Territorial de conformidad con la 

Ley 388 de 1997 y el esquema de 

Ordenamiento Territorial del 

municipio de  ARMENIA y demás 

normas que lo ajusten, con el fin 

de evitar afectaciones al recurso 

suelo y aguas subterráneas, a 

LUISA FERNANDA CARDENAS 

VELASQUEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 

32.541.334; quien actúa en calidad 

de PROPIETARIA del predio: 1) 

LOTE NUMERO 1 LA PRADERA, 

ubicado en la Vereda EL CAIMO, 

del Municipio de ARMENIA (Q.), 

identificado con matrícula 

inmobiliaria  No. 280-145641 y 

código catastral número 00-03-

0000-2039-000, acorde con la 

siguiente información: 

Nombre y localización del predio, 

proyecto, obra o actividad: 

Nombre del predio: LA PRADERA. 

Localización: vereda EL CAIMO, 

municipio de Armenia, Q.  

Fuente de abastecimiento de 

agua: COMITÉ DE CAFETEROS 

DEL QUINDIO – Cuenca 

Hidrográfica Río La Vieja. 

Características de las actividades 

que generan el vertimiento: 

Actividades domésticas. 

Nombre de la fuente receptora del 

vertimiento: Suelo. 

Caudal de la descarga: 0,032 

Lt/seg. 



Frecuencia de la descarga: 30 

días/mes. 

Tiempo de la descarga: 16 

horas/día 

Tipo de flujo de la descarga: 

Intermitente  

PARÁGRAFO 1: Se otorga el 

permiso de vertimientos por un 

término de Cinco (05) años, 

contados a partir de la ejecutoria de 

la presente actuación 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá 

adelantar ante la Corporación la 

Renovación del permiso de 

vertimientos mediante solicitud por 

escrito dentro del primer trimestre 

del último año de vigencia del 

permiso de vertimientos de acuerdo 

al artículo 50 del Decreto 3930 de 

2010. 

PARAGRAFO 3: La C.R.Q, a través 

de la Subdirección de Control y 

Seguimiento Ambiental, realizará las 

visitas que considere pertinentes 

para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el 

presente acto administrativo, por lo 

tanto, el usuario deberá permitir el 

ingreso de los funcionarios de la 

Corporación a la propiedad con el 

fin de realizar esta labor; para tal 

efecto, el sitio de localización del 

sistema deberá estar cubierto, las 

tapas de inspección de cada una de 

las unidades de tratamiento de 

aguas residuales deben ser 

fácilmente removibles y estar a nivel 

del piso. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER 

el sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas que se 

encuentra instalado en el predio 1) 

LOTE NUMERO 1 LA PRADERA, 

ubicado en la Vereda EL CAIMO, 

del Municipio de ARMENIA (Q.), 

conformado por trampa de grasas, 

tanque séptico, filtro anaeróbico, 

pozo de absorción y tratará aguas 

netamente domésticas.  

PARÁGRAFO: el permisionario 

deberá permitir el ingreso a los 

funcionarios de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, 

cada vez que la autoridad ambiental 

lo requiera, esto con el fin de 

realizar las labores de seguimiento y 

control al permiso otorgado, además 

para estas labores deberá  facilitar 

la inspección del sistema, 

realizando las labores necesarias 

para este fin. 

ARTÍCULO TERCERO: El permiso 

de vertimientos que se otorga 

mediante la presente resolución, 

conlleva la imposición de 

condiciones y obligaciones para su 

aprovechamiento; por lo tanto se 

requiere a la señora LUISA 

FERNANDA CARDENAS 

VELASQUEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 

32.541.334; quien actúa en calidad 

de PROPIETARIA del predio para 

que cumpla con lo siguiente: 

 El sistema deberá 
cumplir las normas de 
vertimiento 
establecidas en el 



Decreto 1594 de 19849 
para usuario nuevo y 
deberá emplear los 
mejores métodos para 
garantizar su 
cumplimiento, hasta 
tanto se reglamente 
los parámetros del 
Decreto 3930 de 2010. 

 Realizar 
mantenimiento 
periódico al STARD, 
que garanticen el 
funcionamiento normal 
y llevar registro. El 
personal encargado de 
las labores de 
mantenimiento deberá 
emplear equipo de 
protección.  

 A la Trampa de Grasas 
se le debe realizar 
mantenimiento cuando 
se observe una capa 
de grasa de más de 3 
cm y extraer los 
sedimentos que se 
encuentran en el fondo 
de esta unidad, 
Tanque Séptico 
cuando sus lodos 
alcancen un nivel del 
40% de la altura 
efectiva de esta 
unidad, el Filtro 
Anaeróbico en 
condiciones normales 
no necesita 
mantenimiento, sin 
embargo, en caso 
contrario deberá 
inyectar agua a través 
de la tubería de 
entrada hasta que el 

                                                           
9 Decreto 1594 de Junio 26 de 1984, Derogado 

por el art. 79 del Decreto Nacional 3930 de 

2010, salvo los arts. 20 y 21. 

efluente salga agua 
casi limpia. 

 Garantizar adecuado 
manejo de las aguas 
lluvias para evitar que 
ellas puedan llegar al 
sistema por 
escurrimiento natural y 
generar dilución de la 
carga contaminante. 

 La limpieza y 
disposición de los 
lodos se debe realizar 
acatando lo 
mencionado en el 
catálogo de instalación 
del fabricante o 
mediante empresas 
especializadas para 
esta función. 
 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR 

a la señora LUISA FERNANDA 

CARDENAS VELASQUEZ, que de 

requerirse ajustes, modificaciones o 

cambios al diseño del sistema de 

tratamiento presentado, deberá 

solicitar la modificación del permiso 

de acuerdo al artículo 49 del 

Decreto 3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del tema de 

Tasas Retributivas, para su 

conocimiento y lo de su 

competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El 

permisionario deberá cancelar en la 

Tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO C.R.Q., los servicios de 

seguimiento ambiental de 

conformidad con el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 



de 2010, resultante de la liquidación 

de la tarifa que se haga en acto 

administrativo separado. 

PARÁGRAFO: Los costos 

derivados del control y seguimiento 

al permiso de vertimiento, serán 

liquidados anualmente, según lo 

establecido en el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000, de acuerdo a las 

actividades realizadas por la 

Corporación en el respectivo año.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: REMITIR 

copia del presente acto 

administrativo al Funcionario 

encargado del trámite de permiso 

de vertimientos de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q., para su conocimiento 

e inclusión en el programa de 

Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: El 

incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la presente 

resolución dará lugar a la aplicación 

de las sanciones que determina la 

ley 1333 de 2009, sin perjuicio de 

las penales o civiles a que haya 

lugar, al igual que la violación de las 

normas sobre protección ambiental 

o sobre manejo de los recursos 

naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es 

permisible la cesión total o parcial 

de los permisos otorgados, a otras 

personas sin previa autorización de 

la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío, quién podrá negarla 

por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando 

quiera que se presenten 

modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se 

otorgó el permiso, el usuario deberá 

dar aviso de inmediato y por escrito 

a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y solicitar la 

modificación del permiso, indicando 

en qué consiste la modificación o 

cambio y anexando la información 

pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

Este permiso queda sujeto a la 

reglamentación que expidan los 

Ministerios de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, a  los 

parámetros y los límites máximos 

permisibles de los vertimientos a las 

aguas superficiales, marinas, a los 

sistemas de alcantarillado público y 

al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

De conformidad con el artículo 51 

del Decreto 3930 de 2010, la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, en caso de considerarlo 

pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente 

permiso y de ser el caso ajustarse, 

de conformidad con lo dispuesto en 

el Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y/o en la 

reglamentación de vertimientos que 

se expide para la cuenca o fuente 

hídrica en la cual se encuentra 

localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

NOTIFICAR la presente decisión a 

la señora LUISA FERNANDA 

CARDENAS VELASQUEZ, 

identificada con cédula de 

ciudadanía No. 32.541.334, como 

PROPIETARIA del predio objeto de 



la presente resolución o a su 

APODERADA, señora MARIA DEL 

PILAR RINCÓN, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 41.952. 

039. De no ser posible la 

notificación personal, se hará en los 

términos estipulados en el Código 

de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El 

encabezado y la parte Resolutiva de 

la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de 

la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 

71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

Contra el presente acto 

administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición en la vía 

gubernativa, el cual debe 

interponerse ante el funcionario que 

profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante dentro 

de los diez días siguientes a la 

notificación. (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La 

presente Resolución rige a partir de 

la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

veintinueve (29) días del mes de 

Mayo del año Dos Mil Quince 

(2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 8721-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIÓN No. 830 ARMENIA 

QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015) “POR MEDIO DEL CUAL 

SE PROCEDE A DAR 

DESISTIMIENTO DE TRÁMITE DE 

PERMISO DE VERTIMIENTO CRQ 

ARM 8336-2009 Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Archivar el 

presente trámite administrativo de 

solicitud de permiso de vertimientos, 

adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 8336-2009 del 

dos (02) de octubre de 2009, 

relacionado con el predio 1) LOTE 

18 CONDOMINIO CAMPESTRE EL 

EDEN 1 ETAPA, ubicado en la 

vereda MURILLO del municipio de 

ARMENIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No. 280-



122243 y ficha catastral    No. 00-

03-0000-2186-801 por los 

argumentos mencionados en la 

parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente 

acto administrativo deberá 

notificarse a la señora LUZ ELENA 

GRAJALES YEPES, identificada 

con cédula de ciudadanía número 

41.511.367 en calidad de 

SOLICITANTE en favor del predio 

objeto de la presente solicitud de 

Permiso de Vertimiento, en los 

términos del artículo 71 de la Ley 99 

de 1993, en concordancia con los 

artículos 67 y 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en 

forma personal o en su defecto por 

aviso el cual se remitirá a la 

dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: El 

encabezado y la parte resolutiva del 

presente Auto, deberá ser publicada 

en el boletín ambiental de la C.R.Q., 

en los términos del artículo 71 de la 

ley 99 de 1993 en concordancia con 

el artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el 

presente acto administrativo 

procede únicamente el recurso de 

reposición en la vía gubernativa, el 

cual debe interponerse ante el 

funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el 

solicitante dentro de los diez días 

siguientes a la notificación personal, 

notificación por aviso o al 

vencimiento del término de la 

publicación, según sea el caso. 

(Artículo 76; Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO QUINTO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha 

de ejecutoría, de conformidad con el 

artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Ley 

1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

diecinueve (19) días del mes de 

mayo del año Dos Mil Quince 

(2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 8336-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIÓN No. 715 ARMENIA 

QUINDÍO, CINCO (05) DE MAYO 

DE DOS MIL QUINCE (2015). 

“POR MEDIO DEL CUAL SE 



OTORGA UN PERMISO DE 

VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR 

UN PERMISO DE VERTIMIENTO 

DOMÉSTICO, sin perjuicio de las 

funciones y atribuciones que le 

corresponde ejercer al Ente 

Territorial de conformidad con la 

Ley 388 de 1997 y el esquema de 

Ordenamiento Territorial del 

municipio de  CALARCÁ y demás 

normas que lo ajusten, con el fin 

de evitar afectaciones al recurso 

suelo y aguas subterráneas, a 

LUZ HELENA RUBIANO MEJÍA, 

identificada con cédula de 

ciudadanía No. 20.952.743; quien 

actúa en calidad de PROPIETARIA 

del predio: 1) LOTE # 3 

PARCELACIÓN CAMPESTRE LAS 

DELICIAS, ubicado en la Vereda 

LA BELLA, del Municipio de 

CALARCÁ (Q.), identificado con 

matrícula inmobiliaria  No. 282-

38657 y código catastral número 

63130000100010631802, acorde 

con la siguiente información: 

Nombre y localización del 

predio, proyecto, obra o 

actividad: Nombre del   

predio: LOTE # 3 

PARCELACIÓN 

CAMPESTRE LAS DELICIAS 

Localización: Vereda LA 

BELLA, municipio CALARCÁ 

Q., Coordenadas: Lat: 40 29’ 

57’’ N – Long:- 750 40’ 40’’. 

Fuente de abastecimiento 

de agua: manifiesto de toma 

de agua en el predio. Cuenca 

Hidrográfica Río La Vieja. 

Nombre del sistema 

receptor: suelo 

Fuente de abastecimiento 

de agua: según recibo del 

servicio: Acueducto de la 

Empresa Multipropósito de 

Calarcá S.A. E.S.P, Cuenca 

Hidrográfica Río de la Vieja. 

Tipo de vertimiento: 

Doméstico. 

Tipo de actividad que 

genera el vertimiento: 

Domestico (vivienda). 

Características de las 

actividades que generan el 

vertimiento: actividades 

domésticas. 

Caudal de la descarga: 0,007 

Lt/seg 

Frecuencia de la descarga: 

30 dias/mes  

Tiempo de la descarga: 15 

horas/día 

Tipo de flujo de la descarga: 

intermitente 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el 

permiso de vertimientos por un 

término de diez (10) años, contados 

a partir de la ejecutoria de la 

presente actuación. 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá 

adelantar ante la Corporación la 

Renovación del permiso de 

vertimientos mediante solicitud por 

escrito dentro del primer trimestre 



del último año de vigencia del 

permiso de vertimientos de acuerdo 

al artículo 50 del Decreto 3930 de 

2010. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER 

el sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas que se 

proyecta instalar en el predio 1) 

LOTE # 3 PARCELACIÓN 

CAMPESTRE LAS DELICIAS, 

ubicado en la Vereda LA BELLA, 

del Municipio de CALARCÁ (Q.), 

conformado por trampa de grasas, 

tanque séptico de doble 

compartimiento, filtro anaeróbico y 

tratará aguas netamente 

domésticas.  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso 

de vertimientos que se otorga 

mediante la presente resolución, 

conlleva la imposición de 

condiciones y obligaciones para su 

aprovechamiento; por lo tanto se 

requiere a la señora LUZ HELENA 

RUBIANO MEJÍA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 

20.952.743; quien actúa en calidad 

de PROPIETARIO del predio para 

que cumpla con lo siguiente: 

 El sistema deberá 
cumplir las normas de 
vertimiento 
establecidas en el 
Decreto 1594 de 
198410 para usuario 
nuevo y deberá 
emplear los mejores 
métodos para 
garantizar su 

                                                           
10 Decreto 1594 de Junio 26 de 1984, Derogado 

por el art. 79 del Decreto Nacional 3930 de 

2010, salvo los arts. 20 y 21. 

cumplimiento, hasta 
tanto se reglamente 
los parámetros del 
Decreto 3930 de 2010. 

 Realizar 
mantenimiento 
periódico al STARD, 
que garanticen el 
funcionamiento normal 
y llevar registro. El 
personal encargado de 
las labores de 
mantenimiento deberá 
emplear equipo de 
protección.  

 A la Trampa de Grasas 
se le debe realizar 
mantenimiento cuando 
se observe una capa 
de grasa de más de 3 
cm y extraer los 
sedimentos que se 
encuentran en el fondo 
de esta unidad, 
Tanque Séptico 
cuando sus lodos 
alcancen un nivel del 
40% de la altura 
efectiva de esta 
unidad, el Filtro 
Anaeróbico en 
condiciones normales 
no necesita 
mantenimiento, sin 
embargo, en caso 
contrario deberá 
inyectar agua a través 
de la tubería de 
entrada hasta que el 
efluente salga agua 
casi limpia. 

 Garantizar adecuado 
manejo de las aguas 
lluvias para evitar que 
ellas puedan llegar al 
sistema por 
escurrimiento natural y 
generar dilución de la 
carga contaminante. 



 La limpieza y 
disposición de los 
lodos se debe realizar 
acatando lo 
mencionado en el 
catálogo de instalación 
del fabricante o 
mediante empresas 
especializadas para 
esta función. 
 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR 

a la señora LUZ HELENA 

RUBIANO MEJÍA, que de 

requerirse ajustes, modificaciones o 

cambios al diseño del sistema de 

tratamiento presentado, deberá 

solicitar la modificación del permiso 

de acuerdo al artículo 49 del 

Decreto 3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del tema de 

Tasas Retributivas, para su 

conocimiento y lo de su 

competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El 

permisionario deberá cancelar en la 

Tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO C.R.Q., los servicios de 

seguimiento ambiental de 

conformidad con el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 

de 2010, resultante de la liquidación 

de la tarifa que se haga en acto 

administrativo separado. 

PARÁGRAFO: Los costos 

derivados del control y seguimiento 

al permiso de vertimiento, serán 

liquidados anualmente, según lo 

establecido en el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000, de acuerdo a las 

actividades realizadas por la 

Corporación en el respectivo año.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: REMITIR 

copia del presente acto 

administrativo al Funcionario 

encargado del trámite de permiso 

de vertimientos de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q., para su conocimiento 

e inclusión en el programa de 

Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: El 

incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la presente 

resolución dará lugar a la aplicación 

de las sanciones que determina la 

ley 1333 de 2009, sin perjuicio de 

las penales o civiles a que haya 

lugar, al igual que la violación de las 

normas sobre protección ambiental 

o sobre manejo de los recursos 

naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es 

permisible la cesión total o parcial 

de los permisos otorgados, a otras 

personas sin previa autorización de 

la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío, quién podrá negarla 

por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando 

quiera que se presenten 

modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se 

otorgó el permiso, el usuario deberá 

dar aviso de inmediato y por escrito 

a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y solicitar la 

modificación del permiso, indicando 

en qué consiste la modificación o 



cambio y anexando la información 

pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

Este permiso queda sujeto a la 

reglamentación que expidan los 

Ministerios de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, a  los 

parámetros y los límites máximos 

permisibles de los vertimientos a las 

aguas superficiales, marinas, a los 

sistemas de alcantarillado público y 

al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

De conformidad con el artículo 51 

del Decreto 3930 de 2010, la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, en caso de considerarlo 

pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente 

permiso y de ser el caso ajustarse, 

de conformidad con lo dispuesto en 

el Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y/o en la 

reglamentación de vertimientos que 

se expide para la cuenca o fuente 

hídrica en la cual se encuentra 

localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

NOTIFICAR la presente decisión al 

señora LUZ HELENA RUBIANO 

MEJÍA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 20.952.743,  como 

PROPIETARIA del predio objeto de 

la presente resolución. De no ser 

posible la notificación personal, se 

hará en los términos estipulados en 

el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El 

encabezado y la parte Resolutiva de 

la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de 

la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 

71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

Contra el presente acto 

administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición en la vía 

gubernativa, el cual debe 

interponerse ante el funcionario que 

profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante dentro 

de los diez días siguientes a la 

notificación. (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La 

presente Resolución rige a partir de 

la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

cuatro (04) días del mes de Mayo 

del año Dos Mil Quince (2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 



Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 11113-2013. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIÓN  No. 832  ARMENIA 

QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). “POR MEDIO DEL CUAL 

SE PROCEDE A DAR 

DESISTIMIENTO DE TRÁMITE DE 

PERMISO DE VERTIMIENTO CRQ 

ARM 10105-2013 Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Archivar el 

presente trámite administrativo de 

solicitud de permiso de vertimientos, 

adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 10105-2013 del 

veintidós (22) de octubre de 2013, 

relacionado con el predio 1) LOTE # 

10 (EL ECLIPSE), ubicado en la 

vereda MURILLO del municipio de 

ARMENIA (Q.), por los argumentos 

mencionados en la parte motiva del 

presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente 

acto administrativo deberá 

notificarse a la señora NUBIA 

ROBLEDO MARTINEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía número 

24.477.690., en calidad de 

PROPIETARIA o a su apoderado si 

es del caso, en los términos del 

artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 

69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o 

en su defecto por aviso el cual se 

remitirá a la dirección, al número de 

fax o al correo electrónico que 

figuren en el expediente, 

acompañado de copia íntegra del 

acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: El 

encabezado y la parte resolutiva del 

presente Auto, deberá ser publicada 

en el boletín ambiental de la C.R.Q., 

en los términos del artículo 71 de la 

ley 99 de 1993 en concordancia con 

el artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el 

presente acto administrativo 

procede únicamente el recurso de 

reposición en la vía gubernativa, el 

cual debe interponerse ante el 

funcionario que profirió el acto y 

deberá ser interpuesto por el 

solicitante dentro de los diez días 

siguientes a la notificación personal, 

notificación por aviso o al 

vencimiento del término de la 

publicación, según sea el caso. 

(Artículo 76; Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO QUINTO: La presente 

Resolución rige a partir de la fecha 

de ejecutoría, de conformidad con el 

artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Ley 

1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

diecinueve (19) días del mes de 

mayo del año Dos Mil Quince 

(2015). 



NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 10105-2013. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIÓN  No. 831 ARMENIA 

QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015). “POR MEDIO DEL CUAL 

SE OTORGA UN PERMISO DE 

VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR 

UN PERMISO DE VERTIMIENTO 

DOMÉSTICO, sin perjuicio de las 

funciones y atribuciones que le 

corresponde ejercer al Ente 

Territorial de conformidad con la 

Ley 388 de 1997 y el esquema de 

Ordenamiento Territorial del 

municipio de  ARMENIA y demás 

normas que lo ajusten, con el fin 

de evitar afectaciones al recurso 

suelo y aguas subterráneas, a 

ROBERTO PABLO HOYOS, 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 10.213.198; quien 

actúa en calidad de socio gestor 

de la SOCIEDAD HOYOS MEJÍA Y 

CIA.S EN C PROPIETARIA del 

predio: 1) LOS NOGALES # 2 

ubicado en la Vereda ZULAIVAR, 

del Municipio de ARMENIA (Q.), 

identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-118429 y 

código catastral número 

63001000200000982000, acorde 

con la siguiente información: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL 

VERTIMIENTO 

Nombre del 

predio o 

proyecto 

LOS NOGALES 

(NRO 2) 

Código 

catastral 

630010002000009

82000 

Localización 

del predio o 

proyecto 

Vereda: 

ZULEYBAR, del 

Municipio de 

ARMENIA (Q.) 

Ubicación del 

vertimiento 

(coordenadas 

georreferencia

das). 

 Lat: 4º 30´ 56” N    

Long: -75º 44’ 42” 

W 

Nombre del 

sistema 

receptor  

Suelo 

Fuente de 

abastecimient

o de agua 

Empresas Publicas 

de Armenia E.S.P 

Tipo de 

vertimiento 
Doméstico.  



(Doméstico, 

industrial, de 

servicios, 

municipal, etc) 

Tipo de 

actividad que 

genera el 

vertimiento . 

Doméstico 

(vivienda) 

Caudal de la 

descarga 
0,0102 Lt/seg. 

Frecuencia de 

la descarga 
30 días/mes. 

Tiempo de la 

descarga 
16 horas/día 

Tipo de flujo 

de la descarga 
Intermitente 

 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el 

permiso de vertimientos por un 

término de diez (10) años, contados 

a partir de la ejecutoria de la 

presente actuación. 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá 

adelantar ante la Corporación la 

Renovación del permiso de 

vertimientos mediante solicitud por 

escrito dentro del primer trimestre 

del último año de vigencia del 

permiso de vertimientos de acuerdo 

al artículo 50 del Decreto 3930 de 

2010. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER 

el sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas que se 

encuentra propuesto para el predio 

1) LOS NOGALES # 2, ubicado en 

la Vereda ZULAIVAR, del Municipio 

de ARMENIA (Q.), conformado por 

trampa de grasas, tanque séptico, 

filtro anaeróbico y tratará aguas 

netamente domésticas.  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso 

de vertimientos que se otorga 

mediante la presente resolución, 

conlleva la imposición de 

condiciones y obligaciones para su 

aprovechamiento; por lo tanto se 

requiere a los señores(as) 

ROBERTO PABLO HOYOS, 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 10.213.198; quienes 

actúan en calidad de quien actúa en 

calidad de socio gestor de la 

SOCIEDAD HOYOS MEJÍA Y 

CIA.S EN C PROPIETARIA del 

predio: 1) LOS NOGALES # 2  para 

que cumpla con lo siguiente: 

 El sistema deberá 
cumplir las normas de 
vertimiento 
establecidas en el 
Decreto 1594 de 
198411 para usuario 
nuevo y deberá 
emplear los mejores 
métodos para 
garantizar su 
cumplimiento, hasta 
tanto se reglamente 
los parámetros del 
Decreto 3930 de 2010. 

 Realizar 
mantenimiento 
periódico al STARD, 
que garanticen el 
funcionamiento normal 
y llevar registro. El 
personal encargado de 
las labores de 

                                                           
11 Decreto 1594 de Junio 26 de 1984, Derogado 

por el art. 79 del Decreto Nacional 3930 de 

2010, salvo los arts. 20 y 21. 



mantenimiento deberá 
emplear equipo de 
protección.  

 A la Trampa de Grasas 
se le debe realizar 
mantenimiento cuando 
se observe una capa 
de grasa de más de 3 
cm y extraer los 
sedimentos que se 
encuentran en el fondo 
de esta unidad, 
Tanque Séptico 
cuando sus lodos 
alcancen un nivel del 
40% de la altura 
efectiva de esta 
unidad, el Filtro 
Anaeróbico en 
condiciones normales 
no necesita 
mantenimiento, sin 
embargo, en caso 
contrario deberá 
inyectar agua a través 
de la tubería de 
entrada hasta que el 
efluente salga agua 
casi limpia. 

 Garantizar adecuado 
manejo de las aguas 
lluvias para evitar que 
ellas puedan llegar al 
sistema por 
escurrimiento natural y 
generar dilución de la 
carga contaminante. 

 La limpieza y 
disposición de los 
lodos se debe realizar 
acatando lo 
mencionado en el 
catálogo de instalación 
del fabricante o 
mediante empresas 
especializadas para 
esta función. 

 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR 

al señor ROBERTO PABLO 

HOYOS, que de requerirse ajustes, 

modificaciones o cambios al diseño 

del sistema de tratamiento 

presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de 

acuerdo al artículo 49 del Decreto 

3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del tema de 

Tasas Retributivas, para su 

conocimiento y lo de su 

competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El 

permisionario deberá cancelar en la 

Tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO C.R.Q., los servicios de 

seguimiento ambiental de 

conformidad con el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 

de 2010, resultante de la liquidación 

de la tarifa que se haga en acto 

administrativo separado. 

PARÁGRAFO: Los costos 

derivados del control y seguimiento 

al permiso de vertimiento, serán 

liquidados anualmente, según lo 

establecido en el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000, de acuerdo a las 

actividades realizadas por la 

Corporación en el respectivo año.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: REMITIR 

copia del presente acto 

administrativo al Funcionario 

encargado del trámite de permiso 

de vertimientos de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q., para su conocimiento 

e inclusión en el programa de 

Control y Seguimiento 



ARTÍCULO OCTAVO: El 

incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la presente 

resolución dará lugar a la aplicación 

de las sanciones que determina la 

ley 1333 de 2009, sin perjuicio de 

las penales o civiles a que haya 

lugar, al igual que la violación de las 

normas sobre protección ambiental 

o sobre manejo de los recursos 

naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es 

permisible la cesión total o parcial 

de los permisos otorgados, a otras 

personas sin previa autorización de 

la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío, quién podrá negarla 

por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando 

quiera que se presenten 

modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se 

otorgó el permiso, el usuario deberá 

dar aviso de inmediato y por escrito 

a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y solicitar la 

modificación del permiso, indicando 

en qué consiste la modificación o 

cambio y anexando la información 

pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

Este permiso queda sujeto a la 

reglamentación que expidan los 

Ministerios de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, a  los 

parámetros y los límites máximos 

permisibles de los vertimientos a las 

aguas superficiales, marinas, a los 

sistemas de alcantarillado público y 

al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

De conformidad con el artículo 51 

del Decreto 3930 de 2010, la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, en caso de considerarlo 

pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente 

permiso y de ser el caso ajustarse, 

de conformidad con lo dispuesto en 

el Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y/o en la 

reglamentación de vertimientos que 

se expide para la cuenca o fuente 

hídrica en la cual se encuentra 

localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

NOTIFICAR la presente decisión al 

señor ROBERTO PABLO HOYOS, 

identificado con cédula de 

ciudadanía No.10.213.198; quien 

actúa en calidad de socio gestor 

de la SOCIEDAD HOYOS MEJÍA Y 

CIA.S EN C PROPIETARIA del 

predio objeto de la presente 

resolución o a su apoderado, señor 

FIDENCIO RODRIGUEZ PAZ, 

identificado con cédula de 

ciudadanía No. 98.195.520. De no 

ser posible la notificación personal, 

se hará en los términos estipulados 

en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El 

encabezado y la parte Resolutiva de 

la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de 

la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 

71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

Contra el presente acto 



administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición en la vía 

gubernativa, el cual debe 

interponerse ante el funcionario que 

profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante dentro 

de los diez días siguientes a la 

notificación. (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La 

presente Resolución rige a partir de 

la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

diecinueve (19) días del mes de 

Mayo del año Dos Mil Quince 

(2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 10250-2012. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 

RESOLUCIÓN No. 826 ARMENIA 

QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE 

(2015) “POR MEDIO DEL CUAL 

SE OTORGA UN PERMISO DE 

VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR 

UN PERMISO DE VERTIMIENTO 

DOMÉSTICO, sin perjuicio de las 

funciones y atribuciones que le 

corresponde ejercer al Ente 

Territorial de conformidad con la 

Ley 388 de 1997 y el esquema de 

Ordenamiento Territorial del 

municipio de  ARMENIA y demás 

normas que lo ajusten, con el fin 

de evitar afectaciones al recurso 

suelo y aguas subterráneas, a 

ROSALBA GARCÍA DE 

ARISTIZABAL, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 

24.449.562; quien actúa en calidad 

de PROPIETARIA del predio: 1) LA 

ESPERANZA, ubicado en la Vereda 

EL CAIMO, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), identificado con 

matrícula inmobiliaria  No. 280-5723 

y código catastral número 00-3-000-

066-652, acorde con la siguiente 

información: 

INFORMACIÓN GENERAL 

DEL VERTIMIENTO 

Nombre del 

predio o 

proyecto 

LA 

ESPERA

NZA 

Código 

catastral 

00-3-

000-066-

652 



Localización 

del predio o 

proyecto 

Vereda: 

EL 

CAIMO, 

del 

Municipio 

de 

ARMENI

A (Q.) 

Ubicación 

del 

vertimiento 

(coordenada

s 

georreferenci

adas). 

 Lat: 4º 

28´ 6” N    

Long: -

75º 42’ 

59” W 

Nombre del 

sistema 

receptor  

Suelo 

Fuente de 

abastecimien

to de agua 

Comité 

Departa

mental 

de 

Cafetero

s 

Tipo de 

vertimiento 

(Doméstico, 

industrial, de 

servicios, 

municipal, 

etc.) 

Doméstic

o.  

Tipo de 

actividad que 

genera el 

vertimiento. 

Doméstic

o 

(vivienda

) 

Caudal de la 

descarga 

0,01 

Lt/seg. 

Frecuencia 

de la 

30 

días/mes

descarga . 

Tiempo de la 

descarga 

24 

horas/día 

Tipo de flujo 

de la 

descarga 

Intermite

nte 

 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el 

permiso de vertimientos por un 

término de Cinco (05) años, 

contados a partir de la ejecutoria de 

la presente actuación. 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá 

adelantar ante la Corporación la 

Renovación del permiso de 

vertimientos mediante solicitud por 

escrito dentro del primer trimestre 

del último año de vigencia del 

permiso de vertimientos de acuerdo 

al artículo 50 del Decreto 3930 de 

2010. 

PARAGRAFO 3: La C.R.Q, a través 

de la Subdirección de Control y 

Seguimiento Ambiental, realizará las 

visitas que considere pertinentes 

para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el 

presente acto administrativo, por lo 

tanto, el usuario deberá permitir el 

ingreso de los funcionarios de la 

Corporación a la propiedad con el 

fin de realizar esta labor; para tal 

efecto, el sitio de localización del 

sistema deberá estar cubierto, las 

tapas de inspección de cada una de 

las unidades de tratamiento de 

aguas residuales deben ser 

fácilmente removibles y estar a nivel 

del piso. 



ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER 

el sistema de tratamiento de aguas 

residuales domésticas que se 

encuentra instalado en el predio 1) 

LA ESPERANZA, ubicado en la 

Vereda EL CAIMO, del Municipio de 

ARMENIA (Q.), conformado por 

trampa de grasas, tanque séptico, 

filtro anaeróbico y tratará aguas 

netamente domésticas.  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso 

de vertimientos que se otorga 

mediante la presente resolución, 

conlleva la imposición de 

condiciones y obligaciones para su 

aprovechamiento; por lo tanto se 

requiere a la señora ROSALBA 

GARCÍA DE ARISTIZABAL, 

identificada con cédula de 

ciudadanía No. 24.449.562; quien 

actúa en calidad de PROPIETARIA 

del predio para que cumpla con lo 

siguiente: 

 El sistema deberá 
cumplir las normas de 
vertimiento 
establecidas en el 
Decreto 1594 de 
198412 para usuario 
nuevo y deberá 
emplear los mejores 
métodos para 
garantizar su 
cumplimiento, hasta 
tanto se reglamente 
los parámetros del 
Decreto 3930 de 2010. 

 Realizar 
mantenimiento 
periódico al STARD, 

                                                           
12 Decreto 1594 de Junio 26 de 1984, Derogado 

por el art. 79 del Decreto Nacional 3930 de 

2010, salvo los arts. 20 y 21. 

que garanticen el 
funcionamiento normal 
y llevar registro. El 
personal encargado de 
las labores de 
mantenimiento deberá 
emplear equipo de 
protección.  

 A la Trampa de Grasas 
se le debe realizar 
mantenimiento cuando 
se observe una capa 
de grasa de más de 3 
cm y extraer los 
sedimentos que se 
encuentran en el fondo 
de esta unidad, 
Tanque Séptico 
cuando sus lodos 
alcancen un nivel del 
40% de la altura 
efectiva de esta 
unidad, el Filtro 
Anaeróbico en 
condiciones normales 
no necesita 
mantenimiento, sin 
embargo, en caso 
contrario deberá 
inyectar agua a través 
de la tubería de 
entrada hasta que el 
efluente salga agua 
casi limpia. 

 Garantizar adecuado 
manejo de las aguas 
lluvias para evitar que 
ellas puedan llegar al 
sistema por 
escurrimiento natural y 
generar dilución de la 
carga contaminante. 

 La limpieza y 
disposición de los 
lodos se debe realizar 
acatando lo 
mencionado en el 
catálogo de instalación 
del fabricante o 
mediante empresas 



especializadas para 
esta función. 
 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR 

a la señora ROSALBA GARCÍA DE 

ARISTIZABAL, que de requerirse 

ajustes, modificaciones o cambios al 

diseño del sistema de tratamiento 

presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de 

acuerdo al artículo 49 del Decreto 

3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del tema de 

Tasas Retributivas, para su 

conocimiento y lo de su 

competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El 

permisionario deberá cancelar en la 

Tesorería de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO C.R.Q., los servicios de 

seguimiento ambiental de 

conformidad con el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 

de 2010, resultante de la liquidación 

de la tarifa que se haga en acto 

administrativo separado. 

PARÁGRAFO: Los costos 

derivados del control y seguimiento 

al permiso de vertimiento, serán 

liquidados anualmente, según lo 

establecido en el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000, de acuerdo a las 

actividades realizadas por la 

Corporación en el respectivo año.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: REMITIR 

copia del presente acto 

administrativo al Funcionario 

encargado del trámite de permiso 

de vertimientos de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q., para su conocimiento 

e inclusión en el programa de 

Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: El 

incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la presente 

resolución dará lugar a la aplicación 

de las sanciones que determina la 

ley 1333 de 2009, sin perjuicio de 

las penales o civiles a que haya 

lugar, al igual que la violación de las 

normas sobre protección ambiental 

o sobre manejo de los recursos 

naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es 

permisible la cesión total o parcial 

de los permisos otorgados, a otras 

personas sin previa autorización de 

la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío, quién podrá negarla 

por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando 

quiera que se presenten 

modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se 

otorgó el permiso, el usuario deberá 

dar aviso de inmediato y por escrito 

a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y solicitar la 

modificación del permiso, indicando 

en qué consiste la modificación o 

cambio y anexando la información 

pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

Este permiso queda sujeto a la 

reglamentación que expidan los 

Ministerios de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, a  los 



parámetros y los límites máximos 

permisibles de los vertimientos a las 

aguas superficiales, marinas, a los 

sistemas de alcantarillado público y 

al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

De conformidad con el artículo 51 

del Decreto 3930 de 2010, la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, en caso de considerarlo 

pertinente, podrá revisar en 

cualquier momento el presente 

permiso y de ser el caso ajustarse, 

de conformidad con lo dispuesto en 

el Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y/o en la 

reglamentación de vertimientos que 

se expide para la cuenca o fuente 

hídrica en la cual se encuentra 

localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

NOTIFICAR la presente decisión a 

la señora ROSALBA GARCÍA DE 

ARISTIZABAL, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 

24.449.562,  como PROPIETARIA 

del predio objeto de la presente 

resolución. De no ser posible la 

notificación personal, se hará en los 

términos estipulados en el Código 

de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El 

encabezado y la parte Resolutiva de 

la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de 

la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 

71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

Contra el presente acto 

administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición en la vía 

gubernativa, el cual debe 

interponerse ante el funcionario que 

profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante dentro 

de los diez días siguientes a la 

notificación. (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La 

presente Resolución rige a partir de 

la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

Dado en Armenia Quindío a los 

diecinueve (19) días del mes de 

Mayo del año Dos Mil Quince 

(2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

Proyectó y Elaboró: Abogado 

Jeyson Pérez Jurado. 

Revisión y Aprobación Jurídica: 

Abogados: Dr. Jeyson Pérez 

Jurado y Dra. Luz Piedad Arbeláez 

Pérez. 

Revisión y Aprobación Técnica: 

Carlos Jairo Gaviria Ceballos. 

Expediente: 3281-2009. 

Proceso: Regulación y Control. 

Asunto: Permiso de Vertimiento. 



AUTOS DE DESISTIMIENTO 

PERMISO VERTIMIENTOS MAYO  

DEL 2015 

SANCIONATORIO 

AUTO DE INICIO SANCIONATRIO 

MAYO DE 2015 

AUTO DE APERTURA DE 

INDAGACION PRELIMINAR DE 

MAYO DE 2015 

RESOLUCION MAYO DE 2015 
 
FAUNA 

AUTOS DE INICIO MAYO DEL 

2015 

RESOLUCION DIVERSIDAD 

BIOLOGICA MAYO DEL 2015 

OCUPACION DE CAUCE,  

PLAYAS Y LECHOS   

AUTO DE INICIO DE SOLICITUD 
PERMISO DE OCUPACION DE 
CAUCES, MAYO DEL 2015 

 
SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL AUTO DE INICIO DE 
SOLICITUD PERMISO DE 
OCUPACION DE CAUCES,  
SRCA – AIOC-391-05-2015 
ARMENIA QUINDIO VEINTIUNO  
(21) DE MAYO DE DOS MIL 
QUINCE (2015). 
 
DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: - INICIAR 

por parte de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO - C.R.Q., la Actuación 

Administrativa de ocupación de 

cauces, para  obtener el Permiso de 

Ocupación de Cauces, Playas y 

Lechos, sobre predios Betulia y San 

Isidro, ubicados en la Vereda San 

juan del Municipio de Génova, para 

el proyecto  RECUPERACION DEL 

PUENTE  que cruza el rio San Juan 

ramal La Betulia, por el Señor 

Alcalde del Municipio de Génova 

Quindío, MARIO ALBERTO 

CAÑAS LOPEZ.  

ARTÍCULO SEGUNDO: - 

NOTIFICAR el contenido del 

presente Auto de Inicio al 

representante legal del MUNICIPIO 

DE GENOVA, Doctor  MARIO 

ALBERT CAÑAS LOPEZ o quien 

haga sus veces, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 

67 y S.S de la Ley 1437 de 2011, 

advirtiéndose que con la 

expedición del presente Auto no 

se ha otorgado aún el permiso de 

Ocupación de Cauces, objeto de 

la solicitud. 

ARTÍCULO TERCERO: - Por la 

Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – 

C.R.Q., realizar visita técnica a 

costa del interesado al sitio objeto 

del presente Auto, con el fin de 

establecer la viabilidad ambiental 

del otorgamiento del permiso. 

ARTÍCULO CUARTO: - De 

conformidad con lo establecido por 

el artículo 69 de la Ley 99 de 1993, 

cualquier persona natural o jurídica 

podrá intervenir en el presente 

trámite. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLÍCAR el 

presente auto a costa del interesado 



en el boletín ambiental de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO - 

C.R.Q., de conformidad con el 

artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el 

presente auto no proceden 

recursos, por ser auto de trámite, 

según lo expuesto en el artículo 75 

de la Ley 1437 de 2011.  

Dado en Armenia Quindío, a los 

veintiuno (21) días del mes de mayo 

de dos mil quince (2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 

PALACIO  

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

Aprobación y Aprobación Jurídica: 

José Wilhelm Alonso Gaviria -  

Revisión y Aprobación Técnica: Lina 

Marcela Alarcón  

Armenia,  
 
Doctor 
MARIO ALBERTO CAÑAS LOPEZ 
Carrera 12 Nro. 25-60  
Teléfono: 7672168  y 3137337435 
Génova, Quindío. 
 
Asunto: Citación notificación 

personal Auto de Inicio AIOC-391-

05-2015, de fecha  

Veintiuno (21) de Mayo de dos mil 

quince (2015), ocupación de cauce, 

expediente 1658-15 

Respetado Señor,  
 

De manera atenta me permito 
solicitarle se sirva comparecer con 
esta citación y con documento de 
identidad, a la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío C.R.Q. de Armenia, 
Quindío (Entrada al Barrio 
Mercedes del Norte), ubicada en la 
calle 19 Norte No. 19-55 de la 
ciudad de Armenia, dentro del 
término de cinco (05) días contados 
a partir del recibo de la presente, 
con el fin de notificarle de manera 
personal el contenido del Auto 
número AIOC-391-05-2015, de 
fecha veintiuno (21) de Mayo de dos 
mil quince (2015),por medio de la 
cual se da inicio del trámite del 
permiso de ocupación de cauce al  
MUNICIPIO DE GENOVA. 
  
De no presentarse, la notificación se 
surtirá por aviso, que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al 
correo electrónico o al registro 
mercantil, que repose en el 
expediente, acompañado de copia 
íntegra dela Resolución, según lo 
establecido en el artículo 69 del 
Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
 
Atentamente, 
 

EDGAR FABIAN  JARAMILLO 

PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental  

Revisión  y Aprobación Jurídica:

 José Wilhelm Alonso Gaviria  

Revisión  y Aprobación Técnica:

 Lina Marcela Alarcón Mora. 



RESOLUCIONES DE OCUPACION 

DE CAUCE,  PLAYAS Y LECHOS 

MAYO DEL 2015 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0722 DE 
FECHA CINCO (05) DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE (2015) “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICAN LAS RESOLUCIONES 
NÚMEROS 1024 Y 1025 DE 
FECHA VEINTITRÉS (23) DE 
JULIO DE DOS MIL DIEZ (2010) 
POR CAMBIO DE TITULAR DEL 
PERMISO DE OCUPACIÓN DE 
CAUCE Y DE LA CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES 
OTORGADOS A LA SOCIEDAD 
UNIVERSAL STREAM LTDA”   
 
RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: - 
ACCEDER de forma favorable la 
petición radicada bajo el número 
CRQ 8360 de fecha veintitrés (23) 
de octubre de dos mil catorce 
(2014), mediante la cual la 
SOCIEDAD UNIVERSAL STREAM 
S.A.S., identificada con NIT 
900.240.289-5, representada 
legalmente por el señor GUSTAVO 
ADOLFO GUTIÉRREZ 
CEBALLOS, solicitó cambio de 
razón social de UNIVERSAL 
STREAM LTDA a UNIVERSAL 
STREAM S.A.S. 

ARÍTÍCULO SEGUNDO: - 
MODIFICAR el artículo primero de 
la Resolución número 1024 de 
fecha veintitrés (23) de julio de dos 
mil diez (2010), en cuanto al cambio 
de titular del permiso de ocupación 
de cauce, quien a partir de la fecha 
de ejecutoria de la presente 
Resolución será la SOCIEDAD 
ENERGÍA PARA EL FUTURO 
S.A.S., identificada con NIT 
900.631.636-6, representada 
legalmente por el señor JORGE 

ENRIQUE PINZON SOTO, 
identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.319.950 
expedida en la ciudad de Bogotá, 
quien asumirá las obligaciones, 
condiciones y términos estipulados 
en la Resolución número 1024 de 
2010.  

ARTÍCULO TERCERO: - 
MODIFICAR el artículo primero de 
la Resolución número 1025 de 
fecha veintitrés (23) de julio de dos 
mil diez (2010), en cuanto al cambio 
de titular de la concesión de aguas 
superficiales, quien a partir de la 
fecha de ejecutoria de la presente 
Resolución será la SOCIEDAD 
ENERGÍA PARA EL FUTURO 
S.A.S., identificada con NIT 
900.631.636-6, representada 
legalmente por el señor JORGE 
ENRIQUE PINZON SOTO, 
identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.319.950 
expedida en la ciudad de Bogotá, 
quien asumirá las obligaciones, 
condiciones y términos estipulados 
en la Resolución número 1025 de 
2010. 

ARTÍCULO CUARTO: - La 
Corporación Autónoma Regional del 
Quindío – C.R.Q., se reserva el 
derecho a revisar este acto 
administrativo, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere 
conveniente y cuando las 
circunstancias que se tuvieron en 
cuenta para la modificación, hayan 
variado. 

ARTÍCULO QUINTO: - Mantener 
incólume los demás términos, 
obligaciones y disposiciones 
contenidas en las Resoluciones 
números 1024 y 1025 de fecha 
veintitrés (23) de julio de dos mil 
diez (2010), expedida por la 
entonces Subdirección de Control y 
Seguimiento Ambiental, hoy 



Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío -
C.R.Q.-, que no fueron objeto de 
modificación alguna.   
 
ARTÍCULO SEXTO: - 
NOTIFIQUESE el contenido de la 
presente Resolución a las 
SOCIEDADES UNIVERSAL 
STREAM S.A.S. y ENERGÍA PARA 
EL FUTURO S.A.S., a través de sus 
representantes legales los señores 
GUSTAVO ADOLFO GUTIÉRREZ 
CEBALLOS y JORGE ENRIQUE 
PINZÓN SOTO, respectivamente o 
a la persona debidamente 
autorizada por los interesados para 
notificarse, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 44 y 
siguientes del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: - 
PUBLÍQUESE el encabezado y la 
parte resolutiva del presente acto 
administrativo, en el Boletín 
Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío – 
C.R.Q. a costa del interesado, 
quien dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de la 
ejecutoria de la presente 
Resolución, deberá presentar a 
esta Entidad el recibo de pago de 
la publicación, conforme al artículo 
63 del Decreto 1541 de 1978. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: - Contra la 
presente resolución, procede 
únicamente el recurso de 
reposición, ante la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío – C. R. Q., el cual 
deberá interponerse por escrito en 
la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a ella o a la 
des fijación del edicto, según el 

caso, de acuerdo con el artículo 51 
y siguientes del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
Dada en Armenia Quindío a los 
cinco (05) días del mes de mayo de 
dos mil quince (2015).   

 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 
 
EDGAR FABIÁN JARAMILLO 
PALACIO 
Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental 
Revisión y aprobación técnica:
 Lina Marcela Alarcón Mora 
Revisión y aprobación jurídica:
 Luisa Fernanda Marín 
Zuluaga. 
Proyectó:   Luisa 
Fernanda Marín Zuluaga. 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 940 DEL 
VEINTIOCHO (28) DE MAYO  DE 
DOS MIL QUINCE (2015) POR 
MEDIO DE LA CUAL SE DA POR 
TERMINADA LA ACTUACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
OCUPACIÓN DE CAUCE, 
EXPEDIENTE NÚMERO 01996-11, 
PRESENTADA POR LA SEÑORA 
DIANA MILENA ECHEVERRY 
OROZCO 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO Dar por 
terminada la actuación administrativa 
de solicitud de permiso de 
Ocupación de Cauces, Playas y 
Lechos número 01996-11, 
presentada ante la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO –CRQ,  por la señora 
DIANA MILENA ECHEVERRY 
OROZCO, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 25.024.820, 
expedida en Quimbaya Quindío, en 
calidad de propietaria del 



establecimiento de comercio 
denominado “EXPEDICIÖN 
ECHEVERRY”, en el predio 
denominado 1) LOTE I DE PUERTO 
ALEJANDRÍA, ubicado en la vereda 
Puerto Alejandría, jurisdicción del 
municipio de Quimbaya Quindío, 
identificado con la matricula 
inmobiliaria 280-35632, de 
propiedad de la señora LUZ 
MARINA OROZCO DE 
ECHEVERRY, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 
42.057.308, expedida en Pereira 
Risaralda, y en predios contiguos, 
para el “DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE BALSAJE Y 
OTRAS ACTIVIDADES DE 
RECREACIÓN” en el cauce del 
RÍO LA VIEJA, por las 
consideraciones expuestas en el 
presente acto administrativo.. 

ARTICULO SEGUNDO: 
ARCHIVAR el presente trámite 
administrativo número 01996-11, de 
permiso de Ocupación de Cauce, 
Playas y lechos, presentada ante 
LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, por  la 
señora DIANA MILENA 
ECHEVERRY OROZCO, en calidad 
de propietaria del establecimiento 
de comercio denominado 
“EXPEDICIÓN ECHEVERRY”, en 
el predio denominado 1) LOTE I DE 
PUERTO ALEJANDRÍA, ubicado 
en la vereda Puerto Alejandría, 
jurisdicción del municipio de 
Quimbaya Quindío, identificado con 
la matrícula inmobiliaria 280-35632, 
de propiedad de la señora LUZ 
MARINA OROZCO DE 
ECHEVERRY, y en predios 
contiguos, para el 
“DESARROLLLO DE 
ACTIVIDADES DE BALSAJE Y 
OTRAS ACTIVIDADES DE 
RECREACIÓN” en el cauce del 
RÍO LA VIEJA, de conformidad con 

la parte considerativa del presente 
proveído.   

ARTÍCULO TERCERO: - 

NOTIFÍCAR el contenido de la 

presente Resolución a la señora  

DIANA MILENA ECHEVERRY 

OROZCO,  o a la persona 

debidamente autorizada por la 

interesada para notificarse, de 

conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 71 de la Ley 99 de 1983, 

en concordancia con los artículos 44 

y siguientes del Código Contencioso 

Administrativo – Decreto 01 de 

1984. 

ARTÍCULO CUARTO: - Contra la 

presente Resolución, procede 

únicamente el recurso de 

reposición, el cual deberá 

presentarse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los cinco (05) días hábiles 

siguientes a ella, o a la des fijación 

del edicto, o la  publicación, según 

el caso, ante la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de 

la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – 

C.R.Q, en los términos del artículo 

51 del Código Contencioso 

Administrativo – Decreto 01 de 

1984. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍCAR 

el encabezado y la parte resolutiva 

del presente acto administrativo, en 

el Boletín Ambiental de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –C.R.Q. 

a costa de la interesada, quien 

dentro de los diez (10) días 

siguientes a la fecha de la ejecutoria 

de la presente Resolución, deberán 



presentar ante esta Subdirección el 

recibo de pago de la publicación, 

conforme a lo establecido en 

artículo 63 del Decreto 1541 de 

1978. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente 

resolución rige a partir de la fecha 

de su notificación 

Dada en Armenia Quindío, a los 

veintiocho (28) días del mes de 

mayo de dos mil catorce (2014). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 
PALACIO 

    Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  

Proyectó y elaboró: Edgar García 
Becerra  

Revisión y aprobación jurídica: María 
Elena Ramírez  

Revisión y aprobación Técnica: Lina 

Marcela Alarcón  

AUTOS DE DESISTIMIENTO  DE 

OCUPACION DE CAUCE,  

PLAYAS Y LECHOS MAYO DEL 

2015 

CONCESION DE AGUAS   
 
AUTOS DE INICIO DE  

CONCESION DE AGUAS  MAYO  

DEL 2015 

SUBDIRECCIÓN DE 
REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL ARMENIA, QUINDÍO 
VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE (2015) AUTO 
DE INICIO SRCA-AICA-0421-05-
2015  SOLICITUD DE CONCESIÓN 

DE AGUAS SUPERFICIALES 
PRESENTADO POR EL 
CONSORCIO CONLÍNEA 3 
 
DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: - INICIAR 
por parte de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO C.R.Q., el trámite 
Administrativo de Concesión de 
Aguas Superficiales para uso 
industrial, para el desarrollo del 
proyecto “TERMINACIÓN DEL 
TÚNEL PILOTO - TÚNEL DE 
RESCATE DEL PROYECTO 
“CRUCE  DE LA CORDILLERA 
CENTRAL”, presentado por el 
CONSORCIO CONLINEA 3, 
identificado con NIT 900.801.059-6, 
representado legalmente por el 
señor JORGE ALEJANDRO 
GONZÁLEZ GÓMEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 
80.503.799 expedida en la ciudad 
de Bogotá y como representante 
legal suplente el señor JUAN 
GUILLERMO SALDARRIAGA 
SALDARRIAGA, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 
8.297.222 expedida en la ciudad de 
Medellín, Antioquia, para el predio 
denominado 1) LOTE “ZONA DE 
TERRENO” (LA MARQUEZA), 
ubicado en la VEREDA 
CUCARRONERA jurisdicción del 
MUNICIPIO DE CALARCÁ, 
identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 
282-37085 y código catastral 
número 
6313000010000001900430000000. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: - 
NOTIFIQUESE el contenido del 
presente Auto de Inicio al 
CONSORCIO CONLINEA 3, a 
través del señor JORGE 
ALEJANDRO GONZÁLEZ GÓMEZ, 
en calidad de representante legal o 



a la persona debidamente 
autorizada por el interesado para 
notificarse, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 66 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011, 
advirtiéndose que con la 
expedición del presente Auto no 
se ha otorgado aún la Concesión 
de Aguas Superficiales, objeto de 
la solicitud. 

ARTÍCULO TERCERO: - Por la 
Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío – 
C.R.Q., realizar visita técnica a 
costa del interesado al sitio objeto 
del presente Auto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: - Por la 
Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío – 
C.R.Q., realizar evaluación de la 
solicitud a costa del interesado, con 
el fin de establecer la viabilidad 
ambiental del otorgamiento del 
permiso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: - PUBLICAR 
el presente auto a costa del 
interesada en el Boletín Ambiental 
de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO - 
C.R.Q., de conformidad con el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993 y 
con la Resolución de Bienes y 
Servicios número 1391 de fecha 
primero (01) de julio de dos mil 
catorce (2014), expedida por la 
Dirección General de esta 
Corporación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: - De 
conformidad con lo establecido por 
el artículo 69 de la Ley 99 de 1993, 
cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir en el presente 
trámite  
ARTÍCULO SÉPTIMO: - Contra el 
presente Acto Administrativo no 

procede recurso alguno por tratarse 
de un Auto de Trámite, conforme 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Dado en Armenia Quindío, a los 
veintinueve (29) días del mes de 
mayo de dos mil quince (2015). 
 
NOTIFIQUESE PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 
 
EDGAR FABIÁN JARAMILLO 
PALACIO 
Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  
 
Revisión y aprobación técnica: 
 Lina Marcela Alarcón Mora 
Proyección, revisión y aprobación 
jurídica: Luisa Fernanda Marín 
Zuluaga 
 
RESOLUCIONES DE  

CONCESION DE AGUAS  MAYO  

DEL 2015 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0716 DEL 
CINCO (05) DE MAYO DE DOS 
MIL QUINCE (2015)  “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE RESUELVE 
RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR LA SEÑORA 
LUCY ESCOBAR DE BOTERO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NÚMERO 0507 DE FECHA SEIS 
(06) DE ABRIL DE DOS MIL 
QUINCE (2015)” 
 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO PRIMERO: - DECIDIR 
FAVORABLEMENTE el recurso de 
reposición interpuesto por la señora 
LUCY ESCOBAR DE BOTERO, 
identificada con cédula de 
ciudadanía número 24.254.234 
expedida en la ciudad de 
Manizales, Caldas, contra la 



Resolución número 0507 de fecha 
seis (06) de abril de dos mil quince 
(2015), “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ORDENA EL DESISTIMIENTO 
Y ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE 
CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES - EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO 6697-14, 
PRESENTADA POR LA SEÑORA 
LUCY ESCOBAR DE BOTERO”, de 
acuerdo con la parte considerativa 
del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: - En 
consecuencia de lo anterior 
REVOCAR la decisión contenida en 
la Resolución número 0507 de 
fecha seis (06) de abril de dos mil 
quince (2015), “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE ORDENA EL 
DESISTIMIENTO Y ARCHIVO DE 
LA SOLICITUD DE CONCESIÓN 
DE AGUAS SUPERFICIALES - 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
6697-14, PRESENTADA POR LA 
SEÑORA LUCY ESCOBAR DE 
BOTERO”, en el sentido de no dar 
por desistido y archivado el trámite 
correspondiente al expediente 
administrativo número 6697-14, con 
fundamento en la parte 
considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: - 
CONTINUAR con el respectivo 
trámite de la solicitud de concesión 
de aguas superficiales presentado 
por los señores LUCY ESCOBAR 
DE BOTERO, MARÍA FERNANDA 
y DIEGO BOTERO ESCOBAR, 
radicado bajo el expediente 
administrativo número 6697-14, 
entendiéndose que el predio sobre 
el cual recae la solicitud de 
concesión de aguas superficiales 
es el denominado 1) LOTE. “LA 
ARBOLEDA”, ubicado en la 
VEREDA CALARCÁ, jurisdicción 
del MUNICIPIO de CALARCÁ, 

QUINDÍO, identificado con 
matrícula inmobiliaria número 
282-18299 y ficha catastral 
número 000100130010000, 
propiedad de los señores Lucy 
Escobar de Botero, María Fernanda 
y Diego Botero Escobar. 
 
ARTÍCULO CUARTO: - 
NOTIFIQUESE el presente acto 
administrativo a los señores LUCY 
ESCOBAR DE BOTERO, MARÍA 
FERNANDA y DIEGO BOTERO 
ESCOBAR en calidad de 
copropietarios, en los términos de 
los artículos 66 y siguientes del 
Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: - 
PUBLÍQUESE el encabezado y la 
parte resolutiva del presente acto 
administrativo, a costa de los 
interesados en el Boletín Ambiental 
de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío – C.R.Q. 
 
ARTÍCULO SEXTO: - Contra el 
presente acto administrativo no 
procede recurso alguno. 
 
Dada en Armenia, Quindío a los 
cinco (05) días del mes de mayo de 
dos mil quince (2015).  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 
 
EDGAR FABIÁN JARAMILLO 
PALACIO  
Subdirector  de Regulación y 

Control Ambiental 
 
Revisión Técnica: Lina Marcela 
Alarcón Mora. 
Revisión y Aprobación Jurídica: 
Luisa Fernanda Marín Zuluaga. 
Proyectó: Luisa Fernanda Marín 
Zuluaga. 



 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0869 DE 
FECHA VEINTIDÓS (22) DE MAYO 
DE DOS MIL QUINCE (2015) “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA 
LA TERMINACIÓN DE UNA 
CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES, SE ARCHIVA 
EL EXPEDIENTE NÚMERO 0697 Y 
SE ORDENAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: - DAR POR 
TERMINADA la concesión de aguas 
superficiales para uso agrícola 
radicada bajo el expediente 
número 697, otorgada mediante la 
Resolución número 1651 de fecha 
dieciséis (16) de noviembre de dos 
mil diez (2010), por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q.,  a la señora MAGDA 
TELLA GÓMEZ FRANCO, 
identificada con la cédula de 
ciudadanía número 31.153.994 
expedida en la ciudad de Palmira, 
Valle del Cauca, en calidad de 
arrendataria del predio denominado 
1) SIN DIRECCIÓN.“AMBERES”, 
ubicado en la VEREDA 
MAGALLANES, jurisdicción del 
MUNICIPIO de CALARCÁ, 
QUINDÍO, identificado con 
matrícula inmobiliaria número 
282-1954, en consideración a los 
argumentos expuestos en el 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: - Como 
consecuencia de lo anterior, 
ARCHIVAR el expediente número 
697, relacionado con la actuación 
administrativa de concesión de 
aguas superficiales, de conformidad 
con la parte considerativa del 
presente proveído, sin perjuicio de 
que pueda presentar una nueva 
solicitud de concesión de aguas con 

el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los artículos 54 y 55 
del Decreto 1541 de 1978 y demás 
normas concordantes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: - 
CANCELAR por parte de la señora 
ELVIA TOBÓN DE MAYA, 
propietaria del predio denominado 
“Amberes”, ubicado en la Vereda 
Magallanes del Municipio de 
Calarcá, la tasa por uso del agua 
por un valor de sesenta y un mil 
ochocientos once pesos 
($61.811), correspondiente a la 
vigencia del año dos mil catorce 
(2014), con fundamento en lo 
expuesto en el parágrafo tercero del 
artículo 216 de la Ley 1450 de 2011 
y en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: - En el 
evento de requerir el recurso 
hídrico, deberá tramitarse por parte 
de la propietaria del predio o del 
arrendatario, la respectiva 
concesión de aguas superficiales 
ante la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, para lo cual deberá 
diligenciar el Formulario Único 
Nacional de Concesión de Aguas 
Superficiales y adjuntar la 
documentación señalada en los 
artículos 54 y 55 del Decreto 1541 
de 1978.  
 
ARTÍCULO QUINTO: - ENVIAR a la 
Subdirección Administrativa y 
Financiera de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q., copia de la presente 
Resolución, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: - 
NOTIFIQUESE el presente acto 
administrativo a la señora MAGDA 
STELLA GÓMEZ, en calidad de 
interesada, o a la persona 



debidamente autorizada por ésta 
para notificarse, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 44 y 
siguientes del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: -
 CITESE como terceros 
determinados en los términos de los 
artículos 14 y 15 del Decreto 01 de 
1984, a la señora ELVIA TOBÓN 
DE AMAYA, en calidad de 
propietaria del predio 
denominado AMBERES, ubicado en 
la VEREDA MAGALLANES 
del MUNICIPIO DE CALARCÁ, 
para que se notifique personalmente 
de la presente Resolución 
 
ARTÍCULO OCTAVO: - 
PUBLÍQUESE el encabezado y la 
parte resolutiva del presente acto 
administrativo, a costa de la 
interesada, en el Boletín Ambiental 
de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío – C.R.Q. 
 
ARTÍCULO NOVENO: - Contra la 
presente resolución, procede 
únicamente el recurso de 
reposición, ante la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío – C. R. Q., el cual 
deberá interponerse por escrito en 
la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a ella o a la 
desfijación del edicto, según el 
caso, de acuerdo con el artículo 51 
y siguientes del Código Contencioso 
Administrativo.  

ARTÍCULO DÉCIMO: - La presente 
Resolución rige a partir de la fecha 
de ejecutoria, de conformidad con el 
Código Contencioso Administrativo. 
 
Dada en Armenia Quindío a los 
veintidós (22) días del mes de mayo 
de dos mil quince (2015).   

 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 
 
EDGAR FABIÁN JARAMILLO 
PALACIO 
Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental 
 
Revisión y aprobación técnica: Lina 
Marcela Alarcón Mora 
Revisión y aprobación jurídica: 
Luisa Fernanda Marín Zuluaga. 
Proyectó: Luisa Fernanda Marín 
Zuluaga. 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 0943 DEL 
VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE (2015)  “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
LA SOCIEDAD AVÍCOLA LA 
CASCADA S.A., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO 0641 DE 
FECHA VEINTIDÓS (22) DE ABRIL 
DE DOS MIL QUINCE (2015)” 
 
RESUELVE  
 
ARTÍCULO PRIMERO: - 
RESOLVER FAVORABLEMENTE 
la petición número uno (1) del 
recurso de reposición radicado bajo 
el número CRQ 3605-2015, 
interpuesto por la SOCIEDAD 
AVÍCOLA LA CASCADA S.A., 
identificada con NIT 900184129-5, 
representada legalmente por el 
señor JUAN MANUEL GONZALEZ 
AMAYA, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 16.588.543 
expedida en la ciudad de Cali, Valle, 
presentado a través de la 
apoderada NATALIA HENAO 
TORRES, identificada con cédula 
de ciudadanía número 24.587.558 
expedida en la ciudad de Calarcá, 
Quindío, y Tarjeta Profesional 
número 171.479 del Consejo 



Superior de la Judicatura, ante la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, 
en el sentido de MODIFICAR el 
artículo primero de la Resolución 
número 0641 de fecha veintidós 
(22) de abril de dos mil quince 
(2015), “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA CONCESIÓN DE 
AGUAS SUBTERRÁNEAS PARA 
USO PECUARIO A LA SOCIEDAD 
AVÍCOLA LA CASCADA S.A. - 
EXPEDIENTE NÚMERO 2613-13”, 
el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: - 
OTORGAR a favor de la 
SOCIEDAD AVÍCOLA LA 
CASCADA S.A., identificada con 
NIT 900184129-5, representada 
legalmente por el señor JUAN 
MANUEL GONZALEZ AMAYA, 
identificado con la cédula de 
ciudadanía número 16.588.543 
expedida en la ciudad de Cali, Valle, 
CONCESIÓN DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS PARA USO 
PECUARIO (AVÍCOLA), destinado 
para la cría y levante de pollos de 
engorde para una capacidad 
instalada de 200.000 aves, en un 
caudal total de 3.75 l/seg., tiempo 
de bombeo por día 6 horas, a captar 
agua de la fuente subterránea 
ubicada en el predio Lote Avícola 
Lote A2 (Granja Avícola #1) ubicada 
en la Vereda Palermo del municipio 
de Quimbaya, en beneficio del 
predio denominado 1) LOTE LA 
AVICOLA LOTE A2 (LOTE LA 
CASCADA 3), ubicado en la 
VEREDA QUIMBAYA jurisdicción 
del MUNICIPIO DE QUIMBAYA, 
identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 280-177053 
 
Descripción del caudal a 
concesionar: 
 

Nombre 
de la 
fuente 

Cau
dal 
de 
Bom
beo 
(L/s) 

Caud
al 
conce
dido 
(L/s) 

Uso 

Régi
men 
de 
Bom
beo 

 
Pozo 
Profun
do de 
aguas 
subterr
áneas 3,75 3.75 

Pecu

ario 

(Avíc

ola 

para 

un 

total 

de 

200.

000 
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) 

6 
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s 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: - El 
término de duración de la 
Concesión de Aguas, será de cinco 
(5) años contados a partir de la 
fecha de ejecutoria de la presente 
Resolución, término que podrá ser 
prorrogado a petición del 
Concesionario dentro del último año 
de vigencia, salvo razones de 
conveniencia pública, conforme al 
artículo 47 del Decreto 1541 de 
1978.”  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: - 
RESOLVER 
DESFAVORABLEMENTE la 
petición número dos (2) del recurso 
de reposición radicado bajo el 
número CRQ 3605-2015, 
interpuesto por la SOCIEDAD 
AVÍCOLA LA CASCADA S.A., 
representada legalmente por el 
señor JUAN MANUEL GONZALEZ 
AMAYA, presentado a través de la 
apoderada NATALIA HENAO 
TORRES, ante la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO – CRQ, y como 
consecuencia de ello CONFIRMAR 
el numeral tercero del artículo 



segundo de la Resolución número 
0641 de 2015, con fundamento en 
la parte considerativa del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: - 
CONFIRMAR la Resolución 
número 0641 de fecha veintidós 
(22) de abril de dos mil quince 
(2015), “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE OTORGA CONCESIÓN DE 
AGUAS SUBTERRÁNEAS PARA 
USO PECUARIO A LA SOCIEDAD 
AVÍCOLA LA CASCADA S.A. - 
EXPEDIENTE NÚMERO 2613-13”, 
emitida por la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío – C.R.Q., en todo 
aquello que no fue objeto de 
modificación en el presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: - 
NOTIFIQUESE el contenido de la 
presente Resolución a la abogada 
NATALIA HENAO TORRES, en 
calidad de apoderada de la 
Sociedad Avícola La Cascada S.A., 
de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 66 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: - 
PUBLÍQUESE el encabezado y la 
parte resolutiva del presente acto 
administrativo, a costa de la 
interesada en el Boletín Ambiental 
de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío – C.R.Q. 
 
ARTÍCULO SEXTO: - Contra el 
presente acto administrativo no 
procede recurso alguno. 
 
Dada en Armenia, Quindío a los 
veintiocho (28) días del mes de 
mayo de dos mil quince (2015).  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

 
EDGAR FABIÁN JARAMILLO 
PALACIO  
 
Subdirector  de Regulación y 

Control Ambiental 
 
Revisión Técnica:                                   
Lina Marcela Alarcón Mora.  
Revisión y Aprobación Jurídica: 
Luisa Fernanda Marín Zuluaga. 
Proyectó: luisa Fernanda Marín 
Zuluaga. 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 939 DEL 
VEINTIOCHO (28) DE MAYO  DE 
DOS MIL QUINCE (2015) POR 
MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA TERMINACIÓN DE UNA 
CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES, SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 0005 Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES    

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por 
terminada la Concesión de Aguas 
Superficiales para uso doméstico y 
pecuario, expediente número 0005-
09, otorgada a la señora  ROSA 
AMELIA BARRETO OROZCO, 
identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 41.890.330, 
expedida en Armenia Quindío, 
mediante la resolución número 1037 
del diez (10) de noviembre de dos 
mil nueve (2009), en calidad de 
propietaria del predio denominado 1) 
LOTE 71  CONDOMINIO 
ECOLÓGICO SAN MIGUEL, 
localizado en la vereda EL 
CONGAL, jurisdicción del municipio 
de Circasia Quindío, identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria 280-
136443, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 



PARÁGRAFO: Como consecuencia 
de lo anterior, queda totalmente 
prohibido a la señora ROSA 
AMELIA BARRETO OROZCO, 
captar el recurso hídrico para uso 
doméstico y pecuario otorgado por 
la concesión cuya terminación se 
decreta, so pena de hacerse 
acreedora a las sanciones legales a 
que haya lugar.  

ARTICULO SEGUNDO: 
ARCHÍVAR el expediente  número 
0005-09, de solicitud de concesión 
de aguas superficiales, presentada 
ante la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO –CRQ, por la señora 
ROSA AMELIA BARRETO 
OROZCO,   identificada con la 
cédula de ciudadanía número 
41.890.330, expedida en Armenia 
Quindío, de conformidad con la 
parte considerativa del presente 
proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: 

NOTIFÍCAR el contenido de la 

presente Resolución a la señora 

ROSA AMELIA BARRETO 

OROZCO, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 41.890.330, 

expedida en Armenia Quindío,  o a 

la  persona debidamente autorizada 

por el interesada para notificarse, de 

conformidad con lo preceptuado en  

el artículo 71 de la Ley 99 de  1993, 

en concordancia con los artículos 44 

y siguientes del Código Contencioso 

Administrativo – Decreto 01 de 

1984. 

ARTÍCULO CUARTO: - 

INFORMAR para lo de su 

competencia a la Oficina Asesora 

de Procesos Ambientales, 

Sancionatorios y Disciplinarios de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ, a 

través de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de 

esta entidad, por haber incurrido 

posiblemente la concesionaria en 

algunas de las causales de 

caducidad contenidas en el artículo 

62 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la 

presente Resolución, procede 

únicamente el recurso de 

reposición, el cual deberá 

presentarse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los cinco (05) días 

siguientes a ella, o a la desfijación 

del edicto , o al vencimiento del 

término de publicación, según el 

caso, ante la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de 

la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – C.R.Q, 

en los términos del artículo 51 del 

Código Contencioso Administrativo 

– Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICAR el 

encabezado y la parte resolutiva del 

presente acto administrativo, a 

costa de la interesada en el Boletín 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO – C.R.Q, quien dentro de 

los diez (10) días siguientes a la 

fecha de ejecutoria de la presente 

resolución, deberá presentar ante 

esta subdirección el recibo de pago 

de la publicación, conforme a lo 

establecido en el artículo 63 del 

Decreto 1541 de 1978. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente 

resolución rige a partir de la fecha 

de su ejecutoria 



Dada en Armenia Quindío, a los 

veintiocho (28) días del mes de 

mayo de dos mil quince (2015). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

EDGAR FABIÁN JARAMILLO 
PALACIO 

    Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental  

Proyectó  y elaboró: Edgar García 
Becerra ´ 
Revisión y aprobación Jurídica. 
María Elena Ramírez 
Revisión y aprobación técnica: Lina 
Marcela Alarcón  
 
AUTOS DE INICIO DE EMISIONES 
ATMOSFÉRICAS 

 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 
Y CONTROL AMBIENTAL AUTO 
DE INICIO CERTIFICADO EN 
MATERIA DE REVISIÓN DE 
GASES SRCA-AIEA-339/05/2015 
CENTRO DE DIAGNOSTICO 
AUTOMOTOR CDA DANUBIO 
S.A.S., Nit 900.425.188-5 UBICADO 
EN LA CALLE 51 N° 6-170 BARRIO 
ARENALES ARMENIA QUINDIO – 
CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL 
QUINCE (2015). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud certificación 
en materia de revisión de gases 
presentada por el Centro de 
Diagnóstico Automotor CDA DANUBIO 
S.A.S,  a través del señor JULIO 
ANDRÉS JIMENEZ CABANAZO, 
identificado con la cedula de 
ciudadanía N°86.051.056 expedida en 
Villavicencio (M), en su condición de 
Gerente del CDA DANUBIO S.A.S, Nit 
900.425.188-5, radicado N° 3212/15. 
 

SEGUNDO: El solicitante debe remitir a 
esta Entidad la siguiente información 
técnica y documentos, en un término 
de diez (10) días calendario, contados 
a partir de la notificación del presente 
auto de inicio:  
 

 Listado de los equipos a incluir 
en la certificación, indicando 
marca, modelo, serie, y 
aspectos técnicos. 

 Certificados de calibración de 
los equipos empleados en la 
evaluación de emisiones 
(analizador de gases y 
opacímetro) igualmente, 
certificados de los filtros de 
densidad neutra,  
termohigrometro y de los 
equipos empleados para medir 
las revoluciones y temperatura 
del motor, (En cumplimiento de 
los requisitos exigidos en las 
NTC 5375, 4983, 4231 y 5365) 

 Completar la información de 
dotación de los equipos, 
consignada en el formulario 
único nacional de solicitud de 
autorización,  

 Establecer el tipo de CDA para 
el que se va a obtener la 
certificación, sea tipo A, B, C o 
D.  

 Enviar un listado de los 
inspectores y directores 
técnicos del CDA, donde se 
consigne su identificación, 
experiencia laboral y año de 
ingreso al CDA El Danubio 
S.A.S. 

 Anexar original certificado de 
Cámara y Comercio del Taller 
TECNI-CAR, empresa que 
certificó la experiencia del señor 
Juan David Agudelo Sánchez, 
con fecha no superior a tres 
meses de expedido. 

 COSTOS DE INVERSIÓN Y 
COSTOS DE OPERACIÓN 
PARA LOS AÑOS 2015-2019. 
(Costos del proyecto obra o 
actividad). Lo anterior con el fin 
de que la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío 



C.R.Q., pueda determinar el 
cobro de servicios de 
evaluación y seguimiento a la 
certificación en materia de 
revisión de gases, los cuales 
deben ser discriminados: 
(Anexo al presente auto, guía 
de información mínima que 
debe contener el documento 
costos de inversión y 
operación). 

 
Si vencido el término del tiempo 
establecido, no se presenta la 
información y documentos antes 
descritos, la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío C.R.Q., 
entenderá que el solicitante ha 
desistido del trámite, según lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011 
Artículo 17. 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones 
señaladas en el Artículo 70 de la Ley 
99 de 1993.  
 
CUARTO: Publíquese el presente auto 
a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, por la Suma de 
DIECIOCHO MIL OCHENTA PESOS 
M/CTE ($18.430), conforme a lo 
establecido en la Resolución Nº. 1391 
del 1 de julio de 2014, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q, valor 
que será cancelado en la Tesorería de 
la Entidad, a la notificación del presente 
acto administrativo. 
 
QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Auto de Inicio al Gerente del 
Centro de Diagnóstico Automotor CDA 
DANUBIO S.A.S, y/o a su apoderado 
debidamente constituido de 
conformidad con lo establecido en el 
Articulo 44 del Decreto 01 de 1984. 
 
SEXTO: Contra el presente acto 
administrativo no procede ningún 
recurso por tratarse de un auto de 
trámite.  
 

NOTIFIQUESE PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 
Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 
Y CONTROL AMBIENTAL AUTO 
DE INICIO PERMISO DE 
EMISIONES ATMOSFÉRICAS 
FUENTES FIJAS SRCA-AIEA-
406/05/2015 ESTABLECIMIENTO 
PARQUE CEMENTERIO 
INVERSIONES Y PLANES DE LA 
PAZ LTDA ARMENIA QUINDIO – 
VEINTICINCO (25) DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE (2015). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de permiso 
de emisiones atmosféricas Nº 3555/15 
presentada por la FUNERARIA 
INVERSIONES Y PLANES DE LA PAZ 
LTDA a través de su represente legal 
señor JAIME ORDOÑEZ 
VILLALOBOS, identificado con la 
cedula de ciudadanía N°17.160.495. 
 
SEGUNDO: El solicitante debe remitir a 
esta Entidad la siguiente información 
técnica y documentos, en un término 
de diez (10) días hábiles, contados a 
partir de la notificación del presente 
auto de inicio:  
 
INFORMACION TECNICA  
 

 Allegar los siguientes planos: 
 

- Plano en planta de la 
cámara de combustión y 
plano del corte C - C’ que 
es el corte que se debe 
hacer sobre la cámara de 
enfriamiento.  

- Plano en planta que 
contenga todas las 
dimensiones (largo y 
ancho), para cada área 
dibujada en el mismo. 

- Plano de la chimenea, 
indicando sus medidas, 



materiales y 
características técnicas.  
Nota: Según el Artículo 75 
del Decreto 948 de 1995 
Punto f: “Descripción de 
las obras, procesos y 
actividades de producción, 
mantenimiento, 
tratamiento, 
almacenamiento o 
disposición que generen 
las emisiones y los planos 
que dichas descripciones 
requieran; flujograma con 
indicación y 
caracterización de los 
puntos de emisión al aire, 
ubicación y cantidad de 
los puntos de descarga al 
aire, descripción y planos 
de los ductos, chimeneas 
o fuentes dispersas, e 
indicación de sus 
materiales, medidas y 
características técnicas”. 
 

 Certificado legible de calibración 
del sensor de presión del 
equipo B1500, con el objeto de 
poder verificar los valores de la 
calibración.   
 

 Certificados de calibración de 
los gases patrón empleados 
para parámetro monóxido de 
carbono. 
 

 Certificado de calibración del 
sensor de temperatura 
correspondiente al sistema de 
monitoreo continuo de gases.  
 

 En el Plan de contingencia, 
adjuntar el plan de 
mantenimiento de los sistemas 
de control de emisiones y del 
conjunto compuesto por el 
horno crematorio.  
 

 Corregir los siguientes puntos 
del formulario IE-1:  
 

- Cuadro código 50000, 
especificar el código del 
punto de emisión,  

- Código del tipo de punto 
de emisión. 

- Falta anexar la 
información relacionada 
con el cuadro código 
51000 (Métodos de 
análisis). 

- Incluir la firma, nombre 
completo, documento de 
identidad del 
representante legal. 

 
DOCUMENTOS 

 Aclarar el certificado del uso del 
suelo del predio donde está 
ubicado el Parque Cementerio 
Funeraria Inversiones y Planes 
de la Paz, especificar que la 
actividad del horno crematorio 
es compatible con el uso del 
suelo. El certificado expedido 
por la Secretaria de Planeación 
del Municipio de Salento, señala 
que el tipo de suelo es una zona 
de actuación especial, pero no 
define si la actividad es 
compatible o no es compatible. 

 El certificado de tradición 
allegado no corresponde con el 
predio donde está ubicado el 
horno crematorio.  

 Actualizar el certificado de 
existencia y representación 
legal con fecha no mayor a tres 
(3) meses de expedido. 

 Enviar la información de los 
costos del proyecto obra o 
actividad, discriminados por 
costos de inversión y los costos 
de operación para los años 
2015-2019. Lo anterior con el fin 
de que la corporación puede 
determinar el cobro de servicios 
de evaluación y seguimiento al 
permiso de emisiones 
atmosféricas. (Anexo al presente 

auto, guía de información mínima que 
debe contener el documento costos de 
inversión y operación). 
 

Si vencido el término del tiempo 
establecido, no se presenta la 
información y documentos antes 



descritos, la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío C.R.Q., 
entenderá que el solicitante ha desistido 

del trámite, según lo establecido en la Ley 

1437 de 2011 Artículo 17. 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones 
señaladas en el Artículo 70 de la Ley 
99 de 1993.  
 
CUARTO: Publíquese el presente auto 
a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, por la Suma de 
DIECIOCHO MIL OCHENTA PESOS 
M/CTE ($18.430), conforme a lo 
establecido en la Resolución Nº. 1391 
del 1 de julio de 2014, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q, valor 
que será cancelado en la Tesorería de 
la Entidad, a la notificación del presente 
acto administrativo. 
 
QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Auto de Inicio al 
Representante Legal del 
establecimiento de comercio 
FUNERARIA INVERSIONES Y 
PLANES DE LA PAZ LTDA, y/o a su 
apoderado debidamente constituido de 
conformidad con lo establecido en el 
Articulo 44 del Decreto 01 de 1984. 
 
SEXTO: Contra el presente acto 
administrativo no procede ningún 
recurso por tratarse de un auto de 
trámite.  

 
 

NOTIFIQUESE PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 
Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental 

 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 
Y CONTROL AMBIENTAL AUTO 
DE INICIO CERTIFICADO EN 
MATERIA DE REVISIÓN DE 
GASES SRCA-AIEA-332/05/2015 
CENTRO DE DIAGNOSTICO 

AUTOMOTOR RED DE SERVICIOS 
S.A. Nit 900.063.120-0 UBICADO 
EN EL KILÓMETRO 1 VÍA EL 
EDÉN CONTIGUO AL ESTADIO 
CENTENARIO ARMENIA QUINDIO 
– CUATRO (04) DE MAYO DE DOS 
MIL QUINCE (2015). 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud certificación 
en materia de revisión de gases 
presentada por el Centro de 
Diagnóstico Automotor RED DE 
SERVICIOS CDA S.A., a través del 
señor JHON FERLEY RAVE PARRA 
identificado con la cedula de 
ciudadanía N°1.097.395.468 expedida 
en Calarcá (Q), en su condición de 
apoderado del Representante Legal, 
señor LUIS FERNANDO PALACIO 
GÓMEZ, Nit 900.063.120-0, radicado 
N° 2790/15. 
 
SEGUNDO: El solicitante debe remitir a 
esta Entidad la siguiente información 
técnica y documentos, en un término 
de diez (10) días calendario, contados 
a partir de la notificación del presente 
auto de inicio:  
 

 Diligenciar el formulario único 
nacional de solicitud de 
autorización para establecer y 
operar centros de diagnóstico 
verificación fuentes móviles. 

 Certificado de libertad y 
tradición con fecha no superior 
a tres meses. (En caso de ser 
propietario del inmueble). 

 Contrato de arrendamiento, 
comodato, etc. (En caso de ser 
tenedor del inmueble). 

 Manifestación escrita y firmada 
de tal calidad. (En caso de ser 
poseedor del predio). 

 Certificado de calibración del 
TERMOHIGROMETRO y de los 
equipos empleados para medir 
las revoluciones y temperatura 
del motor.  

 Complementar plano de detalle 
planta de primer piso y fachada, 



definiendo claramente las zonas 
de revisión de vehículos 
livianos, vehículos pesados y 
línea de revisión de motos, 
donde se especifiquen sus 
dimensiones. 

 Certificación que acrediten 
haber cursado como mínimo 
(125) horas de capacitación en 
mecánica automotriz, expedida 
por el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), o por una 
entidad autorizada por el 
Ministerio de Educación 
Nacional, como lo determina la 
Norma Técnica Colombiana 
NTC-5385, o en su defecto una 
certificación de la experiencia 
laboral mínima de (2) años, que 
en este caso puede ser emitida 
por el CDA RED  DE 
SERVICIOS, de los siguientes 
inspectores: 

 Juan Carlos Agudelo 
Neira. 

 Rodrigo Gallego 
Restrepo. 

 Jonathan Madrid Cuervo. 

 Fabio Meza Díaz. 

 Julián Andrés Hernández 
Suarez. 

 Eider Daniel Parejo Soto. 
Nota. El certificado debe expresar 
que tienen experiencia en sistema 
de alumbrado y señalización, 
sistemas de dirección y 
suspensión, sistema de frenos, 
bastidor y carrocería en revisión 
técnico-mecánica y sincronización 
y análisis de gases, y/o, 
experiencia en revisión técnico-
mecánica y de gases.  

 Costos del proyecto obra o 
actividad: COSTOS DE 
INVERSIÓN Y COSTOS DE 
OPERACIÓN PARA LOS AÑOS 
2015-2019. Lo anterior con el fin 
de que la corporación puede 
determinar el cobro de servicios 
de evaluación y seguimiento al 
permiso de emisiones 
atmosféricas Información de 
costos del proyecto obra o 
actividad, los cuales deben ser 
discriminados: (Anexo al presente 

auto, guía de información mínima 

que debe contener el documento 
costos de inversión y operación). 

 
Si vencido el término del tiempo 
establecido, no se presenta la 
información y documentos antes 
descritos, la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío C.R.Q., 
entenderá que el solicitante ha 
desistido del trámite, según lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011 
Artículo 17. 
 
TERCERO: Cualquier persona Natural 
o Jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones 
señaladas en el Artículo 70 de la Ley 
99 de 1993.  
CUARTO: Publíquese el presente auto 
a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, por la Suma de 
DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA PESOS M/CTE ($18.430), 
conforme a lo establecido en la 
Resolución Nº. 1391 del 1 de julio de 
2014, emanada de la Dirección General 
de la C.R.Q, valor que será cancelado 
en la Tesorería de la Entidad, a la 
notificación del presente acto 
administrativo. 
QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Auto de Inicio al 
Representante Legal del Centro de 
Diagnóstico Automotor RED DE 
SERVICIOS CDA S.A y/o a su 
apoderado debidamente constituido de 
conformidad con lo establecido en el 
Articulo 44 del Decreto 01 de 1984. 
SEXTO: Contra el presente acto 
administrativo no procede ningún 
recurso por tratarse de un auto de 
trámite.  
 

NOTIFIQUESE PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 
Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental 

 

RESOLUCIONES DE EMISIONES 
ATMOSFÉRICAS 



RESOLUCIÓN NÚMERO 885 DEL  
25 DE MAYO DEL 2015 
POR MEDIO DE LA CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO 
 DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS 
DE FUENTES FIJAS AL 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
HUELLITAS EN EL CIELO - Nit N° 
900822154-8 UBICADO EN LA 
CALLE 51 N° 10-61 BODEGAS 1 2 
3  ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA - QUINDÍO 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Otorgar el 
permiso de emisión atmosférica al 
establecimiento de comercio 
HUELLITAS EN EL CIELO  S.A.S, Nit 
N° 900822154-8, Representado 
Legalmente por el señor CARLOS 
ENRIQUE GUTIERREZ MUÑOZ, 
identificado con la cedula de 
ciudadanía N°70.852.240, expedida en 
Támesis (A), para el horno crematorio 
de cadáveres de animales, localizado 
en la calle 51 N° 10-61 bodega 1 2 3, 
área urbana del Municipio de Armenia, 
Departamento del Quindío. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El término de 
vigencia del permiso de emisiones 
otorgado, será de cinco (5) años, 
contados a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO 1: Para la renovación 
del permiso de emisiones, el interesado 
deberá presentar, con una antelación 
no inferior a 60 días de la fecha de su 
terminación, un Informe de Estado de 
Emisiones. 
 
ARTÍCULO TERCERO. El 
establecimiento de comercio 
HUELLITAS EN EL CIELO  S.A.S, Nit 
N° 900822154-8, debe garantizar el 
cumplimiento de las las siguientes 
disposiciones y especificaciones 
técnicas, así, como la ejecución de las 
medidas de manejo planteadas, para 
prevenir, controlar, mitigar y/o 
compensar los impactos sobre la 
calidad de aire: 

 
1. Instalar un sistema de 

monitoreo continuo que registre 
las concentraciones de 
monóxido de carbono (CO) y la 
temperatura de salida de los 
gases, (Artículo 66 - Resolución 
909 de 2008 y numeral 3.1.1. de 
la Resolución 2153 de 2010). El 
sistema de monitoreo continuo 
debe contar con sus respectivos 
certificados de calibración, que 
serán verificados en el 
momento que este sea 
instalado. Se fija un plazo de 
seis (6) meses calendario, 
contados a partir de la fecha 
de notificación del presente 
permiso de emisiones 
atmosféricas. 

 
2. Realizar el estudio isocinetico, 

donde se cuantifiquen los 
parámetros material particulado 
(MP), hidrocarburos totales 
expresados como CH4 y 
sumatoria de Benzo (α) Pireno y 
Dibenzo (α) antraceno. El 
preinforme correspondientes al 
estudio isocinetico debe ser 
radicado ante la CRQ, un mes 
antes de su realización 
Se fija un plazo de seis (6) 
meses calendario, contados a 
partir de la fecha de 
notificación del presente 
permiso de emisiones 
atmosféricas. 

 
3. Si la sumatoria de Benzo (α) 

pireno y Dibenzo (α) antraceno, 
obtenida en el estudio 
isocinetico, no supera los límites 
máximos permisibles 
consignados en el artículo 65 de 
la Resolución 909 de 2008, la 
cuantificación de este 
contaminante podrá hacerse 
cada año. 

 
4. Los estudios isocineticos se 

deben realizar: 
 

 Cada seis (6) meses 
cuantificación de 



material particulado (MP) 
e hidrocarburos totales 
expresados como CH4. 

 Cada año cuantificación 
de Benzo (α) pireno y 
Dibenzo (α) antraceno 
(dependiendo de los 
resultados obtenidos en 
el estudio isocinetico). 
Estas fechas empezaran 
a contar a partir de la 
realización del  estudio 
isocinetico. 

 
5. Calcular la altura de la 

chimenea con los resultados 
obtenidos en el próximo estudio 
isocinetico, teniendo en cuenta 
los lineamientos de la 
Resolución 1632 de 2012. Se 
fija un plazo de siete (7) 
meses calendario, contados a 
partir de la fecha de 
notificación del presente 
permiso de emisiones 
atmosféricas  

6. Registrar los mantenimientos 
realizados en el horno 
crematorio, lo cual incluye 
quemadores, sistema de 
monitoreo continuo, sistema de 
enfriamiento, entre otros, 
información que será verificada 
en posteriores visitas de control 
y seguimiento. 
 

7. Llevar un registro de las 
cremaciones efectuadas en el 
horno mes a mes, donde se 
especifique si son cadáveres o 
restos de exhumación, 
información que será verificada 
en posteriores visitas de control 
y seguimiento. 

 
8. El plan de contingencia se 

encuentra ajustado al contenido 
mínimo recomendado en el 
numeral 6 de la Resolución 
2153 de 2010, en caso de que 
sean modificadas las 
condiciones actuales de 
operación del horno crematorio, 
el plan de contingencia debe ser 
ajustado.  

 
PARÁGRAFO 2: En el momento en 
que las obligaciones impuestas en los 
plazos establecidos en esta  
Resolución, no se cumplan, el 
establecimiento de comercio 
HUELLITAS EN EL CIELO  S.A.S, Nit 
N° 900822154-8, debe suspender las 
actividades de cremación, hasta 
tanto dé cumplimiento con los 
requerimientos solicitados. 
 
ARTÍCULO CUARTO.  El 
establecimiento de comercio 
HUELLITAS EN EL CIELO  S.A.S, 
deberá informar oportunamente a la 
Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., cualquier 
cambio que implique modificación de 
las condiciones productivas reportadas, 
que impliquen un riesgo, causen un 
deterioro ambiental o modifiquen las 
condiciones contenidas dentro de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO QUINTO. El 
establecimiento de comercio 
HUELLITAS EN EL CIELO  S.A.S, 
deberá solicitar la modificación, total o 
parcial del permiso de emisiones 
atmosféricas, cuando hayan variado las 
condiciones de efecto ambiental que 
fueron consideradas, so pena de que 
sea suspendido o revocado. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q., a través de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, podrá 
realizar las visitas técnicas de Control y 
Seguimiento que se requieran, con el 
fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el presente 
Acto Administrativo y demás normas 
aplicables, e igualmente en el ejercicio 
de sus funciones, podrá efectuar 
evaluación, seguimiento y control de 
los factores de riesgo ecológico y de 
todos aquellos que puedan incidir en la 
ocurrencia de desastres naturales, de 
acuerdo con lo señalado por el Decreto 
3565 del 26 de septiembre de 2011. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío - 



C.R.Q., podrá modificar 
unilateralmente, de manera total o 
parcial, los términos y condiciones de la 
presente resolución, cuando por 
cualquier causa se hayan modificado 
las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de su elaboración, de 
conformidad con lo establecido por los 
artículos 13 y 85 del Decreto 948 de 
1995. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El permiso de 
emisión podrá ser suspendido, 
mediante resolución motivada 
sustentada en concepto técnico, 
cuando el titular haya incumplido las 
obligaciones derivadas del mismo y en 
los eventos de declaratoria de los 
niveles de prevención, alerta o 
emergencia. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Advertir que 
cualquier incumplimiento a los 
términos, condiciones, obligaciones y 
requisitos establecidos en la presente 
resolución, dará lugar a la adopción de 
las sanciones y medidas previstas por 
la ley 1333 de 2009, previo adelanto 
del trámite administrativo sancionatorio 
correspondiente. 
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1 $ 79.379,000 1 0,5 3 3,5 $ 0 $ 0 $ 277.826,50 

1 $ 93.333,00 2 0,5 2 5 $ 0 $ 0 $ 466.665,00 

1 $ 93.333,00 1 0,8 2 2,8 $ 0 $ 0 $ 261.332,40 

$ 1.005.823,90 

0

$ 0 

$ 1.005.823,90 

Costo de Adminsitracion 25% $ 251.455,98 

$ 1.257.279,88 

NOTA: los cobros por los servicios de evaluacion y los servicios de seguimiento de la licencia ambiental, permisos, concesiones,

autorizaciones y demas instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos que cobra la autorida

ambiental se aplicaron de acuerdo al articulo 96 "Tarifa de las licencias ambientales y otros instrumentos de control y manejo

ambiental" de la ley 633 de 2000 "Por la cual se expiden normas en materia tributaria, se dictan disposiciones sobre el tratamiento

a los fondos obligatorios para la vivienda de interés social y se introducen normas para fortalecer las finanzas de la Rama Judicial".

debido a que el costo del proyecto sobrepasa es superior a 2115 salarios mínimos mensuales vigentes (SMMV), este despacho

considera pertinente proceder a realizar el cobro de $1,257,279,88 para el primer año del permiso por los servicios de evaluacion y

seguimiento toda vez que el proyecto tiene un valor de $2,0 Mil Millones de Pesos lo cual equivale a 3144 Salarios Mínimos

Mensuales Vigentes (SMMV), para los siguientes tres años se establece un valor por los servicios de seguimiento de $909,996,75 

el cual tendra un reajuste de acuerdo al IPC Indice de precios al consumidor que lo realizara la oficina adminsitrativa y financiera de

la Corporacion Autonoma Regional del Quindío.

(A) Costos honorarios y viaticos

(B)  Gastos de Viaje

(C) Costo de análisis de laboratorio y otros 

estudios

Costo Total (A+B+C)

Valor Tabla Unica

 
 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: El 
encabezado y la parte resolutiva de la 
presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del 
Quindío - C.R.Q, a costa del 
interesado, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 99 de 1.993 y la 
Resolución Nº. 1391 del 1 de julio de 
2014, emanada de la Dirección General 
de la C.R.Q, valor que será cancelado 
en la Tesorería de la Entidad, a la 
notificación del presente acto 
administrativo. 
 

El día veintiocho (28) de abril de 2014, 
se canceló en la oficina de tesorería de 
la entidad, la suma DIECIOCHO MIL 
OCHENTA PESOS M/CTE ($18.430) 
pesos, recibo de pago N° 2421, por 
concepto de publicación auto de inicio. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO 
Advertir que cualquier incumplimiento a 
los términos, condiciones, obligaciones 
y requisitos establecidos en la presente 
resolución, dará lugar a la adopción de 
las sanciones y medidas previstas por 
la ley 1333 de 2009, previo adelanto 
del trámite administrativo sancionatorio 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO 
Notificar el contenido de la presente 
Resolución al representante legal del 
establecimiento de comercio 
HUELLITAS EN EL CIELO  S.A.S, y/o 
a su apoderado debidamente 
constituido. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra 
la presente providencia procede por vía 
gubernativa el recurso de reposición el 
cual podrá ser interpuesto, dentro de 
los diez (10)  siguientes a ella, o a la 
notificación  por aviso, o al vencimiento 
del termino de publicación de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La  
presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su ejecutoria. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 
 
EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO  
Subdirector de Regulación  y Control  
Ambiental  

 


